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PA R T E  OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rery y la Reina Regente (Q. D. G. ) 
y  Auí¿. - Real Familia continúan en San Se
bastián lii novedad en su importante salud.

REAL DECRETO
En el expediente y  autos de competencia promovi

da entre el Gobernador civil de Albacete y el Juez de 
instrucción de La Roda, de los cuales resulta:

Que el Procurador D. Justo Belda, á nombre de Don 
Leopoldo d e  la Encarnación, en 6 de Agosto de 1896 
present - querella contra D, Jerónimo Frías y  D. Julián 
Bech, por entender que habían cometido los delitos de 
exacción y prevaricación al proceder, el primero como 
Agente ejecutivo de la Recaudación de contribuciones, 
y  el segundo como Auxiliar de la Agencia, al embargo 
de mieses de la heredad de las Escobosas, propias de 
D. Juan José Moreno, que con anterioridad se hallaban  
embargadas y depositadas en el incidente de secuestro 
del pleito de mayor cuantía seguido contra el Moreno 
á instancia d e  D. Leopoldo de la Encarnación.

Al efecto, el día 13 de Junio de 1896 se constituyó 
el Auxiliar Julián Bech en nua finca de la aldea de las 
Escobosas, y hallándose segando en ella los segadores 
del depositario judicial, que había empezado ya la re
colección, el Bech les ordenó que no segasen; pero 
como ellos, después de manifestar que lo hacían por 
orden del depositario judicial, continuaran su trabajo, 
volvió el Auxiliar Bech al siguiente día é impidió á los 
segadores que continuaran su faena, merced al con
curso de una pareja de la Guardia civil, que arrojó á 
aquéllos de la finca, por consecuencia, sin duda, de re
solución que para ello tuvo que dictar la Agencia eje
cutiva, siendo este acto de violencia constitutivo de 
una coacción por parte del Auxiliar Bech, quien había 
incurrido en la responsabilidad consiguiente:

Que hallándose el Juzgado practicando las oportu
n as diligencias, fué requerido de inhibición por el Go
bernador civil de Albacete, de acuerdo con la Comi
ló n  provincial, fundándose: en que el art. 152 de la 
ley  Municipal faculta á loá Agentes ejecutivos para 
que puedan hacer efectivos los descubiertos de los m o
rosos por los procedimientos que el Estado emplea para 
realizar los suyos, con arreglo á la instrucción para el 
procedimiento contra deudores á la Hacienda pública 
de 12 de Mayo de 1888, la cual, en su art. l.°  dispone 
de una manera terminante que los expedientes segu i
dos contra contribuyentes son puramente administra
tivos y se seguirán por la vía de apremio, siendo, por 
tanto, privativa la competencia de la Administración 
para resolver todos los incidentes de apremio, sin que 
los Tribunales ordinarios puedan admitir demanda a l
guna, á menos que se justifique haberse agotado la vía  
gubernativa; y que al decidir si el referido Agente y  
subalterno son ó no responsables en los aludidos pro
cedimientos, constituye una cuestión previa que nece
sariamente ha de influir en el fallo que en su día dio» 
ten los Tribunales; J

Que tramitado el incidente, dictó el Juez auto de
clarándose incompetente, é interpuesta apelación, la 
Audiencia de Albacete lo recovó mandando al Juzga
do que sostuviera la competencia de la jurisdicción or
dinaria, fundándose en qne en el sumario m  trata de 
averiguar si eran constitutivos de delitos los actos 
realizados por la Agencia ejecutiva de contribuciones 
al trabar bienes que estaban ya embargados á las re
sultas de un pleito ordinario; que el castigo de tales 
hechos no se ha reservado por la ley á la Administra
ción, sino que, por el contrario, se declara por las dis
posiciones administrativas aplicables al caso la mayor 
responsabilidad criminal en que como funcionarios 
públicos, y  con sujeción al Código penal, incurren los 
agentes ejecutivos por las faltas y delitos que cometan 
con ocasión del procedimiento; y que no existe cues
tión alguna previa que deba decidirse por la Autoridad 
administrativa:

Que el Gobernador, de acnerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Yisto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna cuestión previa de la 
cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Yisto el párrafo segundo del art. 12 de la instruc
ción de 12 de Mayo de 1888, que dice: «Los delitos que 
cometan (los Recaudadores y Agentes de Contribucio
nes) en el ejercicio de su cargo se considerarán como 
delitos cometidos por funcionarios públicos»:

Yisto el art. 79 de la misma instrucción, según él 
cual: «Toda Autoridad, funcionario ó particular que 
intervenga en los procedimientos objeto de esta ins
trucción, es responsable criminalmente, con sujeción al 
Código penal, por las faltas y delitos que cometa en el 
procedimiento ó con ocasión del procedimiento»: 

Considerando:
1.° Que la presente contienda de competencia se ha 

suscitado con motivo de la causa instruida contra, el 
Agente ejecutivo y  el Auxiliar de la Agencia de recau
dación de contribuciones de Albacete, por haber embar
gado, en virtud de expediente de apremio, bienes que 
estaban ya afectos á otro embarga practicado por el 
Juez competente en un  pleito civil, realizando al efec
to actos que pudieran ser constitutivos de coacción,

2.° Que se trata de hechos cuyo castigo no ha sido 
reservado por la ley  á la Administración, sino que, por 
el contrario, las disposiciones administrativas aplica- 
blels al caso declaran la mayor responsabilidad en que, 
como funcionarios públicos y con sujeción al Código 
penal, incurren los Agentes ejecutivos por las faltas y 
delitos que cometan con ocasión del procedimiento,

3.° Que no existe cuestión alguna previa que deba 
decidirse por la Autoridad administrativa, y  por lo tan
to, no se está en ninguno de los dos casos en que, por 
excepción, pueden los Gobernadores suscitar cuestio
nes de competencia en los juicios criminales.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 
I so XHI, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en decidir que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en San Sebastián á dos de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,Marcelo de Azcárraga.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

REALES DECRETOS
Accediendo á lo solicitado por D. Isidoro Macho Na

varro, Jefe de Administración de primera clase en el 
Ministerio de Gracia y  Justicia, y de conformidad con 
lo prevenido en el art. 36 de la ley de Presupuestos de 
30 de Junio de 1892;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Ruy. IX Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en jubilarle con el haber que por clasifica
ción le corresponda y  los honores de Jefé superior de. 
Administración civil, libres de gastos.

Dado en San Sebastián á d ¿ m  de Sepíiem&re de mil 
ochocientos noventa y  siete.

MARÍA- CRISTINA
El Ministro de Gracia, y Justicia,

Manuel &guirre de T e ja d a

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e i n a  R egente del Reino,

Yengo en promover h  la plaza de Jefe de Adminis
tración civil de primera clase, vacante en el Ministerio 
de Gracia y Justicia po r jubilación de B. Isidoro M acho  
Navarro, á D. Mariano Arrazola y Guerrero, Jefe do 
Administración de segunda clase en el mism o Minis
terio.

Dado en San Sebastián á dos de Septiembre de m it 
ochocientos noventa.y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Grac?&¡y Justicia,Manuel Aguirre i e  Tejadla.

En nombre d& Mi Augusto Hijo el Rey D. 
so XIII, y  como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en prom over á la plaza de Jefe de Adminis
tración civil de segunda clase, vacante en el Ministerio 
de Gracia y Justicia por haber sido también promovi
do D. Mariano Arrazola, á D. Julián Yances y  García, 
Jefe de Administración de tercera clase en  el mismo 
Ministerio.

Dado en San Sebastián á dos de Septiembre de m il 
©ahacientos noventa y  siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel A g u im  de Tejada.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en promover á la plazrj, de Jefe de Adminis-
I tración civil de tercera clase, vacante en el Ministeric 

de Gracia y Justicia por haber sido también promoyide
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D. ‘Julián Vanees, á D. Pedro Pastor Díaz, Jefe de Ad- 
irunistración de cuarta clase en el mismo Ministerio.  ̂

Dado en San Sebastián á dos de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Miiv.stro de Gracia y Justicia,

Hffanirel A gulrre  de Tejada*

En n o m b r e  de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfen- 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en  nombrar, en comisión, para la plaza de 
.Jefe de "Administración civil de cuarta clase v i c r 1- 
•en el Ministerio de Gracia y Justicia por promuenn de 
D. Pedro Pastor, á D. José Agustín Díaz Cañabate, 
..A uxiliar de la  clase de primeros, Jefe de Negociado de 
primera c la se , en comisión, en el mismo Mmisteiio.

Dado en San Sebastián á dos de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y siete,

MABÍA CRISTINA
Sil Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel iftguirre de T ejada.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por María de Je sus Díaz en solicitud de 
que se indulte k su marido Gregorio Diez, y Díaz, sen
tenciado por la Audiencia de Madrid á cinco meses de 
arresto mayor, en causa por estafa;

Consideran do el tiempo que ya lleva en prisión y la 
edad un'tanto avanzada del reo; que lia consignado el 
importe de la indemnización,, y su buena conducta an
terior;

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio dél a gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora con la Sec
ción de Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y 
conformándome con el parecer de Mi Consejo de Mi- 

-nistros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so M I L  y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en indultar á Gregorio Diez y Díaz de la 

.rmitarl de la pena que le fué impuesta en esta causa.
Dado en San Sebastián á tres de Septiembre de mil 

^-•olioclentos noventa y siete.
MARÍA CRISTINA

M  ’V'nigf.jp id Gracia y  Justic ia ,
..'■filíame9 jf ŝ bíSitc fie Tejada.

Visto el expediente instruido con motivo de ía ins
tancia  elevada por Anacleto Rodrigo Ruiz en solicitud 
*de-indulto d é la  pena de catorce anos, ocho meses y un 
*día de cadena que la Audiencia de Bilbao le impuso en 
«ansa sobre adquisición y expendición de billetes fal
los del Banco de Esparta:

Con drizando que la pena impuesta á este reo fué 
muy r garosa; que lleva cumplida mucho más de la 
mitad i ella: que no r si dtó daño alguno, puesto que 
se reintegró a los peíjnln. ados, y el Banco, como parte 
ofendida, no se mostró par te en la causa, á lo .que se 
-añade que un correo fue totalmente indultado hace 
tiempo:

Vista la ley de 18 de Ju nío de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de int lulto:

De acuerdo con la Sala ¿ sentenciadora; con la Sec
ción de Gracia y Justicia i iel Consejo de Estado, y 
conformándome con el pare cer de Mí Conseje de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey B. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en indultar á Anaclet o Rodrigo Ruiz del res
to de la pena que aun le falta Aoor extinguir em esta 
caum.

Dado en San Sebastián k tres d e Septiembre de m il 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA. CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia, 

j§iTaniiel A guiare de Tejada.

Yi'sto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Antonia Gallardo en solicitud de 
que se indulte  á su esposo Manuel Rodríguez y  Rodrí
guez, se&denciado por la Audiencia de Burgos á dos 
años, cuatro  meses y un día de presidio correccional 
en causa so falsedad:

Considerando el escaso lucro que se obtuvo, y que 
aun éste no fué el reo quien lo aprovechó realm enté, 
sino alguien más cuya responsabilidad no pudo depu
rarse por completo,* los buenos antecedentes que tenía 
y el mucho tiempo do condena extinguida:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con la Sec- 
Óión de Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y con
formándome con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII,• y com o. R ein a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Manuel Rodríguez y Rodríguez 
del resto de la referida pena que aún le falta que 
cumplir.

Dado en San Sebastián á tres de Septiembre de mil
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel A giifrre de T ejada.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
igne" a elevada por Manuel Sánchez Rubio en solicitud 
de q ia  se le indúlte de la pena de multa de 12.173 pe- 
set ts que la Audiencia de Pamplona le impuso por mi
rad con otro reo en causa sobre defraudación:

Considerando la intachable conducta del reo antes 
y  después de cometer el delito; el escaso alcance del 
daño que causó á la Hacienda, y que se abonó la mitad 
de la suma defraudada:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con la Sec
ción de Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y con
formándome con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Manuel Sánchez Rubio del res
to de condena que aun le falta por extinguir de la que 
se le impuso en esta causa.

Dado en San Sebastián á tres de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel I g u i r r e  de T ejad a .

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN
SEÑORA: Las mismas razones en que se fundó 

V. M. para conceder en 28 de Febrero de 1896, á pro
puesta del Ministro que suscribe, la creación de una 
Escuela Normal Superior de Maestras en Burgos, mili
tan hoy en favor de la Diputación provincial y el Ayun
tamiento de León, que piden el establecimiento en esta 
capital de un Centro docente de la propia índole. Tam
bién aquí dichas Corporaciones populares se proponen 
generosamente, no sólo la elevación intelectual y mo
ral de la mujer, sino también abrir á ésta en la vida 
una carrera en que por sus propias fuerzas pueda lo
grar positivo bienestar y noble independencia. Tam
bién aquí importa colocar esta Escuela cerca de las 
jóvenes que aspiran al Magisterio público de la prime
ra enseñanza, para impedir que se malogren sus deseos 
por falta de medios para trasladarse á otras provincias. 
También aquí es grande el número de aspirantes á 
tan honrosa profesión; y también aquí se da el caso fe
liz de que las atenciones de la enseñanza primaria 
sean religiosamente satisfechas, de tal manera que en 
este punto la provincia de León pueda servir de modelo.

En virtud de lo expuesto, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid 1.° de Septiembre de 1897.
SEÑORA:

Á L. R. P. de Y. M., 
A ureliano L in a re s  I tiv as .

REAL DECRETO
Conformándome con las razones expuestas por el Ministro de Fomento;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza á la Diputación provin
cia.! de León para crear en dicha capital una Escuela 
Normal Superior de Maestras.

Toda la parte técnica ó científica de esta Escuela, 
como la organización, derechos y deberes del Profeso
rado y demás personal de otra índole, orden y forma 
de los estudio^, y relaciones del n uevo Establecimiento 
docente con eí Poder central, se ajustará á lo prescri

to en el art. 5.° del decreto-ley de 29 de Julio de 1874 
y en la Real orden de 14 de Marzo de 1877. ,

Dado en San Sebastián á dos de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

U ñ a re s  l&tvas.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Fomento, de acuerdo 

eon el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en disponer que se ejecuten desde luego las 

obras de reconstrucción del puente sobre el barranco 
del Chopar, en la carretera de Borja á Rueda de Jalón, 
en la provincia de Zaragoza, por su presupuesto de 
contrata de 29.785 pesetas 74 céntimos.

Dado en San Sebastián á dos de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Aureliano L in ares  Sfcivas.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada á este Ministe

rio por la Cámara de Comercio y de la Industria de Za
ragoza llamando la atención acerca de la partida del 
Arancel aplicada en el aforo de unas piezas en bruto 
para maquinaria despachadas en la Aduana del Bilbao 
con declaraciones números 5.941 y 208/94, y solicitan
do que, si hubiera lugar á ello, se revisen los respecti
vos expedientes, se devuelvan al interesado las canti
dades que resulten ingresadas de más, y especialmente 
que se ordene á las Aduanas que en adelante practi
quen los aforos con estricta sujeción á lo que los Aran
celes determinan respecto del adeudo de las piezas de 
que se trata, prescindiendo en absoluto de su forma y 
estructura, ya que esto no puede servir de base á in
terpretaciones que modifiquen la ley:

Resultando del examen de los correspondientes ex
pedientes que D. Manuel Sánchez y Compañía presentó 
al despacho en la citada Aduana unos cilindros y ejes 
de acero en bruto, sin trabajo de torno, ajuste ni puli
mento, á los que se les aplicó la partida 268 del Arancel 
vigente, ateniéndose á la regla 1.a de la nota 46 del 
mismo, que determina que se entienda por pieza suelta 
de maquinaria todo objeto no comprendido expresa
mente con su nombre en partida alguna de él, que por 
su forma y por las condiciones con que se presentan al 
despacho en las Aduanas, aunque no esté completa
mente concluido, sea sólo destinado y no pueda tener 
más aplicación que la de formar parte de una maqui
naria, que en caso de venir concluida, debería aforarse 
por una de las partidas de maquinaria del Arancel: 

Resultando que los acuerdos recaídos en los citados 
expedientes han puesto término á la vía gubernativa 
con arreglo á lo dispuesto en el párrafo cuarto del ar
tículo 62 del reglamento provisional de procedimientos 
de 15 de Abril de 1890, y en su consecuencia no ha lu
gar á volver sobre los mismos:

Resultando que la Cámara de Comercio de Zaragoza 
entiende que las piezas en cuestión, por sus condicio
nes, se hallan taxativamente comprendidas en la par
tida 41 del Arancel:

Considerando que las piezas de hierro y acero cuya 
forma sólo haya sido toscamente bosquejada ó iniciada 
por el molde, se encuentran expresamente tarifadas en 
las partidas 41 y 42, aun cuando se destinen para ma
quinaria, porque sus condiciones son las marcadas en 
dichas partidas, y en ellas no se establece excepción 
alguna:

Considerando que no es aplicable á las referidas 
piezas la regla 1.a de la nota 46 del Arancel, porque 
además de que las notas no constituyen otra cosa que 
especies de comentarios puestos á los escritos, sin que 
haya de reconocérseles mayor fuerza y valor que al 
principal á que se refieren, la alusión ó mención que 
se hace en dicha nota de la forma que afectan las pie
zas que se destinan á la maquinaria debe entenderse 
en el sentido de que para llevarlas á la partida 268 
han/de encontrarse necesariamente principiada su con
clusión, aunque se prescinda de haber llegado á su 
natural término, y sin que pueda caber la menor duda 
acerca del fin á que se destinan;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, oído el parecer dé esa Dirección
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general* y de conformidad con lo informado por el 
Consejo de Aduanas y Aranceles, ha tenido ábien dis
poner:

1.° Que en lo sucesivo se aforen por las partidas 41 
y 42 del Arancel vigente las piezas de hierro ó acero 
en bruto sin trabajo alguno de torno, ajuste ni puli
mento que .se presenten al despacho en las Aduanas, 
cualquiera que sea la forma que afecten y el uso á que 
se destinen.

2.° Que á este objeto se adicione á la regla 1.a de la 
nota 46 del Arancel el siguiente párrafo:

«Las piezas de hierro ó acero en bruto, sin trabajo 
de torno, ajuste ni pulimento, aun cuando se destinen 
á maquinaria, adeudarán por las partidas 41 y 42, se
gún corresponda, atendido su peso.»

Y 3.° Que se aplique esta resolución^, todos los in 
cidentes análogos que se encuentren pendientes de 
tramitación.

De Real orden lo comunico á Y. X. para su conoci
miento y efectos procedentes. Dios guarde á Y. I. m u
chos años. Madrid 23 de Agosto de 1897.

N. REVERTER

Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada á este Ministe
rio por la Sociedad barcelonesa El Fomento del Traba
jo Nacional, en la que encarece se ordene á las Adua
nas del Reino que tengan el mayor cuidadñ en los des
pachos que verifiquen de cubiertos de peltre, porque 
los que se presentan al despacho bajo dicha denomi
nación son generalmente de metal británico, compo
sición en que entra el cobre, por cuya circunstancia 
deben ser aforados por la partida 79 del Arancel ac
tual, siendo de suma conveniencia que se haga dicha 
recomendación, á fin de que resulten debidamente g a 
rantizados los intereses de la fabricación nacional: 

Resultando del análisis practicado en el laboratorio 
de ese Centro con las muestras que para comprobar la 
certeza de su afimación acompaña á su escrito la So
ciedad recurrente, que todas ellas están const tuídas 
por una lámina interior de hierro recubierta de estaño 
y pequeñas cantidades de plomo, cinc, antimonio y co
bre, en proporción este último de 0‘5 á 1‘1 por 100: 

Cons derando que tan exigua cantidad de cobre no 
constituye una verdadera aleación con los demás me
tales, pues es insuficiente para dar á los cubiertos de 
que se trata la dureza necesaria, por cuya razón tienen 
en el interior la citada lámina de hierro:

Considerando que no es, por lo tanto, aplicable á 
los referidos cubiertos la partida 79 del Arancel citado, 
y que, como consecuencia de la cuestión planteada en 
la referida instancia, es conveniente, con objeto de evi
tar en lo sucesivo suspicaces dudas, determinar la can
tidad en que debe entrar el cobre en las aleaciones de 
metales comunes para que éstos deban ser aforados 
por la partida 79 que se cita;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre l a  R e in a  Re
gente del Reino, de conformidad con lo informado por 
el Consejo de Aduanas y Aranceles y lo propuesto por 
esa Dirección general, ha tenido á bien disponer:

1.° Que para los efectos del adeudo no se conside
ren como aleaciones de cobre aquellas ligas en que el 
mencionado metal figure en proporción inferior al 2 
por 100 del peso de los objetos que se presenten al des
pacho, los que satisfarán los derechos por la partida 
correspondiente; y

2.° Que se adicione en dichos términos la disposi
ción 4.a del repetido Arancel.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos procedentes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 23 de Agosto de 1897.

N. REVERTER
Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia del Ayuntamiento de 
Camota en solicitud de que se habiliten los puntos de 
Fonta-Vella, Caixido, y la playa comprendida entre 
ambos, para la descarga de artículos nacionales, ex
cepto tejidos, con procedencia inmediata de Muros, y 
para el embarque de frutos y efectos del país con des
tino á dicho punto, practicándose siempre los trans
portes en embarcaciones menores:

Considerando que la pretensión se halla fundada en 
que la falta de caminos y los accidentes naturales del 
terreno en aquella región montañosa impiden á los 
naturales utilizar otro medio de comunicación que no 
sea el de la vía marítima:

Considerando que, sin perjuicio para los intereses 
del Tesoro, puede autorizarse el tráfico de pequeñas 
partidas de frutos y efectos nacionales entre los pun

tos de que se trata  y el puerto de Muros, siempre que 
las operaciones se intervengan y documenten por la 
Aduana del mismo con la vigilancia def resguardo de 
carabineros del inmediato puerto de Lira:

Y considerando que los informes emitidos por la 
Delegación de Hacienda, Administración principal de 
Aduanas, Comandancia de Carabineros y Consejo de 
Agricultura, Industria y  Comercio de la Cornña, son 
favorables á que se conceda la pretendida habili
tación;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido disponer que se habili
ten los puntos de Fonta-Vella, Caixido y la playa 
comprendida entre ambos, en la provincia de Coruñsq 
para el desembarque de pequeñas expediciones de gé
neros nacionales, excepto tejidos, conducidos desde' 
Muros en embarcaciones menores, y para el embarque, 
en idénticas condiciones, de productos del país desti
nados áj expresado puerto, todo ello con documenta
ción de la Aduana del mismo y bajo la vigilancia del 
resguardo, cumpliéndose las formalidades del art. 248 
de las Ordenanzas generales de la Renta.

De Real orden lo di ,o á Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I muchos 
años. Madrid 26 de Agosto de 1897.

N. REVERTER
Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en ese Cen
tro directivo á instancias de D. José Micas, Administra
dor de la Aduana de Sancelles, que reclama los habe
res devengados en los meses de Septiembre y Octubre 
del ejercicio de 1896-97:

Resultando que el expresado funcionario, por Real 
orden de 30 de Septiembre del año último fué trasla
dado de Administrador de la Aduana citada por supre
sión de la plaza de Vista de la de Alberguería, en cuyo 
destino cesó tan pronto como recibió las órdenes de 
traslado, habiéndose posesionado de su nuevo cargo en 
Sancelle dentro del plazo reglamentario:

Resultando que la Ordenación de Pagos de Hacien
da, en comunicación de fecha 26 del mes de Septiem
bre citado, dispuso que no se incluyera en nómina á 
dicho empleado por hallarse suprimido en los presu
puestos el destino de Vista de la Aduana de Albergue- 
ría, que entonces desempeñaba, por cuya razón fué 
eliminado de las oportunas nóminas, y ha quedado sin 
percibir sus haberes de Septiembre y Octubre:

Resultando que los empleados que se hallaban des
empeñando dest nos que se han suprimido por la ley 
de Presupuestos para 1896-97, han continuado pres
tando servicio por la imposibilidad material de que en 
1.° de Septiembre, en que empezó á regir, se hallaran 
provistos todos los cargos de la Administración pro
vincial en armonía con las plantas de sus dependen
cias, puesto que no se recibió en ese Centro directivo 
el presupuesto detallado hasta los últimos días del pre
citado mes de Septiembre, y no pudo terminarse hasta 
el 30 del mismo la combinación que en las altas y 
bajas en las consignaciones ha originado:

Considerando que por Reales órdenes de 25 de Mayo 
de 1855 y 20 de Febrero de 1882 se resolvieron casos 
análogos, en el sentido de reconocer que procedía el 
abono de los haberes de los empleados de algunas 
Aduanas cuyas plazas se suprimieron ó sufrieron re 
baja de sueldo en los presupuestos, hasta el día en que 
cesaron:

Considerando que el aumento de dotación de que 
han sido objeto algunas dependencias en la reforma, 
así como la circunstancia de que los empleados á quie
nes se confirieron no hayan adquirido el derecho á su 
percibo hasta la toma de posesión, hacen presumible 
que no resulte exceso de los créditos presupuestos peí 
las obligaciones que se reconozcan y liquiden por efee- 
to del pago de los haberes que reclama el Sr. Mica& y 
el del corto número de empleados qne se encuentren 
en el propio caso, por cuya razón no será prociso soli
citar la concesión de suplementos de crédito :

Y considerando, por último, que para qme no ofrez 
ca inconveniente el pago de los haberes' fm cuestión 
eon cargo al presupuesto en que se causaron, ínteres 
oportunamente ese Centro de la Ordenaeúón de Pagc 
de este Ministerio su contracción en la. cuenta de gas 
tos públicos del citado ejercicio;.

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rein 
Regente del Reino, de conformidad con lo propuest 
por esa Dirección general y lo informado por la Intei 
vención general de la Administración del Estado, h 
tenido á bien disponer, con carácter general, que prc 
cede el abono de los sueldos de algunos empleados qu 
como el Sr. Micas, sirvieron destinos suprimidos en 1

presupuestos para 1896-97 y continuaron desempeñán
dolos hasta to  circulación de las plantillas y su trasla
do á nuevo cargo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 26 de Agosto de 1897.

N. REVERTER
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE ULTRAMA R

R e l a c i ó n  d e  R e a l e s  ó r d e n e s  r e f e r e n t e s  á  p e r s o n a l ,  e x 
p e d i d a s  p o r  e s t e  M in i s t e r io  d u r a n t e  l a  p r im  e r a  q u i n 
c e n a  d e l  m e s  d e  A g o s t o  p r ó x im  o 'p a s a d o  ( 1).

Agosto 5. Ampliando el nombramiento de 1.b Angel 
Arjona para Oficial quinto de las Secciones de  ̂ la In
tendencia general de Hacienda de las islas Filip ínas.

Idem id. Idem el de D.-Enrique Cabezas par ‘a Ofi
cial quinto de la Aduana de Manila.

Idem id. Idem el de D,-Manuel Esteban y Esp uñosa- 
para Gobernador civil de La Unión, islas Filii inai h 

Idem id. Idem el de I), Enrique Víllanueva para, 
Jefe de Negociado de segunda, Contador de la Adi iana« 
de Manila.

Idem id. Idem el de D. Federico Curra] para Oft cfalL 
quinto, Auxiliar vista de la Aduana de Manila.

Idem id. Idem el de D. Pedro Colón y lertoda c o 
para Oficial tercero, Administrador de Hacienda 
Bataan, islas Filipinas.

Idem id. Idem el de D. José Primo de Rió era par a» 
Oficial cuarto del Gobierno civil de Manila.

Idem id. Idem el de D. Garlos Larroder para Oficial V 
cuarto, Secretario del.Gobierno político militar de Ne- - 
gros Occidental, islas-Filipinas* - 

Idem id. Idem el de D. Angel Omaña pora Oficial 
quinto de las Secciones de la Intendencia general de 
Hacienda de las islas Filipinas.

Idem id. Ampliando á doce meses la licencia con
cedida á D. Miguel Medina, Jefe de Negociado-de se
gunda, Contador de la Aduana de Manila.

Idem 9. Nombrando Oficial quinte» de la Sala de Ul
tram ar del Tribunal de Cuentas del Remo á f>. Juan .. 
Salinas.

Idem 14. Disponiendo que el nombramiento de Se
cretario del Gobierno general de la isla de Cuba, hecho- 
á favor de D. ManueLLópez Gamemdi, surta sus efec- - 
tos desde el día en que fué nombrado interinamente^, 
por el Gobernador general para dicho cargo.

ADMINISTRACION C E N T R A L
-

MIN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y J U S T IC IA

g^soicral d e -lo s  eb  r f l
y de gtopopiedarf'■. y d e l ,

; Il'mo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por - el No
tario D. Antonio González Requejo_contra la negativa del Re
gistrador de la propiedad de Áleanices-á inscribir ei erta es
critura de venta,. autorizada por aquél,:. penduen.re qu este. 
Centro en virtud de apelación de dicha Registrador:

Resultando que-D. Antonio, Gáname del Pho.o y su mujer 
Doña Vicenta Cadierno Gago», por virtud de test: Amento de- 
mancomún, otorgado con fecha 8 de Septiembre d  3 1886, ins- 

i tituyeron por herederos del ’ remanente de todos s ns bienes á 
: sus cuatro hijos.D. Manuel, D. Santiago, .Deim Ag aieda y Don 

Juan, consignándose en dicho testamento l’n s?g ireute"cláu- 
; suia: «Once. Nombramos pon nuestros testement: 3nos y alba- 

ceas universales,, contadores, tasadores y partíd ¿res, con c-a- 
, rácter de amigables componedores, al GÓnj’ugi 3 que de nos

otros sobreviva,, á nuestros hijos Manuel: y San" hago, y al po- 
r lítico Francisco Santiago Román, juntos é i'¡ 1 sólichim, para 

que en el a ño legal, cbmás, si es preciso* form al icen la testa- 
mentaría en  sus cuatro períodos, cumplan to do lo ordenado, 
y  para ello puedan vender los bienes precisos otorguen toda 
clase de escrituras de venta, arrienden canee Jaeión, transac- 
ción, convenio y dnmáA precisas, con todas las dermis facul
tades en derecho rmeesarias, prohibiendo es* pecialmente la in- 

. tervención judicial: en la testamentaría, ni que se pgomueva 
| el juicio voluntaria, ni nec^sarioq de ell?A, aunque queden 

menores,, ausentes-ó-meapae^adp©;Ínteres ados en ella»:
Resultando que ©1 expresado D. Antón lo Gáname del Pino, 

por escritura de mandato de 33: de Ag osto de 1892, confirió 
poder á sus hijos. D. Santiago^D. Man.uel y D. Juan, y á su  
hija  política D,. Francisca Santiago Román, ju n to s y cada*, 
una de por sh>,. para que, entra otras facultades que les confe
ría,. vendieran absolutamente ó: con psucto de retracto cuales,-, 
quiera fincas rústicas ó urbanas que, poseveraen la actuali
dad ó adquiriera en la  sucesivo, po,r el precio que considera
sen más ventajoso, que cobrasen ah contado 6 á plazos j  m n  
las condiciones que estimasen, y Tjara que los contratos que 

■ celebren y las obligaciones que c ontrajeran las consignaran  
eri escrituras públicas que cont uvieran los requisito s y cláu
sulas propias de su naturaleza, si lo creyesen conveniente, ó 
lo pidiese la parte contraria:

L Resultando que los citados hijos D.. Manuel y Dona Ague
da Gáname Cadierno, ambos en el concepto de hijos y Rere-

3 , (i) Véase la Gaceta, de ayer*
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deros de D. Antonio Gáname del Pino, y aquél además en el 
concepto de testamentario de éste, y D. Francisco Santiago 
Román, en el concepto también de testamentario del mismo, 
y al propio tiempo corno mandatario dê  la viuda Doña V i
centa Cadierno Gago, otorgaron con feclia 15 de Febrero 
de 1896, ante el Votarlo D. Antonio González Requejo, une es
critura á fa \ or de D. Eustaquio Santiago Román y D. Julio 
del Espíritu Santo Escudero, en la cual, después de manifes
tar que al referido D. Antonio Gáname del Pino correspon
dían en plena propiedad y dominio en el casco v término de 
Tarara 31 fincas que describen, después de relaciomr los tí
tulos de adquisición de dichas fincas, manifestaren igual
mente: que D. Manuel Gáname Cadierno, en virtu I leí poder 
que su padre D. Antonio Gáname le confirió en 23 de Agos
to de 1892, vendió a los expresados D. Eustaquio Santiago 
Román y D. Julio del Espíritu Santo Escudero, por docu
mento privado formalizado y firmado en 7 de Diciembre 
de 1892, las31 fincas deslindadas en esta escritura, por el pre
cio de 1.580 pesetas, cuya cantidad recibió el D, Manuel en 
el acto del otorgamiento de dicho documento privado en el 
concepto de tal apoderado de su padre el finado D. Antonio 
Gáname del Pino; que los referidos D. Manuel y Doña, Agueda, 
en el concepto de hijos y herederos del D. Antonio, y la Doña 
Vicenta como viuda, y heredera del mismo, y además el Don 
Manuel Ganaine y D. Francisco Santiago Román, en el con
cepto de testamentarios de dicho D. Antonio, han sido reque
ridos por el compareciente D. Eustaquio Santiago y D. Julio 
del Espíritu Santo, «para que como tales herederos y testa
mentarios del citado finado D. Antonio les otorguen la co
rrespondiente escritura publica de venta de las 31 fincas des
linda des que fueron objeto del documento privado, á lo cual 
han accedido»; y que, en su consecuencia los mencionados 
comparecientes D. Manuel y Doña Agueda Gáname y Don 
Francisco Santiago, en los referidos conceptos que respecti
vamente ostentan, declaran: «que confirman la venta de 
las 31 fincas deslindadas que vendió el D. Manuel Gáname 
Cadierno á los citados D. Eustaquio Santiago Román y Don 
Julio del Espíritu Santo y Escudero por el documento pri
vado de que se deja hecha referencia, y en su virtud, formali
zar la presente escritura bajo las condiciones siguientes: Pri
mera. Los referidos D, Manuel y Doña Agueda Gáname Ca
cti creo y D. Francisco Santiago Ronmn, en el concepto dicho 
con que cada uno comparece, venden en favor de D. Eusta
quio Santiago Román y D. Julio del Espíritu Santo Escudero
las 31 fincas deslindada^  por el precio en que cada una de
dichas fincas se ha valuado, y todas ellas reumdas á una 
sumo, por el de 1.580 pesetas, que el vendedor D. Manuel Gá
name confiesa tener recibidas de mano de los compradores 
D. Eustaquio Santiago y D. Julio del Espíritu y Santo en la 
fecha del otorgamiento del documento privado de que queda 
iieehi refer ncia, dándoselos vendedores por entregados ;
satisfe lus de dicha cantidad  Cuarta. Los compradora
entrir n de^de hoy, y sin otro acto que el otorgamiento d 
esta i tritura, en el pleno uso y ejercicio de todos los dere 
dios y dominios que al D. Antonio Gáname jle l Pino corres 
pondían sobre dichas fincas—  Sexta. La Doña Agueda Gana 
íne Cadierno, como mujer casada y mayor de edad, manifies 
ta que renuncia ei derecho que la ley le concede para exigí 
de su marido la hipoteca de bienes propios á. responder d 
los que de su pertenencia enajena» (Cláusula 3.a):

Resultando que presentada esta escritura en el Registr 
de la propiedad, puso el Registrador al pie de la misma 1 
siguiente nota: «No admitida la inscripción del documenf 
que precede, por observarse las faltas siguientes: primera, n 
acompañarse certificación de defunción de D. Antonio Gá 
ñame; segunda, no acompañarse copia del poder en virtud de 
Cual vendió las fincas D. Manuel Gáname Cadierno en nom 
tore de su padre D. Antonio; tercera, no tener los testamenta 
dos de D. Antonio Gáname facultades para confirmar y ele 
#ar á escritura pública los contratos privados por él celebra 
clos ó por otro en su nombre; cuarta, no concurrir á su otor 
gamiento todos los herederos de D. I nio Gáname; quinta 
en cuanto á las fincas números 5 , ol inclusive, y dos por 
ciones de la núm. 2, por no hallarse inscritas á favor de 
transferente; y sexta, respecto de las fincas números 1 y 4 , po: 
hallarse, inscritas á nombre de persona distinta del transfe
rente»:

Resultando que el Notario autorizante de dicha escritura 
D. Antonio González Requejo, recurrió ante el Juez Delega 
ga, presentando el correspondiente escrito y suplicando en e 
mismo que «se sirva tener como interpuesto el recurso gu
bernativo contra la calificación que queda transcrita, por k 
que se refiere á los defectos 3.° y 4.°, sin perjuicio de que pue 
da proveer sobre los restantes, según proceda en derecho, 3 
admitir los documentos que se acompañan como justificati
vos de los hechos», los cuales documentos son la escritura di 
venta, cuya inscripción ha sido denegada, la copia del tes
tamento de mancomún de D. Antonio Gáname y de su espo
sa Doña Vicenta Cadierno; una información posesoria de 21 
fincas á favor del finado D. Antonio, aprobada en 27 de Febre
ro de 1806, y una copia del poder que dicho D. Antonio otor ge 
á favor de D. Santiago, D. Manuel y D. Juan Gáname y Don 
Francisco Santiago Román en 23 de Agosto de 1892, expo
niendo en apoyo de su pretensión lo siguiente: que el referido 
D. Antonio Gáname del Pino falleció en 21 de Mayo de 1894, 
bajo el citado testamento de mancomún, otorgado en 8 de 
Septiembre de 1886; que en virtud de las facultades para ven
der y otorgar escrituras de venta que confirió á sus albaceas 
en dicho testamento, han podido otorgar y han otorgado di
chos albaceas la escritura de que se trata de 15 de Febrero 
de 1896, puesto que es una escritura de venta, y aunque 
sólo sea, como pretende el Registrador, escritura de confir- 
Macíón del documento privado de 7 de Diciembre de 1892, 
han podido igualmente otorgar dicha escritura, porque es
tán facultados por el testamento para otorgar todas las escri
turas precisas, y porque pudiendo vender en escritura públi
ca, es lógico que puedan confirmar las ventas privadas, ya 
que el que tiene «facultades para lo más las tiene para lo me
aos, con tanto más motivo cuanto que en el presente caso no 
lia de resultar perjuicio ni responsabilidad alguna, ya que 
los bienes habían sido vendidos validamente por medio del 
mandatario del testador, que además, y conforme á lo dis
puesto en los artículos 1.279 y 1.280 del Código civil, los com
pradores de las fincas tenían derecho á exigir que se les otor
gara escritura pública, y como los albaceas estaban faculta
dos por el testador para otorgar tales escrituras, tenían la 
obligación de llenar este requisito, cuya facultad, igualmente 
que la de vender, ha podido concedérsela válidamente el tes
tador, porque ni una ni otra están prohibidas, ni son contra
rias á las leyes; que no es necesaria, como afirma el Regis
trador, la concurrencia de todos los herederos al otorgamien
to de dicha escritura, porque si bien habiendo herederos for
zosos no puede el albacea enajenar sin su intervención los bie
nes de la herencia, según las Resoluciones de 30 de Mayo y 21 
de Junio de 1895, en el presente caso no hay necesidad de la 
concurrencia de aquéllos, porque los albaceas no vendieron, 
ni siquiera confirmaron la venta, puesto que no necesitaba 
confirmación, toda vez que ya estaba hecha por contrato pri

va do, perfeccionada y consumo da, dado' que se había satis 
fecho el precio convenido, y ni los albace'As ni los heredero 
podían negarla ni deshacerla, y los compradores no necesi 
taban, por tanto, para la validez del contrato privado yatifl 
cae ion ni sanción de ninguna especie; que sólo' necesitaban 
escritura pública para los efectos de tercero, y á jdla teníai 
derecho, como también lo tenían los albaceas para otorgársela 
porque el tentador se lo había concedido amplio para ptorga] 
tida clase de instrumentos, y si la ley no consentía qife los 
dbiceas tendiesen por sí solos, no prohibía ni prohíbe que 
cu indo ningún perjuicio pueden causar á los herederos, h.a- 
g,,xx uso de las facultades que expresamente les hayan confe
rido los testadores, y que además tenían todas las facultades 
necesarias en derecho para realizar la gestión de la testamen
taría; y que las Resoluciones de 25 de Agosto de 1879 y 29 de 
Agosto de 1883 son prueba del respeto que tal facultad ha 
merecido á este Centro:

Resultando que oído el Registrador, sostuvo la proceden
cia de su calificación, é informó: que los testamentarios de 
D. Antonio Gáname no tienen facultades para elevar á es
critura pública los contratos privados por él otorgados, por
que según el art. 901 del Código civil, los albaceas no tienen 
más facultades que las que expresamente quieran conferirle 
los testadores y no sean contrarias á las leyes, y no se halla 
designada dicha facultad taxativamente entre las que el ex
presado D. Antonio confirió á sus albaceas, los cuales alba- 
ceas del D. Antonio se hallan exclusivamente autorizados 
para formalizar la testamentaría en sus cuatro períodos y 
cumplir lo ordenado en el testamento, pudiéndo para ello 
vender bienes inmuebles, otorgar escrituras y realizar todo 
lo necesario, de donde se infiere que no podrán ostentar la 
representación del testador tratándose de actos que, como el 
de elevar á escritura pública un documento privado, no son 
necesarios, ni siquiera convenientes para llenar su cometido; 
que aun en el supuesto de que los citados albaceas tuviesen 
facultades p- ra elevar á escritura pública los contratos pri
vados otorgados por el testador, no podrían hacerlo, sin em
bargo, sin la intervención de todos los herederos forzosos, 
porque el Código civil quiere que se respeten las legítimas y 
que no pueda imponerse sobre ellas gravamen ni condición 
de ninguna clase; y especie de gravamen es el no poder in
tervenir en el acto de elevar á escritura publica un contrato 
privado que tan pocas garantías de autenticidad ofrece, y 
que, por otra parte, bien pudiera suceder que no reuniera los 
requisitos necesarios para ser válido y eficaz, para oponerse 
á ello, si lo creyesen conveniente, entablando las acciones ú 
oponiendo la excepciones que á su causante pudieran corres- 
ponderle; que respecto á los otros defectos, ha exigido la par
tida de defunción del causante, porque no insertádose en la 
escritura objeto del presente recurso, mientras no se acredi
te el fallecimiento de aquél, no puede hacerse la calificación 
con arreglo á lo prevenido en el art. 18 de la Ley Hipoteca
ria; que ha exigido también la copia del poder á que se refie
re el segundo defecto, porque para que el mandato surta efec
to en el Registro, ha de constar en documento público, según 
el art. 1.280 del Código civil; y que las dos últimas faltas 
consignad s en la nota denegatoria están fundadas en los 
artículos 20 de la Ley Hipotecaria y su Reglamento v en va
rias Resoluciones de esta Dirección:

Resultando que el Juez Delegado revoGÓ la m del Regis
trador, en cuanto por ella se niega la inscripción del docu
mento, por considerar que contiene como insubsanables los 
defectos 3.° y 4.° de dicha nota, y declaró que la referida es
critura se halla bien extendida por el Notario que la autoriza 
y que ha promovido este recurso, fandando su resolución en 
consideraciones análogas á las aducidas por el Notario recu
rrente, y además en que D. Antonio Gáname, en uso de las 
facultades que conceden los artículos 59 y 1.412 del Código 
civil, vendió los bienes en la forma que tuvo por convenien
te, sin que al ejercitar este derecho lesionase ningún otro, ni 
aun siquiera las legítimas de sus hijos, y que siendo forma 
corriente de contratar la del documento privado, y afirmán
dose en este caso por el Notario autorizante de la escritura 
de venta la existencia y autenticidad del documento privado 
que dió lugar á aquélla, poner en duda tal afirmación y he
cho concreto sería quebrantar los fundamentos de la insti
tución notarial:

Resultando que el Registrador apeló de esta resolución 
para ante el Presidente de la Audiencia, dando por reprodu
cidas las razones que adujo en su informe, y añadiendo que 
si bien los albaceas de D. Antonio Gáname tienen facultades 
para vender bienes inmuebles, no pueden ejercitarlas sin la 
intervención de los herederos forzosos, según la doctrina es
tablecida en la Resolución de 30 de Mayo de 1895, y por con
siguiente, si no pueden lo más, que es vender bienes inmue
bles por sí solos, no puede deducirse lógicamente que puedan 
R) menos, ó sea elevar á escritura pública los contratos sobre 
bienes inmuebles sin intervención de los herederos forzosos; 
haciendo presente al propio tiempo que ni el Notario recu
rrente ni el Juez Delegado se han ajustado á lo dispuesto en 
3l art. 57 del Reglamento hipotecario, porque ni el primero 
se limitó á pedir que se decl arase que el documento objeto 
leí recurso se hallaba extendido con arreglo á las formalida- 
ies y prescripciones legales, ni el segundo declara en el auto 
pue dicho documento es inscribible, aunque revoea la nota 
•ecurrida, sin dedicarle siquiera un considerando á cuatro 
ie los defectos en ella consignados:

Resultando que el Presidente de la Audiencia, aceptando 
os considerandos de la resolución apelada, confirmó esta re
solución, y en su virtud, declaró «que el documento de que se 
rata se halla bien extendido, y es, por lo tanto, inscribible 
>n el Registro de la propiedad, por lo que hace á los defectos 
lúmeros 3.° y 4.° expresados en la nota denegativa de inserip- 
dón, que son los que originaron el presente recurso»:

Considerando que interpuesto el recurso con relación fini
amente á los defectos consignados con los números 3.° y 4.° 
le la nota del Registrador, sólo» respecto de ellos ha de recaer 
esolución:

Considerando que en la facultad concedida por el testador 
los albaceas para vender los bienes precisos del mismo no 

uede estimarse comprendida la de otorgar escrituras, como 
1 que ha dado origen al vecurso, puesto que no es propia- 
íente de venta de bienes q ue estuvieran en el caudal heredi- 
ario, sino que se otorga p.ara cumplir una obligación perso- 
al del causante que corresponde á todos sus herederos, no 
astando el concurso de algunos de ellos, según ha ocurrido 
n el presente easo;

Esta Dirección gen eral, con revocación de la providencia 
pelada, ha acordado declarar que la escritura de venta ob
sto del recurso no est,á extendida con arreglo á las prescrip- 
iones y formalidades legales, por adolecer de los defectos 3.° 
4.° consignados er\ la nota del Registrador, no siendo, por 

ensiguiente, inscribible.
Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
V. I. á los efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 

ños. Madrid 2L de Agosto de 1897.—El Director general,
. A ., el Subdirector, Bienvenido Q liver.= limo, Sra PresL 
ente de la Audiencia de Yalladolid* 1

j MINISTERIO DE MARINA

AVISO A. LOS NAVEGANES  
ilep ós ito  HadtPtigPáíitto.

GBÜPO 176.— 3 DE SEPTIEMBRE DE 1897 
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corresifag

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras s'on verdaderas, y las relativas i  la visibili* 

dad de las luces esi.án dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE
Francia- (Cosáa IW.)

Proyecto de colocación de una luz relámpago, perma
nente, en la torre de la Horaine de Bréhat.

(Directión des Pitares et Ealisses, 9 Agosta 1897.
Núm. 1.189, 1897.— La torre-valiza de la Horaint de 

Bréhat, cuya forma es de pirámide octogonal, con un "res
guardo al nivel de las pleamares y una plataforma situada & 
8® sobre este nivel, ha sido rematada por una linternia metá
lica colocada sobre aquélla, y  cuya cúspide tiene más efe 
11®,5 de altura sobre el nivel de las pleamares..

En esta linterna se colocará en el transcurso de este año 
una luz relámpago, permanente, de destellos Mancos, en grupos 
de 3, con movimiento de rotación eléctricos

Los grupos de destellos se encenderán á intervalos, cuya 
duración podrá variar de 8 d 13 segundos; pero el ritmo efe la 
luz permanecerá constante, siendo la duración de los eclipses 
en el grupo el tercio de la duración de los eclipses entre fes 
grupos.

La potencia luminosa de la luz, formada por un aparato 
lenticular de Qm,15 de distancia focal, con 3 pantallas y re*- 
fiector, será de unos 60 Careéis, llegando á 13 millas su al
cance medio. El foco luminoso tendrá 9m,6 de altura sobre 
las pleamares.

Se avisará cuando la nueva luz preste servicio regular. 
Antes funcionará para ensayos.

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 118.
Certa núm. 851 de la sección II.

Establecimiento de una torrecilla y des valizas 
en los alrededores de isla Grande (Bahía de Lannioñ).

(Directión des Pitares et B alises, 18 Agosto 1897.)
Núm. 1.190, 1897.—Se ha establecido en el canal que con

duce al fondeadero de Toinot:
1.° En la roca Carrer-ar-Merg, una torre-valiza, de mani

postería, pintada de negro, rematada por un distintivo cilin
drico de 8ra,5 de altnra sobre el nivel de las pleamares.

2.° En la roca Carrec-ar-Qentil, una valiza de madera, pin
tada de negro, con distintivo cilindrico, de 3®,8 de altura so
bre el n vel de las pleamares.

Se Imn establecido, además, á babor del canal que condu
ce al fondeadero de Kéraliés, en la punta S. W . de isla Mor- 
ville, denominada Berg-ccr-Rolland, una valiza de madera, 
pintada de negro, con distintivo cilindrico, de 3m,3 de altura 
sobre el nivel de las pleamares.

Situaciones aproximadas:
Carrec-ar-Merg... 48° 47' 35" N. por 2° 46' 50" E.
Carree-ar- Gentil.. 48° 47' 25" N. por 2° 36; 40" E. 
Berg-ar-Bolland. .  48° 48' 40" N. por 2o 38' 25" E.

Carta núm. 851 de la sección II

Francia (costa W ) .
Proyecto de instalación del alumbrado eléctrico y de 

una señal de sonidos en el faro de Penmarc‘h ó de 
Eckmühl.

(Directions des Pitares et Balises, 9 Agosto 1897.)
Núm. 1.191, 1897.—En el transcurso del mes de Octubre 

de 1897 se apagará el faro actual de Penmarc‘h, de destellos 
blancos prolongados, regulares de 30 en 30 segundos, y se 
meenderá una Im relámpago, eléctrica, de destellos blancos re
culares, de 5 en 5 segundos, en el faro construido á 122” al N. 
76° E. de la torre actual, y que debe llevar el nombre de faro 
ie Eckmukl.

El edificio de este nuevo faro consiste en una torre octó
gona giratoria, de granito, que eleva el plano focal á 59™ sobre 
3l terreno y á 60® sobre el nivel de las pleamares.

La potencia luminosa de la nueva luz será de 1.500.000 á 
L000.000 Cárceles, según el estado de la atmósfera.

Su alcance medio será de 49 millas.
En la galería superior del faro se instalará, en una caseta- 

netálica, una sirena de niebla movida por el aire comprimi- 
lo y dispuesta á funcionar en el instante que sea preciso.

En tiempo de niebla producirá grupos de dos sonidos de* 
gual intensidad, de 3 segundos de duración, y separados pon 
m  intervalo de 3 segundos,, alternando cada 90 segundos con* 
in sonido única de la misma intensidad y de 3 segundos de* 
iuración.

Durante los trabajos, la señal sonora, así como la Ite  
déctrica, funcionarán para efectuar pruebas.

Un aviso dará á conocer la fecha en que prestan servicio 
egular la luz y la señal sonora.

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 98 
Carta núm. 851 de la sección II.

Traslación de restos de buque en elL Girones
<Directión des Pitares et Balises, 9 Ágost®, 1897J

Núm. 1.192, 1897.—Los reste  del Jmne Árthur, sumergí- 
lo en el Gironda y señalados con una boya verde fondeada 
m 45° 21' 3o" N. por 5° 23' 33" E. (Aviso núm. 1411973 
le 1897), se han trasladado, así como su boya.

Nueva situación de la boya: 45° 21' 18?" N. por 5P 23' 38" EL,

Carta núm. 136 A de la sección II.

Colocación de una caliza en la roca de la Jum&nt 
(Ar Gazek), en el S. S. E. de Penmarc‘h.

(Direeetion des Pkares et Balises, 16 Agosto 1897.)
Núm. 1,193,1897.—Se ha colocado sobra la roca de la Ju

ne nt (Aviso núm 1.42 i de 1896) una valiza da hierro, pínta
la de negro, que lleva en su extremo un distintivo cilindrico* 
iüyw altura es de 2®,8 sobre el nivel de las pleamares: 

Situación aproximada: 47° 46' 46" N* r>or Io 50' 33" E.

Carta núm. 851 de la sección II,
El Jefe, Félix  Bastarreche*
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  P r o p i e d a d e s  y  D e r e c h o s  d e l  E s t a d o .

Relaciones de  los montes y  demás terrenos forestales de dominio público que no revisten carácter de interés general, formadas, en cumplimiento del 
artículo 4.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1897, por la Comisión clasificadora de los montes públicos (1).

P R O V I N C I A  D E  L O G R O Ñ O

NÚMERO 

xm  ORDEN
TÉRMINOS MUNICIPALES NOMBRES DE LOS MONTES PERTENENCIA

CABIDA

HECTÁREAS

M O N T E S  D E L  E S T A D O

Partido judicial de &rnedo.
1 Robres...................................... Uñegra...................................................... . ........................................ Al Estado................................ ................ .......................... 40

M O N TES D E  LO S P U E B LO S
Partido judicial de Aruedo.

2 Dehesa de las Calles............................................................................. Al pueblo de Bergasa.................................................... 81
305
171
83
64

468
51
62

3 Tosesón................................................................................................ Al pueblo de Enciso.................  . . .  .
4 Umbría...................... ........................................................................... Al pueblo de Enciso.................................... „
5 Ruedas (Las).......... . . ........... .......................................................... Al pueblo de Ocón....................................
6
7

Vallejondo............................................................................................ Al pueblo de Ocón..............................................
Gatur.......... ....................... ................................................................ Al pueblo de Quel...............................

8 Valdemartín.................... . .  .̂........................................................... . Al pueblo de Santa Eulalia Bajera....
9 Dehesa boyal....... ............. ................................................................. Al pueblo de Zarzosa..................................................

Partido judicial de Calahorra.

10
11
12
13

A ii sai o . . . . . . Cuesta la Estrella.......... ...................................................... .............. Al pueblo de Ausejo ................................................... 510
12
74
61

Cocha (La).................. ......................................................................... Al pueblo de Calahorra...............  . . .  .
Manzanilllo................................................................................... . Al pueblo de Calahorra................. .............  .
Rota (La)............................................................................................ Al pueblo de Calahorra.................................... .

Partido judicial de Cervera del S&so Alhama.

14
15
16
17
18
19
20

Monegro.......... ............................. .............. .................................... . Al pueblo de Apuilar del Río Alhama... . * „ ,
Mediano...........................  ................................................................ Al pueblo de Cervera del Río Alhama.. . . . . .

/CO/ó
694
12
13

I 46 
354

Grávalos . . . . . . . . . . Cabeza-Mayor................................ .................................... ................ Al pueblo de Grávalos......................................... •, .
Idem •• . . .  .. .......... Giltomás (La)..... ...............................................................*............... Al pueblo de Grávalos........................ ....................
Idem •• ••••». Rinconales..................................... *.................................................. Al pueblo de Grávalos .............................................
Igea •••• . . . . . . . Dehesa de Sierra-Mala........................... ............................. . Al pueblo de Igea.......................................................
Va. Idem adera . . . . . . . . Torralijo................ ............ ............................................................. Al pueblo de Valdemadera.............. . . . . . . . . . . .

Partido judicial de Haro.

i

21
22
23
24
25

Angunciana. .............. . Soto (El)........................... .......................... . ......................... Al pueblo de Angunciana......................... „ . 11
39
60
33

198

Casalarreina ................. .... . Soto (El)..................................................................... ............ ........... Al pueblo de Casalarreina....... ,. ..
Castañares y Baños................. Soto (El)., ...... .................................................................... ................. Al pueblo de Castañares y Baños
Castañares de Rio ja . . . . . . . . . Soto (El)............................................. ............... . ................................ Al pueblo de Castañares de Rioja . . . .
Tirffo............... ....................... Soto (El).......... ...................................................... ............................ Al pueblo de Tirgo............................................ .

Partido judicial de Logroño.

26
27
28 
29

Agóncillo.......... ......... ........... Dehesa boyal....................................... .................... ............................ Al pueblo de Agoncillo . . . 56 
15

135
185
94
45
18
14
18
57 

410 
124 
123
26
91
25

200
1.287

Albelda................................ Juncal (E l)....................................... .......................... .................. Al pueblo de Albelda.................... . . . . . . . .
Entrena.,.......... ..................... Dehesa (La).......*................................................................... ............... Al pueblo de Entrena . . . .  .. .
Hornos. . ................. .............. Dehesa del Prado................................................................................. Al pueblo de Hornos................. . .. . . .

30 Jubera..................................... Hoyo Arciso ............................................................................... .. . . . Al pueblo de Jubera........................ .
31 Idem........................................ Loberas (Las). . . . .  ........................................ ............................... . Al pueblo de Jubera...........................................
32 Leza de río Leza.. . . .  .......... Hayedo.................................................. . .................................... Al pueblo de Leza y Ribaflecha . . . .  »
33 Idem....................................... Mata (La)................................. .................................................... Al pueblo de Leza............................... . . . . . .  ..
34 Idem............................. ......... Peñueco..................................................................................... . Al pueblo de Leza ............ . . . . .  . . .
35 Mediano...................... Dehesa Carrascal.. . . ..... . . . . . . .................. ................ ......... . ............ Al pueblo de Medrano.....................................
36 Navarrete............................. Dehesa la Verde............................................................... Al pueblo de Navarrete..........................  .. .
37 Sorzano.................................... Dehesa (La)...............  ....................................................... ............. Al pueblo de Sorzano.................. .................  , »
38 Sotés............ . . ........................ Campastro.......... . * . . ........................................................................ Al pueblo de Sotés.................  ........... * ..
39 Idem.......... , . . ........................ Dehesa (La).................................................. ........................................ Al pueblo de Sotés....................... . . . .  ..
40 Idem........................................ Horcajo............................................................................................... Al pueblo de Sotés................................. .........
41 ídem ............................ ........... Rad (La)............................................................................................... Al pueblo de Sotés............................
42 Viguera.................................... Dehesa de Antanar ....... ...................................................................... Al pueblo de Viguera........................................
43 Idem....................................... Laborga y Tohas.............. .................................................................... Al pueblo de Viguera............  . . .

Partido judicial de bajera*

44 Arenzana de Arriba................. Santieos ó monte Cajigal......................... ............................................ Al pueblo de Arenzana de Arriba... 48
160
321
131
11
89

45 ; Hadarán................................... Monte-Grande.. . .  .............................................................................. Al pueblo de Badarán.......................
46 Baños de río Tovia.................. Monte Arriba ó Robledal.................................................................... Al pueblo de Baños de río Tovia .
47 Rezares...................... Santas (Las) y Dehesa.......... *............. .................... ........................... Al pueblo de Bezares
48 Bobadilla....................... ......... Cerrillo y Ribera...................... ............................................................ Al pueblo de Bobadilla
49 Idem........................................ Maquillo y Encinar............................................................................. Al pueblo de Bobadilla
50 Idem........................................ Soto á la Varga.............................................................. ................... . Al pueblo de Bobadilla g
51 Camprovía.. ....... . Cerracha.............. .................................... ........................................... Al nueblo de Camnrnvín 10

50
604
80
20
24
38

1514

52 Canas................... .................. Espinedo............................................................................................... Al pueblo de Canas53 Idem..... ............................ Rad-Yedro........................................................... .............. A los pueblos de Cañas, Canillas y Torrecilla sobre Alesanco. 
Al nueblo de Maní arrecí54 Manjarrés............ ................... Soto (El)................. ................ ...........................................................

55 Idem . . . . .  ............................... Valle (El)............................. . ............................................................. Al nnehlo de. TV/Tan i arrecí
56 Matute ................................... . Marrachán................................................................................ ........... Al TVUfihlo "MTflfmfip57 Ventosa...................... ............. Barranco Hayedo................................................................................. Al nueblo de Ven tocia
58 Villar de Torre................... La Rad ................................................................................................. Al nnehlo deVíllar dpTnrrp
59 Villarejo.............. ................ Rebollar y Ciervo........................................*........................................ Al Tmphlo Hp Villarpin
60 Villa verde................................ Carrasquillo.............. ........................................... .............................. Al irup/hlo rifi Villavprdfi 2661 Idem . . .  o. . . .  ..................... Dehesa boyal....... ............................................................................ Al nnphln Hp Villíivp/pHfi 36

Partido judicial de Santo Domingo. <
62 üirueña.............*.................... Dehesa (La)................... ................................................................ Al nnehlo de Cirueña................ 156

48
8

108
66

63 Ciriñuela............ „>.................. Rebollar (El)......................................... ...... *.................. ................. Al pueblo de Ciriñuela Aldea de Ciriñuela ........................
64 Corporales .............................. Rebollar .............................................................................................. Al pueblo de Corporales........................................................
65 Grañón.......... ......................... Carrasqueño ........................ ................................................. Al pueblo de Grañón........... . . . .  ........................  ,
66 Manzanares de Rio ja . . ............ Guardias ó Robledal............................................................................. Al pueblo de Manzanares de Rioja ........................................
67 San Torcuato................... Negro........................ .......................................... ................................ Al pueblo de San Torcuato......................................... . 219

P ) Véase la Gaceta de anteayer*
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número

DE ORl’EN
TÉRMINOS MUNICIPALES NOMBRES DE LOS MONTES PERTENENCIA

CABIDA

HECTÁREAS

P a r tid o  jud ic ia l de T o rrec illa  de C am eros.

68 Áiatnil . . . . .  .. . . . . . Montecillo (El)............................ ................■.................................... . Al pueblo de A jam il............................................................ 11
69 Almarza ....................... . ........ Fuente mostarco......................................... .............................. . Al pueblo de Almarza.................................................................. 5
70 Idem ...............  . • . . . . . . . Gostanza.................................. ............... .......... Al pueblo de Almarza................................................................. 7
71 Nieva • •• ........... . Solana (La). . . .  . < ,........................... .......................... Al pueblo de N ieva.............................•......................................... 118
72 Orti o ’ d c í í í Chaparral ................................ . Al pueblo de Ortigosa.................................................................. 16
73 I?nc:ÍllA Marrogeras ................................................................................................. Al pueblo de Rasillo.................................. ................................. 32
74 TnrrprMlUi rlñ Cínriprncí Dehesa de los Pradillos Al pueblo de Torrecilla de Cameros.................................... 25
75 Trpviiflnn Dehesa ( L a ) ................................................................................ ; Al pueblo de Trevijano............. ................................................... 193

El Director general, J. E. Infantes.

P R O V I N C I A  D E  L U E G O

NÚMERO 

DE ORDEÍ
TÉRMINOS MUNICIPALES

*
NOMBRES DE LOS MONTES PERTENENCIA

CABIDA

HECTÁREAS

j ’ M O N TES D E  LOS PU EBLO S' ■

P a r t id o  jjiiMilIcfiftl de  Ijiige .

1 Castro ele Rey,,« .«• • **«. *»»»« A bel le ira . .... ......... .............. ..... ............................................ .......... ... A las parroquias de Duarria, Loentia y o tras......................... 100
2 h nido. . . . . . .  , . ................... .................................................................... A la parroquia de Prebesos... ................................ ................ 100

225
350

3 Idem.. . .  * * *.*«»..,. * * • .< *«««. * Foiu"iidniur«i y Oínuipelini................................................................................. A las parroquias de Ansemar, Loentia y otras.......................
4 Idem . . . . . . . , . ,» „ ,  * .„ ,» ,, 11t.„ Gii idnrii de !’*¡i stn o . , ,  ................. .. ........................................ ................. A las parroquias de Bendia, Loentia y otras...........................
5 I riern . . . . . . . . . . Siimta Ib «litd \ Cu lie lo ............. ..................................................... .............. A las parroquias de Santa Leocadia, Prebesos y o tra s .......... 150

140
169
158

6 Horero . . . . . . . . . . .  „, ,,.«„......... Ciistro ílnluíri?,j .............................................. ...................... .................... A las parroquias de Formadeira y otras...................  ............
7

L*ulb u * * * * * * ....* * • * * * * * * *•*»*'
Mon te Fe rUse «Jo ................................................................. ....................... ... A las parroquias de Fonteila v Forgosa............*....................

8 Idem .. *«*»* * * * .».... .. •*»* i í aun tara .................................................... ................... ................................. A las parroquias de Marev, Gomeán y o tras...........................
9 Friol... .. ..................... ...... .... f i and. i r n............. .. . . . . . . . .  . . . . . . . .  .................... ........................ A las parroquias de Guimarey y o tra s ....................... ............. 600

10 Idem . . . . . .  * , , ,  „, , „„, , ,,.,.,.,.,. La Coa y Pena Cameiro.*................................................. ........................ A las parroquias de Viilalvite y San Salvador de Otero....... 360
11 Idem .... ... *. • • •. • • • • • . » . . . . . Monte del Alto. . . . . . . . . . . .......... ............................................................... A las parroquias de Narla y Santa María de L am as............. 160
12 Idem . . , . . , .....„.................... . Monte dus Pieotos ......................... ............ ........................... ..................... A la parroquia de Santa María de Villafiz..................... 400
13 Idem....... • • . .» •» .» . . . . Monte G ándara............. ............................................................................ A la parroquia de San Martín de Cotá..................................... 180
14 Idem ....,.... ., . , , , , ,», , .„. , . Monte Lobengos,............... ........... ......................................................... . A la parroquia de Santiago de Guldrios.................................. 400
15 Idem „ . . .  *, *. , Monte Picato............................................................ ..................................... A la parroquia de San Roque de O usa.................................... 170
16 Idem.., . , , ,  , Pedra do Couto .......................................... .................................................... A las parroquias de Ousa y Narla............................................. 200

31017 i Idem , , . .  •«»... • , . , , .  .. Pico del. Alto.................... ..................... ............................................ ............ A las parroquias de Fiol y Devesa............................................
18 Guntín *. . . .  *..* • •. * * Barreiro......... .. ........ .......................................................................... A las parroquias de Pr deda y Pradedo............. ................... 100
19 Idem ..., ,„... ,» • •. *. . .  % . . . . . . . Costa da ¡áerra,....................................................... ....................................... A las parroquias de Guntín y Entrambasaguas..................... 200
29 Idem , „ „ ,, „ „,,, Cotoroso....................... ..................... ..................... ........................*........... A las parroquias de Villamayor y Entram basaguas.............. 302
21 Idem ,», „... ,, „„„,, * , , . ,  „ , . Gándara de Gralos.,............................................................................ A la parroquia de Santa Cruz de Grolos..................... .............

A las parroquias de Guntín, Pradedo y Pradoda, Ferreira y
Entrambasaguas...................................... .............. ..............*1

A las parroquias de Castelo y Constante ........................... .

150
22 Idem .* i, *, , ,  «*«*»* •„*.., I adairo y Panocha ..................... ........... ............... . . . .  .............................

23 Friol . . . . .  *. *»•.., •« • .. . , Mirio................... ......................... ........... ................. ................. ............
300
103

24 'lito de Picato,.............................  . . . . .  ............................................ A la parroquia de Santa María Magdalena............................. 416
46025 ídem .. i.. .  .,, .„,, „ , , .  .,»,. Costa de Orbaray................................................................ ......................... A la parroquia de Orbaray.................................. .....................

26 Idem ........ * „., . „ , . , , , , .  „, „ C''os ti ña y FísímoL,. ,  ................................... .............................................. A la parroquia de Fisimol............... .......................................... 120
27 ¡ Idem . , .  * .. * ,,» . , ,  * , . , ,  ,.» ,„ Gándara y Lama blanca. .............. .................... ........... ............................... A las parroquias de Coeses, Soñar y Cuiña................... ........ 300
28 Idem Lagoa................................................................................ ............................ A la parroquia de San Juan del Campo.................................. 100
29 Idem . .„.; . « , , , , » , » ,  .„.,,.....,. A la parroquia de San Juan del Campo.......... ........................ 108
30 Idem .. . ....... ......., „, . „ , , „ .  „ Monte Albeiros................ ........................... ...................... ................. A la parroquia de Albeiros......................................................... 150
31 ! Idem - - - -..... ................... Monte do Rey................ ................................................................................ A las parroquias de Santa María Alta y Veral........................ 1.200

20082 Id em ..... . . . , , , , . . , .  . . . . . . San Cibrao, L .................................. ......................... ............................... A las parroquias de Castelo y Pedreda....................................
33 Otero di Rey ............. . 1 Abajo.. ..................... ..................................................................................... A la parroquia de Sobrada........... ...................................... 111
34 Idem ... -...* . , . , . » , , , , , « , . . Ausean..................................................................... ................................... A la parroquia de M artul........................... ................................ 125
35 Idem . , .  • . . .» , ,» . , , . .» . , . . ,« . . ■ A usear............. ................................ ..................... ........................... . A la parroquia de Parada..................... ...................................... 186
36 Idem . . « * , . , . . , . , , , , , . . . . . . . . Arcosa . . . .  ' ....................... ...................................... ................... .............. A la parroquia de V iíela............................................................. 115
37 Idem .,  •,..,,.. „.. „.».. • , Barreíras......... ................................ ............................... ........................... A la parroquia de San Fiz de Paz............................................. 100
38 Idem . . » #, . , , ,  .„ „,.»,...,. . . . . . . B usté lo ............. ..................... .................................................................... A la parroquia de V icente........................................................ 151
39 Idem,. . .  * , . .  • , . , . .  „. • ,» . , . . . , ' Coto.............................. ........................... ................................................... A las parroquias de Galloso y Santo Tom é............................. 110
46 Idem ...., * a. • . • , . . . . .  • . . .». , . . Cumitela . . .  ................................. ............................................................. A la parroquia de Canday........... ................................. 0. . 105
41 Idem •, • , . , . , , , » . , . , » , Feas y Rozks.................................................................................................. A la parroquia de Galloso............... ................... .................... 124
42 Idem, ........, •, „.,...«,.,,..,,., „... Gándara de Prullus. ................................................................................. A la parroquia de Arcos............................................................. 134
43 Idem , . . . , . . . . , , , .  „, . . . , . , . , . , Gándara de Vilardón ......................................................... ................. . A la parroquia de G uillar......... ...................................... . 118
44 Idem . • . . . . . . . . . . . : Herbellosa. .............................................. ...................... .............................. A la parroquia de A guiar......................................................... 104
45 Idem, . . , « . . . . . « . . . . » . . . . . . . . . . . Lamisqueira..................................................................................... ........... A la parroquia de Aspay............. .............................................. 115
46 Idem,.... „ , » , „ . . , . . M arronda................................................................ ...................................... A la parroquia de Milleiros......................................................... 150
47 Idem . . . . . . . . . . . . . .  ,0,. . , , . . , , . , ,  i; Mayor........................................................................................................... A la parroquia de Francos......................................................... 146
48 Idem. , . . . , . , * , „ i Otero de Rey . . . ,  .............................................. ........................................... A la parroquia de @tero de Rey........................ ............. 124
49 Idem .,. „ , , . . , ,  „ . . „ , . , , , Pénelas y Francos ................................................................ ............... A la parroquia de Pobra............. ............................................... 110
50 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . , . ,  , Picos Pallora. ........................................................................ . . . .  . . . . . A la parroquia de Bouge....................................& . . . . . . . . . . . 102
51 Idem . . . . . . . . . . . . . .  . . . , . . . Queísmado..............  ........................ ............................. .................. . A la parroquia de Abátela ................................ 158
52 Idem . . . . . . . . . . , . . . . . . Que i simado y Coirutín ........................................ ......................................... A la parroquia de A guiar., ........................... ............... . . . 102
53 Idem . . , . . . . . . . Santa Marina................... ......................................................... A la parroquia de Santa M arina....»  ........................... . 120
54 Idem ......................................... Sylvarrey.......................................... ........................ ................................... A la parroquia de Sylvarrey ...................................................... 120

P a rtid o  ju d ic ia l de UtoiMloüedo.

55 Lorenzana. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cachopol, Corno y otros ............................................................. A la parroquia de San Andriano...« • • • • • • • • • • .* . . . . . . 200
56 Idem . . . . . . . . . . . . . . _________ Cavias y Verín. .................  ........................................................... . A las parroquias de Cazolgas y Lorenzana .. . . . . 400
57 Idem ............................ . Fonte dos Ramos y Cobas ..................... . . . . . .  . . A la parroquia de Pousada de Lorenzana . . .  » • 230
58 Idem Pena do Cal, Vamias y otros,. . .  ................. .. . . .  . A la parroquia de Santo Tomé de Lorenzana . .  . .  ........ 160

P a rtid o  ju d ic ia l de R ib ad eo .

59 Ribadeo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i Monte Mondigo............... ", , ,  „ ................................ A la parroquia de San Vicente de Cúbelas...................... . 100
60 Trabada....................................... Costal y otros.................... . , . ............... ' ................ A la parroquia de Santa María de Trabada ......................... 100

P a rtid o  jiid lc ia l de V illa lba.

61 Begonte,. . . ....... ......................... Barrazoso y Boedo........... . .. . . . A la parroquia de U lan............................................................... 100
62 Idem . . . . . . .  ..... ...................... Barrasos y Fuentefría............... ... . # . . . . A la parroquia de Gaibos............................................... 100
63 I d e m ........................................... Cordal y Santalla .. , . .  ........................... , A la parroquia de Santa Eulalia de P en a ................................ 101
64 Cospeíto..................................... Cimeiro........... ...................... .. ........ A las parroquias de Boás, Goá y Momán 1.302
65 Idem ........................... ................ Couto.................................................. , , , A la parroquia de Fustas y o tras........................ !36<
66 Idem . ........................................ Espiñeira... .............. .............. . A la parroquia de Sisetnllo y o tra s ................................ 132
67 I d e m ........... ............................... Gándara..................... ............................. . , A la parroquia de Germaz y o tra s .................... 100
68 íd e m ............................... .. Oncino....................................  . . . V la parroquia de Arcilla y otras.............................................. 360
69
70
71

I d e m ............... .......................... Rcgueiza......... ............................................ ....................... ..................... A la parroquia de Cospeito y o tra s .......................................... 281
350
101Villalba............................ . .

Egua-Louga ............................. .................................................................
Barr¡i zoso . ................................ - .............................. .................

A la parroquia de Losada................. ...... .............
A la parroquia de Ladra......................... ....................................

72 Idem............. ............................. Concello...................................... ..................... . ...................  ,. A la parroquia de Villalba................... ..................................... 108
73 Idem...................................... Egua-Louga . . ............................  .............. , . . . . . . .  . A las parroquias de Santavalla y San P ed ro ... . . ,  „.. . 110
74 E °m a - L o u °“a .............. . . .  . . . A la parroquia de San Miguel de Lanzós.. .  . . . .  . . . . . . . . 100

____ ___ _
El Director general, J. E. Infantes. (Se contmmráj
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îno

s 
es

pu
m

os
os

. 
*

; 
....

....
....

....
..*

...
...

....
....

....
....

....
— 

ge
ne

ro
so

s, 
en 

pi
pa

s..
...

...
..

— 
di

ch
os

, 
en 

bo
te

lla
s..

....
....

....
....

....
....

....
...

....
....

....
....

..
Lo

s 
de

má
s 

vin
os

, 
en 

pi
pa

s..
....

....
....

....
....

....
....

....
...

Di
ch

os
, 

en 
bo

te
lla

s..
....

....
....

....
....

....
....

...
*

....
....

....
....

....
...

Co
ns

er
va

s 
al

im
en

tic
ia

s..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
D

ul
ce

s...
....

....
....

....
....

....
....

....
....

...
...

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
* 

•
pa

ra 
sop

a 
y 

féc
ul

as
 a

lim
en

tic
ia

s. 
Q

ue
iO

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

.

i 1 !

►3 P •i P- P- 
'

fc. > 
.

g & £

—
29

8

—
29

9

.— 
30

0 
—

30
1

-3
0

6

—
30

7 1 ¡ !

—
30

9

—
31

1 
— 

31
2 

—
31

6 
—

31
7 j

—
32

0¡

__
32

1
—

32
3 

__
_ 3

24
— 

32
5 

—
87

6 
»—

82 
;

— 
38

0
n

o
n

Zi
m

j— 
<¡3<ú¿ 

J



950 7 Septiembre 1897 Gaceta de M adrid—Núm. 250

VA
LO

RE
S 

DE
 

LA
S 

CA
N

TI
D

AD
ES

 
IM

PO
RT

A
D

A
S

En
 

los
 

sie
te

 
pr

im
er

os
 

m
es

es
 

de

18
97

Pe
s' 

ta
s.

25
1.

88
5 

57
1.

59
6 

27
U

.7
90

 
485

 
53

6 
28

0.
55

3 
93

.4
50

 
135

 
47

0 
31

4.
25

2 
98

1,
65

6

3.
38

5.
18

8

I
m

p
o

r
ta

c
io

n
e

s
 

e
s

p
e

c
ia

le
s

.

VA
LO

RE
S 

DE
 

LA
S 

CA
N

TI
D

AD
ES

 
IM

PO
RT

A
D

A
S

En
 

I©§
 

sie
te*

 
pr

im
er

os
 

m
es

es
 

<I
e

18
97

1 
—

Pe
se

ta
s.

23
1.

30
9 

86
,0

11
 

14
0.

10
1,

 
24

,0
36

 
44

.8
46

 
2, 

6u
7 

85
,7

50
 

6.
32

9 
8.

34
5 

2.
31

6 
16

.3
80

68
,2

15
48

.2
54

64
.3

10
» 98

.9
00

8.
11

4
15

3.
75

7
1.

08
9.

58
4

99
.3

76

8 
81

6.
89

2 
1.

46
6.

15
0 

92
8.

02
0

11
.2

11
.0

62

41
6.

62
5

52
.2

00
46

8.
82

5

93
8.

00
0 

14 
36

3 
28

.0
24

.4
C

ñ 
76 

03
3.

63
1

10
5.

01
0.

48
8

117
 

87
9.

33
-F*

1
18

96

Pe
se

ta
s.

34
6.

84
0 

38
1.

34
8 

43
7.

65
0 

57
5.

96
7 

20
4,

18
3 

81 
90

0 
19

8.
31

0 
339

 
39

6 
L

15
9.

16
4

3.
72

4.
75

8

i 
1

18
96 -

Pe
se

ta
s,

[ 
22

7.
30

2 
1 

» » 63
.9

96
27

7.
08

7
50

,3
81

» » » » » » » 78
.3

91
20

.7
80

8.
77

8
16

4.
06

1
89

0.
77

6

118
 

46
1

13
.1

01
.3

75
2 

09
5.

76
6 

1.
54

2.
39

3
16

.7
39

.5
33

47
6.

72
5

75
.7

70
55

2.
49

5

1.
14

5.
56

0
80

.8
53

46
9.

67
0

71
.7

25
.8

10
73

.4
21

.8
93

91
.7

23
.1

58

1
18

95
Pe

-e
ta

s.

16
4.

30
2 

34
8,

21
6 

34
5.

20
0 

66
9.

68
0 

32
6,

62
0 

96
.5

50
 

29
6.

17
5 

46
3.

29
6 

1.
29

7.
11

0

4,
00

7.
08

9

i
18

95 -
I 

Pe
se

tas
, 

|

! 
50

7.
32

6 
»

i
» » » 14
2.

05
4

21
3.

66
1

83
.8

82
! 

» » 21
9.

06
4

: » 54
.7

92
 

24 
00

0 
33

.8
36

 
94

.7
52

1.
37

3.
36

7

34
.1

51

13
.5

76
.3

78
 

3.
67

5.
22

5 
2 

94
9.

81
0

| 
20

.2
01

.4
13

67
8.

42
5

98
.8

90
77

7.
81

5

59
9.

64
5 

30
2.

89
0 

[ 
9.

47
9.

28
4

¡ 
10

.3
81

.8
19

32
.7

68
.0

65

o 
de 

I
. 

8

18
97

Pe
se

tas
. 

1

30
,0

95
10

0.
62

6
42

,8
75

61
.9

)1
49

.0
21

9.
30

0
9.

82
5

47
,4

84
83

,1
06

41
/ 

> 
í

1 
' 

—
| 

En
 

el 
m

es
 

de 
«fo

lio
 

de

i 1 
18

97
1 

—
Pe

se
tas

, 
|

» 1,
13

0
11

.8
90

» 14
,7

27
» 1.

51
5

»
1 

» 
1

» » A 53
.2

84
2.

55
7

» » » » »
1

85
.1

03

36
.67

9 
¡

1.
62

8.
46

1 
j 

16
9.0

50
 

! 
97

.2
20

1.
89

4.
73

1

34
.0

50
2.

77
0

36
.8

20

» »
6.

06
2.

55
0

12
.6

50
.8

99
18

.7
13

.4
49

20
.7

66
.7

83
 

j

1 
m

es
 

de 
*fu

lí<

i
18

96

P< 
se

ta
s.

i
10

1,
92

0 
11

1.
78

0
,5

0.
70

0
52

.5
56

6.
7,

i5
9.

80
0

15
.7

60
80

.9
48

13
3.

23
6

51
3.

05
5

i 
]

I 
18

96 -
| 

Pe
se

tas
, 

1

51
,85

3 
1

» » » » 2.
64

8
24

.9
86

»
1 

» >> » » » A » 78
.3

91
 

20
.7

80
 

8 
71

8 
19

.8
61

20
7.

29
7

60
7

76
7.

51
3

22
0.

55
0

22
6.

86
0

1.
21

4.
92

3

47
.9

75
5.

78
0

53
.7

55

31
.5

00
» 61

.1
00

6.
05

3.
37

0
6.

14
5.

97
0

7.
62

2.
55

2

En
 

e 1
18

95
Pe

se
tas

. 
1 i

31
.3

^5
41

,2
20

 
83

.1
 

78
. n

n
 

iñ
.r

uo
 

12
.6

50
 

39 
42

0 
33

.7
56

13
3.4

50
 

1

50
5.

84
6

i
18

95 -
| 

Pe
se

tas
. 

|

! í 
" I 38

.0
31

 
1 

13
.95

9 
¡

s 
» *

1 1 
A » * » A *

1
51

.9
90

26
.6

51

1.
46

7.
87

4
48

4.
70

0
54

0.
61

0
1 

2.
49

3.
18

4

90
.9

25
13

.6
20

10
4.

54
5

» 11
9.

04
0 

19 
37

0 
! 

94
6.

30
8

1.
08

4.
71

8
i 

3.
76

1.
08

8
s

¡ 
c

a
n

t
id

a
d

e
s 

im
po

r
t

a
d

a
s 

j

ne
se

s 
de

1

is 
m 3.

89
1 

95
,2

66
 

11
. 4<

 *2
 

69
.3

63
 

40
.0

79
 

1,
88

7 
9.

09
8 

26
.1

01
 

54
.5

92

»

CA
N

TI
D

AD
ES

 
IM

PO
RT

A
D

A
S

En
 

los
 

sie
te

 
pr

im
er

os
 

m
es

es
 

de

18
97

1.
57

8.
24

4 
45

2.6
92

 
! 

25
9.1

18
 

! 
36

.7
35

 
12

8.
13

0 
18

.0
42

 
19

4.
22

9 
14

.0
64

 
18

.5
44

 
5.

79
0 

46
.8

00
» 30

.3
18

47
.5

10
91

.8
71

A 98
.9

00
10

.1
42

25
9.

43
5

1
» 

i

90
.3

43

7,
93

0.
35

1 
58 

64
6 

92
.8

02
» 17

.5
93

5.
22

0
»

1 
26

8 
1 

A 21
5.1

94
 

j
A 

t 1
....

... 
8 

, 
!

A 
I

I 
...

....
....

....
.■

t ..
....

....
....

....
. 

•

•le 
pr

im
er

os
 

i

18
06 5.

33
6 

63 
3,

j8
 

17
,5

06
82

.2H
1

29
,1

69
 

1,
63

8 
13

,3
14

 
28

.2
83

64
,3

98

» 
1 i

18
96

1 
2.

12
0.

94
1 

|
» » % 42

6.
40

0
71

1.
97

0
11

1.
95

6
» » a A » * 64

.2
55

 
20 

78
0 

9.
97

5 
32

8.
11

4
» 11

1.
e9

2

10
.1

87
.4

06
98

.4
31

18
3.

57
0

» 19
.0

67
7.

57
7

»

33
7

A 3.
60

1
A

1 1 -
....

....
....

»

En
 

los
 

si
i

i 
-.

....
....

....
.--

--
--

18
95 5,

50
4

58
.0

33
13

,8
08

95
.6

60
46

.6
60

 
1.

93
1

19
,7

45
38

.6
08

71
.5

82

»

i

18
95

i i í
3,

90
0.

51
3 

1 
» 

1
» » 94
7.

02
0

53
4.

15
1

18
6.

36
3

» » 57
7.

01
0

» A 44
.9

12
24

.0
00

38
.4

50
18

9.
50

4
i \ 

.__
...

31
.0

46

11
.0

23
.4

41
14

7.
20

9
29

4.
98

1
» 27

.5
37

9.
88

9
»

!
464

 
j 

1.9
36

 
j

A
1

...
....

.. 
»

....
....

o 
de -...

.- 
.- 

- 
- 

i

m
m

40
3 

16
.7

71
 

1.
71

5 
I 

9.
27

2 
7.

00
3 

! 
18

6 
65

5 
3.

95
7 

4,
61

7

En
 

el 
m

es
 

de 
tfu

llo
 

de 
J i

18
97

i
: 

- -.. 
■ . 

a í 1
» 5.

94
9

41
.2

01
»

! 
42

.0
78

 
i 

» 3.
36

6
»

1 
» 

1
» A - A 23

.6
82

17
.0

45
A A * 

¡
A 

1
» » 33

.3
45

82
3.

02
9

6.
76

2
9.

72
2

» 1.
36

2
27

7
» A » 46

.63
5 

i
>

1 1 
. 

1
1....

 
- 

---
- 

-

ue
s 

de 
«f

ul
! i

18
96

! i
1.

50
8

18
,6

30
2,

02
8

7.
50

8 
96

5 
19

6
1.

02
4

2.
57

9
7.

40
2

1

18
96 47

1.
33

3
» » » » 17

.6
52

62
.4

65
» » 

1
» A » » » » 64

.2
55

20
.7

80
9.

97
5

39
.7

22 55
2

39
7,

98
9

8.
80

6
22

.6
86

» 1.
91

9
57

8
»

9
»

47
0

»

....
....

».
....

... 
. 

1 1
....

....
....

.. 
¡

1 
1

1 
i

i | i I t 1 i 1 1

. 
tu

 
e

i

18
95

i

7 
17

0 
i 

m
11

,1
50

5.
07

7
25

3
2,

62
8

3,
71

3
7.

60
8

í>

18
95 » » » » » 95

.0
77

31
.0

20
* 

1
» » » » » A » » » » » 24

.2
28

1.
37

5.
04

7
19

.3
88

54
.0

61
» 3.

63
7

1.
36

2
» A

14
9

A

I..
.

»
1 

....
....

....
....

. 
«

N
O

M
E

N
C

LA
TU

RA

K
ilo

gr
am

os
,,

a % &

lSB

N
O

M
E

N
C

LA
TU

RA

TC
í 1 

no
-fí

i m 
na

Vv 
i

I ; v> SI A
. ..

» A
. ■ . • 

K
ilo

gr
am

os
,.

K
ilo

gr
am

os
..

A 
1

Ki
ln

cr
m

-m
na

 
i

.. 
»

Ki
 I

no
ra

m
os

Va
 1 

nr
....

....
...

.
K

iln
nr

íim
ns

.J
.. 

V
al

nr
....

....
....

...
....

....
....

....
....

....
....

. i

i | 
Cl

as
e 

X
II

L— 
V

ar
io

s.
| 

Ad
er

ez
os

 
y 

ad
or

ao
s, 

im
ba

r, 
as

ta
, 

hu
es

o,
 e

tc
,, 

en 
br

ut
o,

,.
..

U
ieh

os
, 

la
br

ad
os

-O
to

ne
s 

de 
to

da
s 

cl
as

es
,..

....
....

...
J 

teg
os

 
v 

ju
gu

et
es

.
^a

m
an

ar
ía

 
áe 

se
da

,.
..

..
.

— 
de 

l
a

n
a

,.
....

....
....

....
..#

— 
de 

las
 

de
m

ás
 

cl
as

es
,.

..
..

..
..

 
.

Te
jid

os
 

de 
go

m
a 

el
ás

tic
a.

To
ta

l 
de

 
la 

o
lí

M
at

er
ia

l 
pa

ra
 

fe
rr

oc
ar

ri
le

s,
Ba

rra
 s

-c
nr

ril
fis

. 
..

..
..

..
. 

..
..

..
 .

..
..

..
 

..
..

..
..

..
..

..
..

Tr
av

í a
sía

s 
He 

hi
er

ro
. 

fit
c..

 m
r»

. 
la 

ví
a.

.
i 

Á 
ros

 
Ti

ara
, r

ue
da

s. 
f

i
t

c
.

....
....

....
...

Ru
ed

as
 

fsin
 

lla
nt

as
^ 

fia
ra 

id
. 

fd
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__

Pia
r»,

as 
Ha

 un
ión

 
. 

. 
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
. 

.. 
..

.
I T

or
ni

llo
s 

y 
es

ca
rp

ia
s 

..
..

..
..

..
 .

..
..

.
Ca

m
bi

os
 

de 
yía

 
y 

su
s 

pi
ez

as
.

--r 
~ ~

....
....

....
....

...
 

...
....

... 
....

....
....

...
....

....
....

....
...

....
....

....
...

....
....

....
....

...
....

....
....

...
 

...
....

....
.

A m 
a T

ras
 

etc
 

..
..

 
. 

..
..

 
__

..
..

..
..

. 
..

..
..

..
..

__
_.

.
1 P

iez
as

 
Hfi 

hi
er

ro
 

r̂T
ft 

m
ien

te
s 

___
__

__
__

__
__

__
__

__
__

_
1 R

as
tid

nr
fis

. 
etc

 .
...

....
....

....
...

 
....

. 
....

...
....

....
....

....
...

....
....

....
...

....
....

....
....

. 
....

....
....

...
....

....
....

...
Of

ihr
ft 

fifi
 t

ub
os

 
.. 

..
__

_.
..

..
....

....
 

....
....

....
...

....
....

...
Po

co
-m

ot
or

as
. 

et
c.

....
....

....
....

...
.....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

....
....

...
Pi

nt
a 

fo
rm

as
, 

et
c.

. 
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

Co
ch

es
 

fifi 
-n

rim
fir

a 
cl

as
e.

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

....
....

....
....

....
....

..
— 

de 
se

gu
nd

a 
id

....
....

....
....

....
...

....
 ...

....
....

....
...

.
— 

de,
 t

er
ce

ra
, f

d 
.. 

....
....

....
....

....
...

....
....

...
....

...
....

....
...

. 
....

....
..

Va
go

ne
s 

de 
to

da
s 

cl
as

es
__

__
_

__
__

__
__

__
__

_
__

...
 .

w
To

ta
l ..

....
...

....
....

....
Pa

ra
 

co
lo

ni
as

 
ag

rí
co

la
s.

M
aq

ui
na

ri
a,

..
..

..
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

Pa
ra

 
la 

Co
m

pa
ñí

a 
A

rr
en

d
at

ar
ia

.
Ta

ba
co

 
m 

m
m

a.
. 

....
....

....
...

...
....

....
..

....
....

....
....

....
....

....
....

..
....

....
...

— 
ela

bo
ra

do
 

ex»
 r

m
ro

fi.
....

....
....

....
...

....
....

....
....

....
...

....
....

...
....

....
....

— 
íde

m 
«n 

ci
g

ar
ri

ll
o

s 
y 

p
ic

a
d

u
ra

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

To
ta

l.
....

....
....

....
....

T
ar

ifa
 

de 
R

eg
al

ía
.

nt
0*

srr
o«

 
T

vn
ro

a__
__

__
__

__
 

. 
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
_

- 
de 

p
ap

el
 

y 
pi

ca
du

ra
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
.. 

„,
To

ta
l.

....
....

....
....

....
D

isp
os

ic
ió

n 
1.

a 
de

l 
A

ra
nc

el
.

Or
o 

en 
hs

rr
af

i. 
....

...
...

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

....
....

....
....

....
....

....
....

..
en 

m
nn

cd
fc

....
....

....
....

....
...

....
....

.....
....

....
...

....
....

.....
....

....
....

....
....

...
i 

ui
at

* 
en 

V
í»

rr
as

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..■.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

1 
— 

en 
m

on
ed

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

....
...

...
...

...
...

..
rr»

.--
--

 
-

JL 
U

T
A

L
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

1 1 
T

o
t

a
t

. 
g

r
n

r
r

a
t

...
...

...
...

...
...

...
...

.

*-3 £5 c+ al s» P- CD > >-t
 ja tJ O CD — 

j

3(4
.0

•3
41 34

3
34

5
35

7
36

1
36

2
36

3 
36

9

*<
s m <-~í SI m P* CB í 1 O —

— 
1

33
] t i 1

35
! i í

47
1 

..
..

i
55 56

* 1
75 26
5

27
0 !

27
5

27
6] 1

26
3 1 1 1



Gaceta dé Madrid.—Núm. 250 7 Septiembre 1897 951
Isl

as
 

B
al

ea
re

s 
du

ra
nt

e 
el 

m
es

 
de 

Ju
lio

 
de

l 
añ

o 
18

97
,

VA
LO

RE
S 

DE
 

LA
S 

CA
N

TI
DA

DE
S 

E
XP

O
R

TA
D

A
S

m
es

es
 

de

18
97

Pe
se

ta
s.

42
.6

05
 

32
7.

16
? 

25
0.

66
7 

1.
04

6.
61

9 
51

?.3
71

 
51

7.
99

2 
35

5.
68

6

*5
.8

80
 

16
.0

83
.7

36
 

4.
42

3.
12

6 
35

.7
83

.4
60

 
1.

98
3.

40
8 

3.1
29

 
98

3 
87 

29
4 

11
1.

22
7 

27
9.

30
1 

11
.7

52

68
.9

72
.3

69
.... 

ii

85
0.

50
0 

63
.8

60
 

60
.9

45
 

1.8
78

 
58

6 
20

8.
83

2 
58

.5
80

 
59

4.
48

0 
17

.5
06

.7
11

 
48

1.
17

0 
» 5.

74
0

58
.7

52
41

.5
97

92
.2

05
7.

06
2.

75
7

5.
08

9.
43

3
10

.8
04

.5
93

15
.8

94
.0

26

4.
46

7.
62

8
7.

27
8.

23
6

11
.7

45
.8

64

10
.7

35
 

523
 

86
6 

38
9.

43
0 

13
8.

43
4

57
.6

67
.0

70

i 
61

6.
68

0 
¡ 

204
 

60
0 

¡ 
5.

12
1.

86
0 

i 
11

6.
72

9.
86

0

18
0.

34
0.

07
0

5 
63

7 
207

 
45

3
» 18
2.

00
4

73
1.

64
7

En
 

los
 

sie
te

 
pr

im
er

os
 

i

18
96

Pe
se

ta
s.

95
.2

43
 

68
9.

29
6 

10
3.

17
3 

1.
19

4.
41

8 
11

1.
80

4 
46

* 
.0

58
 

36
1.

45
8 

» 12
.9

10
 

! 
14

.3
15

.2
74

 
4.

59
2.

06
3 

37
.8

08
.4

27
 

2.
98

3.
05

1 
2.

73
6.

50
0 

37
.4

79
 

55
.0

61
 

22
4.

35
9 

12
.0

93

65
.7

93
.6

67

52
.5

00
 

40
.5

44
 

12
4.

29
0 

72
3.

74
3 

16
6.

06
9 

35
5.

24
8 

1.
06

6.
31

4 
12

.7
50

.1
65

 
54

3.
43

6 
12

8 
2.

81
1 

67
.7

40
 

51
.2

58
 

61
7.

60
0 

8.
25

9.
83

5

5.
45

0.
75

5
11

.6
49

.1
16

17
.0

99
.8

71

4.
46

6.
48

5
6.

45
2.

70
1

10 
91

9.
18

6

3.
75

2
86

1.
73

6
1.

29
2.

92
4

33
8.

15
6

55
.3

37
.3

06

53
.94

0 
!

50
.3

16
.5

48
 

! 1
---

---
---

---
---

---
—

10
5.

70
7.

79
4

3 
12

6 
17

9.
35

6
» 20
9.

89
5

39
1.

55
0

18
95

Pe
se

ta
s.

19
6.

53
3

58
3.

64
6 

58
.4

90
 

1.4
97

 
48

1

14
1.

60
8 

70
2.

25
7

2.
40

0
14

.9
51

.3
35

6.
89

1.
22

8
25

.6
19

.2
11

2.
77

7.
76

8
76

1.
87

3
37

4.
15

8
78

.4
12

10
8.

39
7

51
7.

95
7

55
.2

62
.7

54

80
.5

00
 

10
3.

20
8 

20
8.

90
5 

1.
06

2.
03

3 
45

3.
28

8 
88

.1
35

 
37

8.
73

5 
11 

54
2.

50
4 

2.
09

7.
19

4 
» 17

.9
76

56
.8

49
18

.1
73

1.
43

0.
66

0
7.

22
1.

00
9

4.
57

8.
52

7
11

.6
96

.9
12

16
.2

75
.4

39

2.
67

5.
40

7
5.

92
2.

25
7

8.
59

7.
66

4

5.
61

3 
12

8.0
28

 
¡ 

34
6.

69
9 

75
.4

40

50
.1

88
.0

52

53
9.

09
0

i , 
10

.0
56

.4
48

i
60

.7
83

.5
90

2.
36

7
31

1.
30

4
» 25
5.

90
5 

37
1.

03
1

Es
a 

el 
m

es
 

de 
«fa

llo
 

de

18
97

Pe
se

ta
s. 5.
29

2 
87

17
10

 
91 

39
2 

22
3.

70
5 

26
3.

89
3 

95
.3

92
 

22
.6

37
 

» 5.
88

0
2.

41
0.

98
9

75
1.

39
5

6.
05

8.
46

4
18

2.
53

8
45

7.
17

4
7.

01
2

33
.0

11
27

.1
56

2.
28

4

10
.7

25
.9

24

17
.5

00
 

9.
71

6
' 

33
.0

00
 

44
2.

01
8 

57
.9

90

12
5.

99
1 

1«
49

1.
48

8 
12

6.
20

0 
» » 26

.5
46

6.
38

8
24

.8
30

13
.5

00

51
5.

35
7

1.
06

0.
60

5

1.
57

5.
96

2

90
9.

48
5

1.
10

8.
53

3

I 
2 

018
 

01
8

í 
1.

00
4 

13
5.

20
4 

7.
43

0 
9.

90
4

6.
12

2.
68

9

64
.8

00
 

4.
65

0 
73

5.8
00

 
| 

30
.6

68
.3

20
 

|

37
.5

96
.2

59 12
6

25
.4

53
» 58

.9
85

16
.6

21

18
96

Pe
se

ta
s. 2.
86

2 
12

5.
11

7 
2.

07
0 

36 
60

0 
10

.1
02

 
56

.2
40

 
63

.7
93

 
» 10 

50
0 

2.6
70

 
69

3 
97

2.
40

0 
6.

06
1.

98
6 

35
9.

14
7 

43
5.

06
9 

1.
07

8 
12

.9
01

 
40

.2
15

 
1.

18
4

10
.8

61
.9

57

» 24
.8

92
96

.3
75

16
8.

63
0

21
.5

77
35

.4
20

92
.9

48
2.

38
4.

78
4

12
4.

66
9

» » 2.
10

0
9.

25
0

6.
87

5
61

.9
06

73
3.

14
3

2.
17

4.
56

9

2.
90

7.
71

2

90
6.

08
8

1.
67

9.
57

1
.

2.
58

5.
65

9

28
6

29
.9

52
2.

34
9

28
6.

13
2

8.
84

1.
51

6

18
.60

0 
j

58
0.

56
0

9.
44

0.
67

6

12
6

45
.4

78
» 26

.5
9?

6.
78

0

18
95

Pe
se

ta
s. 3.
21

3
11

4.
15

0
16

.7
83

87
.6

74
» 40

.°0
0 

10
3.

7.
9

» »
2.

68
4.

02
9 

11
7.

45
0 

4.
36

6.
37

7 
42

5.
10

1 
151

 
10

1 
13

.7
08

 
8 

04
2 

10 
58

2 
94

.6
27

8.2
36

 
76

6

4.
50

0 
8.

68
0 

69
.7

65
 

30
9.0

50
 

, 
92

1 
14

.0
16

 
55

.9
24

 
2.

43
4.

99
8 

34
9.

50
3 

» 3.
37

5
7.

29
7

6.
24

2
76

.0
10

45
.7

63

59
6.

98
0

1.
80

9.
56

0

1.
40

6.
54

0

22
7.

82
8 

910
 

91
8

1.
13

8.
74

6

42
4

6.
44

5
15

.1
28

12
.1

74

6.
96

5.
50

1

5.
27

0

1.
13

0.
88

0

8.
10

1.
65

1

55
8

45
.0

?6
» 15

.7
46

20
.1

93

pr
in

ci
pa

le
s 

ar
tí

cu
lo

s 
ex

po
rta

do
s 

po
r 

las
 

A
du

an
as

 
de

 
la 

Pe
ní

ns
ul

a 
é 

<
co

m
pa

ra
do

s 
con

 
los

 
de 

ig
ua

l 
pe

rí
od

o 
de 

18
95

 
y 

18
98

.

CA
N

TI
DA

DE
S 

EX
PO

RT
AD

AS
 

j

En
 

ios
 

sie
te

 
pr

im
er

os
 

m
es

es
 

de

18
97 1 

61
5 

1.
30

9.
04

9 
1.

11
4.

07
1 

3.
48

8.
73

0 
2.

69
6.

68
9 

13
.4

49
.8

00
 

7.4
10

 
12

0 
» 19

.6
00

47
3.

05
1.

04
2

8.
50

6.
01

2
4,

18
7.

74
3.

00
0

13
1.

24
3.

37
0

54
.9

11
.9

80
34

9.
18

0
37

0.
79

1
34

9.
75

1
9.

40
2

» 1.
70

1 
2 

24
5 

4.
06

3 
26

.8
36

.9
46

 
83

5.
32

9 
836

 
87

0 
1.

18
8.

96
1 

21
.88

3 
43

8 
38

4.
93

6 
» 4.

10
0 

33
.5

61
 

22
.4

85
 

18 
44

1 
1.

72
0.

34
2

15
.9

04
.4

80
33

.4
51

.8
57

49
.3

56
.3

37

17
.1

83
.1

83
27

.9
93

.2
14

45
.1

76
.3

97

16
.8

39
1.

37
8.

59
8

77
8,

87
5

69
.2

17

»
I ' 

---
--

i 
1.7

13
 

(
1 

660
 

í
363

 
22

0 
5.

83
6.

49
3

» 1.
56

6 
19

0.
32

5
»

1 
30

0.
02

5 
1.

92
5.

39
0

18
96 3 

52
9 

2.
75

7.
18

3 
45

8.
54

7 
3.

67
4.

81
4 

588
 

44
2 

11
.5

26
.4

51
 

7.
53

0.
40

4 
» 43 

03
5 

42
1.

09
6.

28
8 

8.
83

0.
-9

0 
3.

95
8.

78
1.

79
0 

29
8.

30
5.

09
0 

48
.0

01
.7

42
 

18
8.

82
2 

18
3.

53
7 

28
4.

19
8 

9.
67

4

»

10
5 

1.
44

8 
8 

28
6 

10
.3

39
.1

84
 

66
4.

28
1 

5 
07

4.
97

4 
2.1

32
 

62
6 

15
.9

37
.7

06
 

434
 

74
8 80
 

2.
01

0 
38

.9
94

 
27 

69
1 

12
3.

32
0 

1.
52

9.
59

9

17
.0

3H
.6

07
36

.4
03

.5
8S

53
.4

37
.1

95

17
.1

55
.7

10
24

.8
18

.0
80

41
.9

73
.7

90

11
.3

83
2.

26
7.

72
5

2.
58

5.
85

4
16

9.
07

8

»

169
 

j 

2.
61

9.
86

1 
j

»

95
2

16
4.

54
5

1.
53

4.
96

6
1.

02
7.

76
3

18
95 7.

27
9

1.
97

5.
52

5
23

3.
76

3
4.

67
9.

62
8

3.
56

5.
20

0
14

.6
30

.3
64

» 8.
00

0 
33

2.
25

1.
89

2 
17

- 0
73

.3
95

 
2.

84
6.

57
9.

00
0 

27
7.

77
6.

91
0 

16
.2

08
.7

85
 

1.
49

6.
63

1 
26

1.
35

1 
13

5.
50

7 
51

7.
95

7

16
1

3.
68

6
13

.9
27

15
.2

71
.9

17
1.

81
3.

15
8

1.
25

9.
09

0
75

7.
47

3
18

.9
22

.1
22

1.
67

7.
76

4

11
.9

85
32

.4
85

9.
82

4
28

6.
13

2
1.

28
9.

46
6

14
.3

07
.8

98
36

.5
52

.8
54

50
.8

60
.7

52

11
.14

7 
53

6 
24

.6
76

.4
11

35
.8

23
.9

47

14
.0

31
33

6.
65

1
69

3.
60

1
37

.7
20

»
|- -

---
---

--
----

---
! 

1.
73

9

! 
62

8.
52

8

»

65
8

28
5.

32
4

»
1.

82
7.

89
9

1.
17

0.
10

2

En
 

el 
m

es
 

de 
«fu

lio
 

de 
I

18
97

19
6 

35
0.

84
0 

40
6.

18
5 

74
5.

68
4 

1.
38

8.
91

0 
2.

38
4.

80
0 

47
1.

60
0 

» 19
.6

00
70

.9
11

.4
48

1.
44

4.
99

0
63

7.
73

3.
00

0
18

.2
53

.7
60

8.
02

0.
59

0
28

.0
48

11
0.

03
6

33
.9

45
1.

82
7

»

35 34
7

2.
20

0
6.

31
4.

54
0

23
1.

96
0 

» 25
1.

98
3

1.
86

4.
36

0
10

0.
96

0 
» 15

.1
69

3.
45

3
4.

96
6

2.
50

0

1.
61

0.
49

1
3.

31
4.

39
1

4,
92

4.
88

2

3.
49

8.
01

9
4.

26
3.

58
9

7.
76

1.
60

8

2.
51

1
35

5.
80

0
14

.8
59

4.
95

2

»

18
0 15

56
.6

00
1.

53
3.

41
6

»
!

35
23

.3
51

» 42
1.

31
8

43
,7

39

18
96

10
6

50
0.

46
8

9.
20

0
12

2.
00

0
53

.1
70

1.
40

6.
00

0 
1.

32
9.

02
4

» 35
.0

00
78

.5
49

.8
00

1.
87

0.
00

0 
63

8.
10

3.
79

0
35

.9
14

.6
80

7.
63

2.
79

0
43

.1
83

43
.0

03
54

.0
19 94

7

» »
88

9
6.

42
5

2.
40

9.
00

0
86

.3
09

50
6.

00
0

18
5.

89
6

2.
98

0.
98

0
99

.7
35

» » 1.
20

0
5.

00
0

1.
37

5
11

.4
64

2.
29

1.
07

1
6.

79
5.

62
8

9.
08

6.
69

9

3.
46

1.
87

5 
6.

45
9.

88
9 

¡

9.
92

1.
76

4
|.-

---
---

---
---

---
--

-
71

7
i 

78
.8

21
 

4.
69

9 
; 

14
3.

06
6

» ...
...

...
...

"i
60

36
.28

6 
! 

»

35
 

45 
72

3
» 18
9.

94
6

17
.8

43

18
95

11
9

38
0.

50
1

67
.1

33
27

3.
98

0
»

1.
03

0.
00

0
2.

16
1.

02
1

» »
59

.6
45

.0
97

 
2.3

49
 

00
0 

48
5.

15
3.

00
0 

42
.5

10
.0

80
 

3.
21

4.
91

5 
54

.8
33

 
26

.8
06

 
13

.2
27

 
94

.6
27

»

9
31

0 
4.

65
1 

4.
41

5.
00

0 
3.

68
4 

20
0.

23
9 

11
1.

84
8 

3.
99

1.
78

4 
27

9.
60

2 
» 2.

25
0 

4 
16

9 
3.

37
4 

15
.2

02
 

8.
17

2

1.
86

5.
56

2
5.

65
4.

87
6

7.
52

0.
43

8

94
9.

28
5

3.
79

5.
49

2

4.
74

4.
77

7

1 
06

0 
16

.9
61

 
30

.2
57

 
6.

08
7

»

17

í 
70

.6
80

i ! í 
»

15
5

41
.3

08
» 11
2.

47
0 

| 
67

.3
10

Re
su

m
en

 
de 

las
 

ca
nt

id
ad

es
 

y 
va

lo
re

s 
de 

lo
s

N
O

M
EN

CL
AT

U
RA

C
la

se
 

I.—
Min

era
les 

y c
erá

mic
a, 

etc
.

Ca
rb

on
es

 
m

in
er

al
es

...
...

...
...

...
...

..
. 

...
...

.»
...

.«
*.

*»
*•

 
To

ne
la

da
s.

..
al

qu
itr

an
e»

, 
br

ea
s, 

et
c..

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
. 

K
ilo

gr
am

os
..

Ga
len

a 
no 

ar
ge

nt
ífe

ra
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
... 

»
— 

ar
ge

nt
ífe

ra
.....

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

. 
....

...
...

...
...

...
.. 

»
Ot

ro
s 

m
in

er
al

es
 

de 
pl

om
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
...

....
...

...
...

...
...

 
»

B
ie

od
a.

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.*
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
....

 
»

Ca
la

m
in

a.
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
»

Fo
sfo

rit
a 

..
..

 
...

...
...

..o
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

»
'.’i

ue
ra

i 
de 

an
tim

on
io

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

.. 
»

de 
co

br
e.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
»

Ma
ta 

co
br

iz
a.

 
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
»

vtm
er&

i 
de 

hi
er

ro
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

»
Pir

ita
 

de 
hi

er
ro

...
....

....
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

. 
»

Ti
err

a 
m

an
ga

ne
as

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

... 
»

Lo
se

ta
s 

y m
os

ai
co

...
...

...
...

...
...

... 
»

1 :<
>“ 

a 
or

di
na

ri
a. 

...
. 

-
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

. 
»

— 
fin

a, 
v 

rin
rp

Ab
tiA

__
__

 
- 

__
__

__
__

. _
__

__
__

__
__

__
__

 
_ 

>

T
o

ta
l 

de
 

la
 

c
l

a
s

e
.»

.,

C
la

se
 

II
.—

Me
tale

s 
y s

us 
ma

nu
fac

tur
as.

*ro 
«n 

i o 
ve

ría
 

v 
va

jil
la

.. .
...

...
...

...
...

...
...

.. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

* 
H

ec
to

gr
am

os
.

da
ta 

en 
íde

m 
id

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.*
....

...
...

...
...

...
...

...
»< 

 ̂
»

Oe
so

er
di

cio
s 

de 
pl

at
er

o..
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
» 

K
ilo

gr
am

os
..

Hi
err

o 
co

lad
o 

en 
lin

go
te

s.
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

»
— 

for
jad

o 
y a

cer
o 

en 
ba

rr
as

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
.. 

»
— 

en 
ca

rr
ile

s 
in

ut
ili

za
do

s..
...

...
...

..o
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

»
— 

en 
ob

jet
os

 l
ab

ra
do

s ..
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
... 

»
Ca

so
ar

» 
de 

co
br

e.
...

...
...

...
...

. ..
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
.. 

»
Co

br
e 

oe
gr

o 
y 

el 
vi

ej
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
»

en 
to

ra
le

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
.. 

»
— 

en 
ba

rr
as

...
...

...
...

...
*.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. *
...

...
...

...
...

...
..* 

*. 
* 

»
— 

en 
pl

an
ch

as
 

y 
cl

av
os

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

..*
...

...
...

...
.. 

• 
»

La
tón

 
en 

pl
an

ch
as

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
... 

-..
...

...
...

...
. 

• 
»

Co
br

e, 
lat

ón
 

y 
br

on
ce

 l
ab

ra
do

s..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. -
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
»

Az
os

ru
e 

ó 
m

er
cu

ri
o.

...
...

...
...

...
...

...
..

.....
...

...
...

...
...

.. 
»

JA 
Fr

an
ci

a.
...

...
...

...
...

...
. 

»
Pl

om
o 

ar
ge

nt
ífe

ro
 

en 
ga

lá
pa

go
s.

...
 j 

A 
otr

os
 

pa
Í8

eg
...

...
...

...
.. 

»

M1 
. 

, 
„ 

JA
 

Fr
an

ci
a.

...
...

...
... 

*. 
* * 

»
Pl

om
o 

po
br

e 
en 

íd
em

...
 .

....
....

••
••

•] 
a 

ot
ro

» 
na

ís
es

...
...

...
-. 

- * 
»

| 
V 

---
-- 

*

i — 
lab

ra
do

 
en 

otr
as

 
fo

rm
as

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

. 
»

Zin
c 

en 
ba

rra
s 

y 
pl

an
ch

as
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

..
. 

»

Or
o 

en 
pa

st
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.H
ec

to
gr

am
os

.j

í ae
m 

au 
.....

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
.. 

• * 
• ..

...
...

..
T

o
ta

l 
de

 
la

 
c

l
a

s
e

C
la

se
 

II
I.—

Dro
gas

 y 
pro

duc
tos

 q
uím

ico
s.

Ac
eit

e 
de 

al
m

en
dr

as
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

K
ilo

gr
am

os
..

— 
de 

ca
ca

hu
et

 
y 

otr
as

 
se

m
ill

as
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..*

. 
»

Bo
rr

as
 

de 
ac

eit
e 

de 
ol

iv
as

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

»
Co

rt
ez

as
 

y 
©t

ra
s 

m
at

er
ia

s 
cu

rt
ie

nt
es

...
...

...
*

..
...

...
...

...
...

...
...

.. 
»

p' a &■ íx o f» H P e s F * 
11

* 
13

* 
i*

* 
i -

* 
16

* 
i;

* 
19

*1
9

* 
20

* 
V 

1 
¡

* 
00 

1 
* 

‘>1
 

*2
4 25 33 34 

!
36 37 39

 
41

*4
¿:

*4
3 44 45 

1
46

 
*4

9 
*5

0 
*5

1 52 53 54
„

55
*5

6

*5
8

*5
9 60 61 62 63 38

:

40 * 
64

* 
65

* 
66

* 
67

* 
68 

j



952 7 Septiembre 1897 Gaceta de Madrid.—Núm. 250
1 

__
__

__
__

__
_ 

' 
1 

-..
....

....
....

..- 
—

*
-̂

—
!—

!—
—

....
....

....
....

....
..

i 
CA

N
TI

D
A

D
»' 

EX
PO

RT
AB

AS
 

VA
LO

R]
 

-> 
DE

 
LA

S 
CA

N
TI

D
AD

ES
 

EX
PO

RT
A

D
A

S

i 
I

b 
«■! 

m
is 

de 
¿a

lio
 

«le 
j 

E«
, 

Ion
 

«le
le 

pr
im

er
o*

 
m

es
es

 
de 

f 
En

 
el 

m
es

 
de 

¿a
lio

 
de 

jj 
E

.i 
los

 
sie

te
 

pr
im

er
os

 
m

es
es

 
de

18
97 47

6.
29

2
39

4.
92

4
1.

68
9.

34
5

66
3

2.
19

3.
65

0

1 
85

1.
91

1 
1.

13
9.

09
4

2.
99

1.
00

5

85
2.

10
9

2.
07

2.
18

9
1.

54
7.

39
2

28
9.

76
0

13
.6

34
.0

70

16
.7

27
.6

89
 

13
.9

48
.8

05
 

3.
76

7.
62

4

34
.4

44
.1

78

16
.1

14
87

7.
67

9 
1,

51
8.

88
6 

11
,2

80
 

21
6 

47
0,

85
0

2.
39

1.
47

5

8.
05

7,
83

1 
28

5.
29

3 
49

6,
40

8 
15

.0
56

 
94

8.
55

8 
21

2.
16

0 
12

67
28

4 
33

.4
71

10
.1

75
.0

51

11
.6

88
» 11

.6
88

14
4.

44
5

25
1.

24
0

» 25
1.

24
0

1.
54

6.
77

6
66

0.
00

5
11

7.
01

5
» 62

.2
50

2.
79

3.
41

9

16
98

PA
Set

flC
t.

36
8,

18
8 

26
6.

58
8 

222
 

65
5 

1,
00

8 
2.

52
6,

25
5

2.
33

2.
34

4
50

0,
18

0

2,
83

2.
52

4

1 
12

9,
72

9 
2,

35
1,

04
4 

1.
87

1.
33

4 
814

 
60

8

l7 
ní

)7
.81

0

11
,1

81
,7

70
10

.3
10

,7
08

5.
74

1.
19

2

27
.2

63
,0

70

52
,S

h2
 

20
0.

h2
9 

1.7
0o

 
87

7 
74

,5
70

 
14

.0
42

 
74

8,
05

0

2.
85

8.
85

0

8,2
05

 
R9

7 
28

1.
19

6 
54

4,
05

6 
63

,7
90

 
67

7,
63

0 
20

4.
92

0 
16

1.
13

5 
6.

69
6

10
.0

98
.2

56

24
.3

84
» 24

.38
4 

¡ 

14
6,

34
2

35
6.

80
0

» 35
6.

80
0

1.
19

8,
33

8
64

6.
13

0
52

.7
80

1.
59

5
39

.7
50

2.
46

6.
41

9

18
57

 
j 

10
95

P*
--‘ 

•?- 
i 

Pc
ep

La
s.

53
2,

76
1 

28
1,

19
0 

56
6,7

)7
5 

5.
71

5 
1,

89
8,

48
8

1,
75

2,
57

3
75

5,
00

2

; 
2.

7! 
>7

.57
5

i
• 1 

61
5 

.i 
0 

* 
 ̂

i 
, 

‘¡7
1 

í 
x.

8.
33

)
i 

.
2,2

80
,40

 í 
1 

12
,:9

5.
40

5

¡ 
12

,- 
5)

7.7
73

! 
8,

51
3,

8j
¿ 

1 
3,

46
5,

53
J

| 
24

,78
7 

127
 

1

61
.0

23
 

i 
33

2,
60

4 
! 

1.
10

2,
02

6
21

,2
30

 
3.

61
1 

71
0,

25
0

2 
23

0,
74

4

4,
55

1,
09

4 
24

3.
64

4 
14

6.
04

0 
85

.3
12

 
1.

79
9.

04
6 

24
1.

05
0 

92
.6

41
 

- 
24

.5
34

7.
18

3.
36

1

24
0

7.
04

4

7.
28

4

20
4.

50
5

1.
08

8.
52

0
5.

60
0

1.
39

4.
12

0

53
5.

53
8

66
7.

47
0

29
.7

25
» 3.

75
0

2.
53

2.
39

2

74
,21

1 
,

13
.80

0 
1 

51
7,1

19
 

1 
(3 

!
20

6,
48

J 
j

31
0,0

18
 

; 
10

6.
27

3

45
0),

 2
-0

18
0.2

17
 

i 
30

).5
-i;5

 
1 

U
0.

7;
-: 

'*■
4.4

00

2,
95

5.
31

1 
5,

57
1.

95
7 

74
1.

32
0

9.
36

8.
47

1 
; i

5 
20

'» 
r 

62
,71

 o 
i 

21
2.

2.
*

8,
61

u
» 59

.7
00

31
3.4

78
 

| I

2.
23

0.
93

2
21

.8
20

 
17

3.
06

4 
84

8 
20

0.
93

4 
33

.7*
20

 
24

,8
17

 
1.

81
8

2.
68

7.
95

3

» » » 
¡

8.
88

0

13
.6

40
» 13

.6
40

20
0.7

38
 

i 
57

.47
5 

¡ 
3.

33
5

» 
i 

» 
i

28
4.

06
8

1&
96

IV
-C

1-S
.

24
,6

00

(h
). 5

" 
1 ütí

:U
6.

31
7

32
J.r

i;7
60

.5
52

89
0.

41
9

93
.2

53
 

, 
3/

6.
74

0
59

9,
50

0 
79

,: 
U

1.
SC

O.
42

1

i .
‘40

 
1 

O
.V

i.lO
l 

80 
*. 

70
')

3,
81

0,
01

0

3.
14

7
11

,88
/)

 
13

8.
C

0) 
3,

80
0

» 40
4.

10
0

59
1.

61
7

3,
01

3.
93

1 
82

.5
87

 
76

,6
80

 
1.

16
8 

15
6.

54
6 

28
.0

70
 

30
.0

34
 

76
5

3.
38

9.
87

1

» » »
«WB

Mse
ssíEa

&a!S
M%

Hait
i5í32

Eiw-
60

9

» » » 2.
61

0
15

5.
23

0
72

5
72

5
75

0

16
0.

64
9

i ! 
18

85
 

í ! 
Pe

sc
as

.
í

2i/
, 8/

 C)
 

00
.3

-il
 

lo 
2. 

”0
3 81

j 
35

s, 
lio

i i ! 
37

H 
j 

1V
.C

71

■72
1 

9i
o

17
2.

42
0

081
 ,6

 i
-t) 

87
7.7

 O
H 

75
.5

14

2.
20

9,
5.

79

1 
2.

30
8,

14
0 

2.
01

1.
24

7 
00

1.
09

0

4,
92

0.
47

7

5,
62

5
32

.0
58

18
1.

28
5

» 91
.3

50

31
0.

31
8

1.
35

4*
53

9
46

.4
10

95
.6

80
13

.6
80

 
29

7.
19

8
50

.9
80

26
.9

23
2.

34
9

1.
88

7.
75

9

» » 18
.3

05

11
7.

76
0

1.
84

0

11
9.

60
0

11
5.

59
4

81
.9

85
15

.8
05

» »
1—

_
_

_
—

—
! 

35
1.

28
9

r
ise

? 
j {

1 
í

],3
50

,8
73

 
* 

31
4.4

12
 

; 
] .

r4
.'i,

70
9 

1 
5 

09
6 

¡ 
14

6.
3i

a.
2i

o

3.
1?

9.
0:

iD
¡ 

2 
10

.4
31

 
í

5,
53

9,0
24

 
j

517
 

07 
> 

3 
í 

0 
0 

>1 
91 

 ̂
, >

Hl
),

»

3.
71

7.
26

1
1.

99
2J

U
7

47
0.

95
3

» 5.
75

5
27

9.
76

2
24

2,
34

4
1.

12
8

10
8

3.
13

9

»
• -wís

ait̂j
oasí

îsti
Síajs

BiiíS
Pí»:-

...

7.
00

6.
81

0
13

3.
69

0
63

.0
40 94

1
53

.0
31

21
.2

10
9.

71
4

3.
71

9

» 2.
38

4
» 2.

38
4

20
.6

06

5.
28

1
» 5.

28
1 * ..

26
.6

72
6.

85
9

80
7

»
83

 ̂
1

18
96

1,
05

1.
82

2 
23

1.
81

5 
20

2,
48

5 
| 

7,
76

2 
16

8.
41

7.
03

5

4.
31

9.
08

3
92

9.
99

1
í - .

-
5.

24
9.

04
4

04
5,

57
1

4.
19

8.
29

3
1.

09
7.

77
8

39
,3

36

»

2.
48

1.
63

7
1.

47
7.

24
4

71
7.

61
9

» 18
.7

08
19

5.
05

9
26

2.
41

9
7.

45
7

7.
32

!
3.

19
1

»

7.
91

8.
12

8
10

8.
93

9
68

.0
07

3.
98

7
38

.0
35

20
.4

97
13

.3
95 74
4

» 2.
03

2
» 2.

03
2

20
.9

06

3.
08

7
» 3.

08
7

20
.6

61
6.

73
4

36
4 11 53

i 
_ 

■"
! j 

lti
tía

2 
ííí

:u
»S

7 
L5

1 
* 

51
5. 

1 1
8 

lo
.9

58
 

12
0.5

55
 

Ki
)5

8.
21

5.
50

9
1.

80
8.

15
1

4.
64

3.
05

6

51
4.

08
3 

5,
58

2.
21

2 
86

8,
49

2 
54

.1
05

»

2.
81

5,
70

5 
1*

21
6,

54
6 

49
5.

07
6

» 24
.9

07
24

6.
37

4
16

9.
52

7
2.

12
3

2,
40

8
4.

73
5

»

4 
13

7,
35

8 
11

6.
02

1 
18

.2
55

 
5.

33
2 

99
.9

47
 

24
.1

05
 

7.
13

7 
2.

72
6

»

20 58
7

60
7

29
.2

15

27
.2

13 14
0

27
.3

53

9.
06

1
7.

02
6

20
5

»
5

»

18
07

|
213

 
(m2

 
! 

1 * 
000

 
\ 

4/
0,

10
8 46

19
.7

65
.9

18

57
4.1

03
 

[ 
34

4.9
3o

 
I

91
9.0

58
 

¡

10
6.4

10
 

! 
70

8.8
26

 
S 

84
.69

3 
i 

8.
05

0

» 03
1.

49
2

79
5.

99
1

92
.6

65

» 1.8
57

 
j 

46
,45

2 
Í 

32
.9

32
 

36
1

»
39

8

»

1.
93

9.
94

1
10

.1
49

21
.6

33 53
11

.1
63

3.
3/

2
1.

90
9

20
2

»
*i

» » » 
i

1.2
40

 
|

341
 

¡
» 

1 
---

---
---

---
---

---
|

....
....

....
.34

1 
i

1
3.

46
1

60
5 23

> » »

18
96

‘ 
70

,2
86

59
.5

07 52
6

- 
23

.0
89

.8
26

61
0,

81
6

11
3.

13
3

I 
72

2.
97

9

56
.1

56
 

! 
67

2,
78

5 
20

6.
00

0 
9,

94
3

» 28
7,0

42
 

| 
23

6.2
13

 
! 

10
8.

22
0

~
» 1.

12
4

31
.0

30
21

,3
87 38

0
»

89
8

»

2.
62

0.
80

1 
38

.4
13

 
9.

58
5 73
 

8.
69

7 
2 >

07
 

2.
31

8 85

» » » »

87

» » »

45
1.

63
4 5 5 1

»

| 
18

95 11
4,

63
4 

58
,5

0o
 

92
.9

63
 

62
0

23
.7

42
.6

65

69
1.

18
3

87
3,

81
7

96
6.

50
0

98
.5

09
94

9.
30

8
16

8.
34

4
9.

44
3

51
2.

92
0

28
7,

32
1

85
.8

70

2,
29

0
23

.7
47

27
.8

90
» »

60
9

»

1.
23

1.
39

9
22

.1
00

11
.9

60 85
5

16
.5

11
5.

09
8

2.
07

1
26

1

» » » 2.
61

5

2.
94

4 46

! 
2.

99
0

! 
1.

99
3 

i 
86

3 
10

9
» » »

c; I. 
N

O
M

EN
CL

A
TU

RA

1 
.

* 
0o 

Re
ga

liz
 

en 
ra

m
a..

 .
....

....
....

....
....

...
 

K
ilo

gr
am

os
.,

m 
— 

en 
ex

tra
ct

ó 
y 

pa
st

a,
..

..
..

. 
»

* 
i I 

Pr
od

uc
to

s 
ve

ge
ta

les
 

no 
ex

pr
es

ad
os

..
..

..
..

 
,..

 
»

* 
7o-

 
A

zu
fr

e.
...

..
..

. 
s,,

 
»

7o 
Cl

or
ur

o 
de 

s
o

d
i

o
,

" 
»

* 
78 

Tá
rta

ro
 

cru
do

 
y 

ra
su

ra
s 

de 
Tin

o 
..*

14
' 

Fr
aB

C
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R esum en d e l m ovim iento d e  buques nacionales y  extran jeros, d e  v a p or  y  de v e la , ca rgad os  y  en la s tre , que han entrado y  sa lido esa Ies puertos 

de la Península é Islas B aleares, tanto d e l extranjero com o de las p rov in cias  españolas ultram arinas, en  las ép ocas que se expresan :

BUQUES ENTRADOS

CLASE

DE LOS BUQUES Y  SUS BANDERAS

■CARGADOS
j N a c i o n a l e s . . . . . ----------------- • !

V a p o r e s ..------------------  | Extranjeros.,. * . . . . . .  * . .
j Na c i o n a l e s . , , . . . .  — • . .

: Bu vela. . j Extranjeros..., . . . . » . . . » .

EN LASTRE
1 Nncionales.---------------*.

r Nacionales..------------------
■ De ve l a— * . . . • .  j Extranjeros.-----------------------

Totales.,. .„ .... • . . . „

E l  EL MES DE JULIO DE

1 8 0 5 1 8 9 6 1 8 9 7

TONELADAS DE TONELADAS DE TONELADAS DE

Número 

•de buques, :¡ Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.

Número 

de buques. Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.

Número 

de buques. Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.

426 1 417.345 37.115 ' 457 409.586 52.557 569 526.189 77.476
281
107

210.311
11.176

150.677 295 248.606 182.286 304 222.739 234.332
7.499 101 9.663 8.289 82 6.546 4.964

10J 17.036 20.991 74 14.424 14.316 42 10.647 10.997

132 120.997 141 136.058 119 128.557 »
366
235

344.363
16.112

» 394 397.018
3.998

» 340 397.496 »
,» 189 » 106 2.526 »

56 16.380 » | 73 14.100 » 55 10.889 »

1.696 1.153.720 216.282 1.724 1.233.453 257.448 1.617 1.305.589 327.769

'CARGADOS
rTT i N acionales............
Vapores. , . . . . . . . .  j Extranjeros................ . . .

, 1 Nacionales------------ -------
JDe vela,.,------- . . . . .  j E xtranjeros------------------- -

EN LASTRE

,TjT 1 N a c io n a le s... . . . . . , . « . . . .
■Vapores---------------  | Extranjeros--------- --------- 1
T tew l» (N a c io n a le s ............................
‘m  ..................| Extranjeros______________

Totales. . .  • • • ....—

EN LOS SIETE PRIMEROS MESES DE

1805 1896 1897

i
!

3.037 2.685.946 408.977 3.322 í 2.888.807 414.088 3.367 2.950.761 449.463
2.083 1.677.944 1.262 201 2.297 | 1.699.755 1.276.289 1.961 1.597.212 1.263.075

833 64.897 49.280 705 1 54.422 43.268 629 52.345 43.199
■583 120.986 135.556 557 1 118.449 132.058 393 83.319 90,454

1

942 : 839.453 » 888 ! 844.972 » 897 901.100 »
2.122 1,., 911.513 » 2.803 | 2.500.961 2.614 2.614.929 »
1.602 41.019 » 1.351 i 39.408 » 807 19.504 »

279 71.967 » 393
-

| 89.289 » 291 82.270 »

11.481 ¡ 7.413.725 1.856.104 12.316 j 8.236.063 1.865.703 10.959 8.301.440 1.846.191

B U Q U E S  S A L I D O S

CLASE

SDB íLOS BUQUES W .SUS BANDERAS

c a r g a d o s '
«  M i Naeionslea,.  •,* •.. •. •.. *Vapores.  — — . . .  -  j Extranjeros____ , „ .
Tfc* « i .  ■ * í Nadonales. . .  * . . . . . . , , . . ,
DeTela-” .......—  * ? Extranjeros.......................

EN LASTRE

........; ....... ........................................... !

»•••>*.................. I S S S S í : : : : : : : : : : : :

Totales.-* .............. .

EN EL MES DE JULIO DE

1895 1898 1897

TONELADAS DE TONELADAS DE TONELADAS DE
Núm ero Número j Número^  ~~ ~ -------  ~  U N ---- -

de buqu.es. .., ; A rqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
de buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
de buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.

463 : 426,090 127.009
599.852

7.888

509
631
122

496.990
578.541
10.135

118.014
768.650

4.874

479
598
94

440.685
560.450

4.854

123.889
716.031

3.275
566 i 448.427
1.27 ‘ 11.814
85 15.950 12.043 132 22.380 24.024 89 14.231 5.448

43 
43 ’ 
32 ■ 
56

28.529
43.933
1.856

10.150

» 53
41
32
34

63.041 
: 46.826

53
35
25
1 9

QñlV
Y*

u 4 . oUD 
KAO

»
/ /

%
» 0 4 . OU/d

O  0 0 4
»

/ / ; o .n y u » o .o ^ 4
4.679

»
/ / i y .o u o $ »

1.415 986.746 746.792 ' 1 OQ1 OI K Q1 IV K A O 1.385 1.117.530 848.0431  . O u '±  1

I

yiD .u u o

CARGADOS
xr •; | Nacionales,..........Vapores * •, - . . . . . .  ¡ Entmnjarm------------. . . . .
tn,  i N&cionUes....... ..Devela . , . . . ........ j Extranjl,rog. .......................

EN LASTRE

................. i SSSSSü::;:::::::::*•’* ...................

Totales. ..............
....~ •■■■••i.————__............ .. w——  r a

EW LOS SIETE PRIMEROS MESES DE

1805 1896 1897

I
3.188 
3.792 

744 • 
431

í 3.052.040
¡ 3.234 052 

75.426 
98.276

696.758
3.412.383

54.582
91.091

3.401 
4.712 ; 

784 ■ 
611

3.194.811 
4.405 293 

53.870

732 520 
4.893.704 

41.229

3.307
4.370

723

3.245.333
4.029.648

51.218

890.556
4.935.942

32.950
131.862 155.603 462 121.889 127.633

395 
288 
249 

* 232

245.557
309.901

13.315
49.197

»
»
»

456
232
178
249

301.920
262.825
12.476
61.265

»
»
»»

394
239
187
174

228.608
325.810
14.328
47.405

»
»
»
»

0,319 | 7.077.764 4.254.814 10.623 8.424.322 5.823.056 9.856 8.064.239 5.987.081
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R eca u d a c ió n  o b te n id a  p o r  ia  R en ta  d e  A d u a n a s  en  lo s  p e r ío d o s  q u e  s e  e x p r e sa n :

C O N C E P T O S

E n  el m es de « M ió  de E o  los años* eco n ó m ico s de

1895
Pesetas.

1896
Pesetas.

1897
Pesetas.

1895-96
Pesetas.

1896-97
PesetaSv

1897-98
1 Pesetas-.

Derechos de im portación... . . . ....... .............................................................. 8.097.782 8.834.281 8.268,601
~ "

» » »
— de exportación ..................... .................................. .................... ............. 8.215 20.745 26,220 » ; » »

Impuesto de carga......... ....................................................................... .. 402.673 476.321 435.680 » » »
— de descarga......... .. ............................. .. „. 289.630 313.393 330.056 » » »
— de viajeros............................ .......................... .......................................... 25.580 23.991 23.504 » » »

Derechos m enores......................................................................... . 55.872 54.403 59.389 » » »
— de cuarentena y lazareto. . . . . . . . . .  , .................................................. 16.604 19.573 11.750 » » »

Parte á la Hacienda en multas y mercancías abandonadas............... ... 15.588 38.876 27.345 » » »
Impuesto sobre los derechos que se satisfacen ea pagarés...................* 65 91 1.404 » » »
Derechos de la Hacienda por materia) de obras públicas....................... » » » » >>
Ingresos eventuales....................... ...................................... ....................... » » 257 » »

T o t a l e s  ............................ ................... 8.912.009 9.781.674 9.184.207 » * 1r' »
Corresponde según los presupuestos.............................. ............. 10.961.916 10.961.916 10.333.333 » :> >

Diferencia de más................................ ...................... ...................................... ..
— de menos...................................................................................... ...............

»
2.049.907

»
1,180.242

»
1.149.126

»
»

» »
»

Derechos que p o r A d u a n a s han s a t is fe c h o  lo s  a r tíc u lo s  siguientes:

CONCEPTOS
E n el m es de «fuli© de E n  le s  asios económicos*-•-de-

ÍH95
Pesetas.

IB 96
Pesetas.

1897
Pesetas.

1895-96
Pesetas.

1836-97
Pesetas.

1897-98
Pesetas.

A guard ien te..,* ... o * . «. ........ ........................... 320 4S0 472" » » ; »
Azúcar.................................... ................................................., ................ 608 490 1.165 » » »
Bacal ao. . . . . . .  * . . ............ .. ................ . 714.475 717.192 609.499 » ' » »

261.885 293.031 379.177 » » »
4.471 5.471 5.247 » » »

Harina de t r i g o , ...................................................................................... 1.933 7.142 642 » » »
Petróleos.................. ................... ............................................................................................................. ........................................ 718.393 823.154 618.852 » » »

1.459.103 2.123.828 1.194.577 » » »
Los demás cereales....... .................. . ............................. • ................ 24.844 629.495 999.852 » »

T o t a l e s .......................................................... 3.186.032 4.600.283 3.809.483 » » »

importe de la recaudación*.................. * * * ...................................................................... 8.912.009 9.781.674 9.184.207 » » »

Los damas artículos................... ................................ ......................................................... c e . . . , 5.725.977 5.181.391 5.374.724 » »

*

Im p u esto s  e s p e c ia le s  q u e  s e  cob ran  en  la s  A d u a n a s:

C O N C E P T O S

En el mes de «Pullo de El® los a t e  económicos de-

1895
Pesetas.

1896
Pesetas.

18Í37 
Pe» ¿e tas.

1895-96
Pesetas. -

1896-97
Pesetas.

1897-98
Pesetas.

Aguardientes, alcoholes y licores extranjeros y coloniales............... 127.416 64.607 77.267 » »
2.283.377 878.273 676.533 » » »

813.318 874.165 772.670 » » »
» » 26.794 » » »
» » 813.529 » » »
» » ' 87.615 » » »

Total de impuestos especiales................... .......................... 3.224*. 111 1.817.045 2.454.408 » » »
8.912.009 9.781.674 9,184.207 » » »

Recaudación total 12.136.120 1 11,598.719 11.6S8.615
’

» »
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R esu m en  d e  lo s  v a lo r e s  d e  lo s  p r in c ip a le s  a rtícu lo s  im p o rta d os  y  e x p o r ta d o s  du ran te  e l  m es  d e  J u lio  d e  lo s  años 1 8 9 5 ,1 8 9 8  y  1 8 9 ".

I M P O R T A C I O N

CLASES

DEL» A R A N C E L  D E  IMPORTACIÓN

E li  el m es de J u lio  de E n  los s iete  prim eros m eses

1895

Pesetas,

1896

Pesetas.

1897

Pesetas.

1895

Pesetas.

1896

Pesetas.

1897

Pese tas .

4.942,815 
1.891,305 
5.019.654 
5,575.757 
2.276.334 
1.219.864 
1.445,490 

711.727 
5.362.954 
6.197.942 
1.718.944 

11.253.903 
505,846 
119.040 
965.678 

2.676.370

6.593.136
1.768.494
3.817.708
5.633.443
1.581.094
1.089.765
1.364.565

761.041
4.325.985
5.971.288
2,619.745

13.432.869
513.055
31.500

6.114.470
1.476.582

4.906.085
1.964.557
4.685.426
5.290.662
1.510.114
1.346.517
1.234.569

470.210
3.039.354
4.599.754
2.688.330

12.834.360
437.236

42.712.432 
13.570.929 
38.652.360 
60.222.297 
20.978.691 
18.332.089 
13.544.833 
5.747.841 

24.348.040 
42.551.481 
16.847.562 
83.602.642 
4.007.089

40.253.218
14.038.691
34.971.764
47.207.658
14.050.500
12.894.384
11.607.713
4.979.126

21.710.481
38.110.890
17.388.074
84.470.686
3.724.758
1.226.413

72.195.480
18.301.265

41.318.321 
14.901.098 
36.864.227 
57 .,201.523 
14.649.509 
11.540.143 
11.256.286 
5.482.74-2 

20,157.602 
88.901.445 
26.475.764 
94.269.865 
3.385.188 

952.367 
1C4.058.121 
12.868.847

4 4 . ,  j, f # v „ ,B .  a * « , * « , * < * * * % • •  a * % o •  * * « » *

J.U.O « •« *: « * * » * •“ * *• ' ° •' * * » *?' * * * «O * * « „ « • « * * *  .......................................  * ’ * *

V . « av(i fl .  » ... tj * « * * « V » * % » « • » * > « * * « «* » •» * * * '* * ■» *»*■** » * * * * * * » « ■

V il  . «-'i.. .J. * • * * * o -W o ■» * * « tí » «, -1. « « «. » «* •«. w o n 4» * *» * » * « * *•*<■» * » * * * * <* • » * *

»  599.645 
18.713.449 9.782.174

1 L a s  'dR im as * » » « . « * « *  - « « *  * * « * « * « ,  * « « * * « « * 2.053.333 22.386.246

Tota les  , f « - « * .  • . . » * * » » .  * * - * * * * -  * * « - » *  • 51,883,623 57.094.740 65.773.956 417.886.351 437.131.101 494.283.048

E X P O R T A C I O N

CLASES

DE. LA B  T A B L A S  DE V A LO R E S  O F IC IA L E S

E n  e l m es de Ju lio  de E n  los s ie te  p rim eros m eses d e

1895

Pesetas.

1896

Pesetas.

1887

Pesetas.

1895

Pesetas.

1896

Pesetas.

¿887

Pesetas.

‘ I ,  .  . .  .  -  „ . •  .  ________ _ .  .  .  .  .  .  .  . ,  .  . . . . . .  .  .  . .  .  . .  ......................................... .... .  . . . . . . . . . . 8.236.766 
6.965.501 
2.209.559 
4.920.477 

310.318 
1.887.759 

351.289 
1.098.452 
2.677.288 
6.196.685 

1 42.528 
18.788.370 

227.560 
5.270 

1.130.880

10.861.957 
8.841.516 
1.860.421 
3.810.840 

591.617 
3.389 871 

160.649 
877.222 

2.899.826 
4.535.607 

39.055 
18.908.159 

209.535 
18.600 

580.560

10.725.924
6.122.689
2.286.404
9.168.471

343.478
2.687.953

284.068
1.087.235
3.225.751
6.273.450

30.875
17.040.284

237.425
69.450

31.404.120

55.262.754 
50.188.052 
12.595.405 
24.787.127 
2.230.744 
7.183.361 
2.532 392 
5.945.037 

16 576.395 
33 903.708 

386.640 
143.081.296 

1.126.004 
539.090 

10.056.448

65.793.667
55.337.306
12.667.810
27.263.670
2.858.850

10.098.256
2.466.419
6.479.672

22.876.397
34.146.733

292.591
190.833.031

1.960.710
53.940

50.316.548

68.972.369
57.667.070
13.634.070 
34 . 444. 178
2.391.475

10,175.051
2.793.419
7.020.887

24.765.136
36.558.629

273.418
157.638.174

1.527.110
821.280

121.851.720

II. .  . .  . . . . . . .  .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . __________ _________

III , . .  . . .  . e  .  .  . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ________ . . . . ________

I V . ........... ...... ... ... ... ... ... ... ... ...... ... ...... ......... ... ...... ... .................................................................. .................. ................................

v ___________ #. , , . . . . . . .  # ____________ _. . _______ _. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _______

V I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a . . . . . . . . . . .  _________________________________ _

VI I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ____________
....................... .......................................................... ................................ . . . . . . .

IX,  .  ,  .  „ ............. .. ... . . . .  .  .  • a „  .  .  .  .  . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  ____
X ......... . . . . . . . . . . . . . . . . . ...................... . . . . . .............
X I „ „ . . . , . . . . . . . . . ,  „ , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *_________

X II .  .  .  .  .  .  .  ,  ...... a .  .  .  .  .  .  .  . .  _______ * .  .  .  _____________________________________________________________

X I i I . . .  _________________ _________ _________________________________________________________________ . . .

Oto " p * y  moneda*.... ... ... ...... ...... ... ...... .........................................................
Plat t '■ em id ......... ................... .......... ... ........................................................................................................

T o t a l e s 55.048.702 57.585.435 90.987.577 366.394.453 483.445.600 540.533.986

— Los valores de 1896 se tan  rectificado con arreglo á las Tablas oficiales de dicho año; los de 1897 son provisionales.

R esu m en  d e  v a lo r e s  c o rre sp o n d ien te s  á las  m ercan c ías  qu e  com p ren d en  es tas  cuentas. ( * )

n i N t K T A Í i O t  ( * * )

Primeras onaterias.............. ...............  .............  ,, ,

E n  e l m es de J u lio  de E n  los s iete prim eros m eses de

1895

P E S E T A S

1896

P E S E T A S

1897

P E S E T A S

1895

P E S E T A S

1896

PE S E T A S

1897

P E S E T A S

23.778.307
15.766.695
11.253.903

19.335.175
18.180.726
13.432.869

20.859.131
13.367.016
12.834.360

203.744,397
120.157.493
83.602.642

174.655.454
104.583.068
84.470.686

181.278.347
113.724.348 
94.269.865

Artículos 'fabricados. ........... ........ .......................................... .
Sustancias alimenticias.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ...................... #

Oro en ± asta Y moneda.......... ....................... .............

50.798.905

119.040
965.678

50.948.770

31.500
6.114.470

47.060.507

»
18.713.449

407.504.532

599.645
9.782.174

363.709.208

1.226.413
72.195.480

389.272.560

952.307
104.058.121

Plata en iden id ....................................... ... ..........................................................

'T o t a l  d e  x a  im p o s t a c ió n . ................................................ ...  # 51.883.623 57.094.740 65.773.956 417.886.351 437.131.101 494.283.048

SUPORTACION
Primeras materias. ............................ ...  ................................................................. ....................................... 18.173.217 ■ 

16.950.965
18.788.370

24.627.538
13.450.578
18.908.159

21.882.787
20.590.936
17.040.284

120.536.175
92.181.444

143.081.296

140.656.100
101.585.981
190.833.031

150.229.212
109.993.600
157.638.174

Artículos fabricados....... .................... ................................................. ... ..................................... ... ... ..................

Sustb ncias alimenticias....................... .................... ............................. .....................................

•Oro en pasta j  moneda,..................................................... ...  .  .

53.912.552

5.270
1.130.880

56-986.275

18.600
580.560

59.514.007

69.450
31.404.120

355.798.915

539.090
10.056.448

433.075.112

53.940
50.316.548

417.860.986

821.280
121.851.720

Plata en Idem id , .........................................................................................................

T o t a l  d e  l a  e x p o r t a c ió n  .................................. ... ............................................. 55.048.702 57.585.435 90.987-577 366.394.453 483.445.600 540.533.986
_  ........

dase, asterisco forman el grupo de primeras materias; las que .tienen un guian, el de las sustancias alimenticias, y  las que no tienen indicación de ninguna

(**) Estas cifras comprenden la importación general y  especial.

Madrid 31 de Agosto de 1 8 9 7 . - Directo? general d@ Aduanas, Federico Arrasóla.
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M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de GALICIA Y  ASTURIAS, correspondientes al año 1893. í

POSICIÓN GEOGRÁFICA DE SANTIAGO DE GALICIA 

Latitud............................. 42° 52' 20" N.
Longitud.......................... 0h 9m 24s0 al O. del Observatorio de San Fernando.

Nota. Las letras H. M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales dé las voces horas, mmutos,

ff5oi*as d e  taeE&apo Bsaedl© e lv ll  á  «giae &© veraH ean  l o s  o r t o s  y o e a s o s  d e l  Sol e n  S a n t ia g o  d e  Cialiela; e n  e l  año

Enero, Febrero Marzo. Abril. Mayo. Junio. Julio. Agosto. Septiembre. Octubre. Ifoviembre. | Diciembre.

S
« Ortos. Ocasos.

o
i' Ortos, Ocasos.

o
Ü* Ortos. Ocasos.

o
Ü" Ortos. Ocasos. 5Pw Ortos. Oeasos.

0
cn Ortos. Ocasos,

| 
D

ias.

Ortos. Ocasos.
oSo Ortos. Ocasos

oSo’ Ortos. Ocasos.

I 
D

ías.

Ortos. Ocasos.
op Ortos. Ocasosi 7pW Ortos. Ocasos.

H. M . H . M . H . M . H . M . H . M . H . M . H . M . H . M . H . M . I-I. M . H . M . H . M . H . M . H . M . H . M . H . M . H . M . H . M . H . M . H . M . H . M . H . M . H . M . H . M.
1 c*¡ 31 4 37 1 7 15 5 13 1 6 36 5 49 1 5 43 6 26 1 4 54 7 0 1 4 24 7 32 1 4 24 7 43 1 4 50 7 21 1 5 24 6 35 1 5 57 5- 42 1 6 34 4 53 \ i 7 11 4 27
2 7 31 4 38 2 7 14 5 14 2 6 35 5 51 2 5 41 6 27 2 4 53 7 2 2 4 23 7 32 2 4 25 7 42 2 4 51 7 20 2 5 25 6 34 2 5 58 5 40 21 6 35 4 52 »■ 2 7 12 4 27
3 7 31 4 39 3 7 13 5 16 3 6 33 5 52 3 5 39 6 28 3 4 52 7 3 3 4 23 7 33 3 4 25 7 42 3 4 52 7 19 3 5 26 6 32 3 5 59 5 39 3 6 36 4 51 3 7 13 4 27
4 7 31 4 40 4 7 12 5 17 4 6 32 5 53 4 5 37 6 30 4 4 50 7 4 4 4 22 7 34 4 4 26 7 42 4 4 53 7 18 4 5 27 6 30 4 6 0 5 37 4: 6 38 4 49 4 7 14 4 27
5 7 31 4 41 5 7 11 5 18 5 6 30 5 54 5 5 36 6 31 5 4 49 7 5 5 4 22 7 35 5 4 27 7 42 5 4 55 7 16 5 5 28 6 28 5 6 1 5 35 5 ; 6 39 4 48 5 7 15 4 26
6 7 31 4 42 6 7 10 5 20 6 6 28 5 56 6 5 34 6 32 6 4 48 7 6 6 4 22 7 35 6 4 27 7 41 6 4 56 7 15 6 5 29 6 27 6 6 2 5 33 6; 6 40 4 47 6 7 16 4 26
7 7 31 4 43 7 7 8 5 21 7 6 26 5 57 7 5 32 6 33 7 4 46 7 7 7 4 21 7 36 7 4 28 7 41 7 4 57 7 14 7 5 30 6 25 ? 6 3 5 32 7¡ 6 41 4 46 7 7 17 4 26
8 7 31 4 44 8 7 7 5 22 8 6 25 5 58 8 5 31 6 34 8 4 45 7 8 8 4 21 7 37 8 4 29 7 41 8 4 58 7 13 8 5 31 6 23 8 6 5 5 30 8 6 43 4 45 8 7 18 4 26
9* 7 31 4 45 9 7 6 5 24 9 6 23 5 59 9 5 29 6 35 9 4 44 7 9 9 4 21 7 37 9 4 29 7 40 9 4 59 7 11 9 5 32 6 21 9 6 6 5 28 9 6 44 4 43 | 7 19 4 26

10 7 30 4 46 10 7 5 5 25 10 6 21 6 0 10 5 27 6 36 10 4 43 7 10 10 4 21 7 38 10 4 30 7 40 10 5 0 7 10 10 5 34 6 20 10 6 7 5 27 10, 6 45 4 42! 10 7 20 4 26
11 7 30 ! 4 47 11 7 3 5 26 11 6 20 6 2 11 5 25 6 38 11 4 42 7 11 11 4 20 7 38 11 4 31 7 39 11 5 1 7 8 11 5 35 6 18 11 6 8 5 25 14 6 47 4 44 (.11 7 21 4 26
12 7 30 ¡ 4 48 12 7 2 5 28 12 6 18 6 3 12 5 24 6 39 12 4 40 7 13 12 4 20 7 39 12 4 32 7 39 12 5 2 7 7 12 5 36 6 16 12 6 9 5 23 12 6 48 4 40 i 12 7 21. 4 26
18 7 29 í4 49 13 7 1 5 29 13 6 16 6 4 13 5 22 6 40 13 4 39 7 14 13 4 20 7 39 13 4 32 7 38 13 5 3 7 6 13 5 37 6 14 13 6 10 5 22 131 6 49 4 39 '13 7 22- 4 26
14 7 29 i 4 50 14 6 59 5 30 14 6 14 6 5 14 5 20 6 41 14 4 38 7 15 14 4 20 7 40 14 4 33 7 38 14 5 4 7 4 14 5 38 6 12 14 6 12 5 20 14 6 50 4 38 f 14 7 23 4 27
15 7 28 I4 51 Í5 6 58 5 32 15 6 13 6 6 15 5 19 6 42 15 4 37 7 16 15 4 20 7 40 15 4 34 7 37 15 5 5 7 3 15 5 39 6 11 15 6 13 5 18 151 6 52 4 37 ¡15 7 24 4 27
16 7 28 ! 4 53 16 6 57 5 33 16 6 11 6 8 16 5 17 6 43 16 4 36 7 17 16 4 20 7 41 16 4 35 7 36 16 5 6 7 1 16 5 40 6 9 16 6 14 5 17 16* 6 53 4 36 16 7 25. 4 27
17 7 27 I4 54 17 6 55 5 34 17 6 9 6 9 17 5 15 6 44 17 4 35 7 18 17 4 20 7 41 17 4 36 7 36 17 5 7 7 0 17 5 41 6 7 17 6 15 5 15 17 6 54 4 36 17 7 25 4 28
18 7 27 ! 4 55 18 6 54 5 36 18 6 7 6 10 18 5 14 6 46 18 4 34 7 19 18 4 20 7 41 18 4 37 7 35 18 5 8 6 58 18 5 42 6 5 18 6 16 5 13 18 6 55 ! 4 35 18 7 26 ¡ 4 28
19 7 26 ! 4 56 19 6 52 5 37 19 6 6 6 11 19 5 12 6 47 19 4 33 7 20 19 4 20 7 42 19 4 38 7 34 19 5 10 6 57 19 5 43 6 4 19 6 18 5*12 19 6 57 ! 4 34 |19 7 26 I4 28
2 0 7 26 í 4 58 20 6 51 5 38 |20 6 4 6 12 20 5 11 6 48 20 4 32 7 21 20 4 21 7 42 20 4 38 7 33 20 5 11 6 55 20 5 44 6 2 20 6 19 5 10 20 6 58 : 4 33,! 20 7 27 i; 4 29
21 7 25 si4 59 21 6 49 5 39 21 6 2 6 13 21 5 9 6 49 21 4 31 7 22 21 4 21 7 42 21 4 39 7 32 21 5 12 6 54 21 5 46 6 0 21 6 20 5 9 21 6 59 4 33 21 7 28 i 4 29
2 2 7 24 ! 5 0 22 6 48 5 41 22 6 0 6 15 22 5 8 6 50 22 4 30 7 23 22 4 21 7 42 22 4 40 7 32 22 5 13 6 52 22 5 47 5 58 22 6 21 5' 7 22 T 0 I 4 32 22 7 28 4 30
23 7 24 ! 5 1 23 6 46 5 42 23 5 59 6 16 23 5 6 6 51 23 4 30 7 24 23 4 21 7 43 23 4 41 7 31 23 5 14 6 50 23 5 48 5 56 23 6 23 5 6 23 7' 2 4 31 23 7 29 4 30
24 7 23 5 3 24 6 44 5 43 24 5 57 6 17 24 5 4 6 52 24 4 29 7 25 24 4 21 7 43 24 4 42 7 30 24 5 15 6 49 24 5 49 5 55 24 6 24 5 4 24 7 3 , 4 30 24 7' 29 4 31
25 7 22 : 5 4 25 6 43 5 45 25 5 55 6 18 25 5 3 6 54 25 4 28 7 26 25 4 22 7 43 25 4 43 7 29 25 5 16 6 47 25 5 50 5 53 25 6 25 5 3 25 7 4 4 30 25 7 29 4 31
26 7 21 ¡ 5 5 26 6 41 5 46 26 5 53 6 19 26 5 2 6 55 26 4 27 7 27 26 4 22 7 43 26 4 44 7 28 26 5 17 6 46 26 5 51 5 51 26 6 26 5 1 '§26 ,7 5 4 29 26 7 30 4 32
27 7 20 i5 7 27 6 40 5 47 27 5 52 6 20 27 5 0 6 56 27 4 27 7 28 27 4 22 7 43 27 4 45 7 27 27 5 18 6 44 27 5 52 5 49 27 6 28 5 0 127 | 7 6 i 4 29 I 27 7:30 4 33
28 7 19 5 8 28 6 38 5 48 28 5 50 6 21 28 4 59 6 57 28 4 26 7 28 28 4 23 7 43 28 4 46 7 26 28 5 19 6 42 28 5 53 5 47 28 6 29 4 58 28 7 8 i 4 28 2S 7 30 4 33 .
29 7 18 5 9 29 5 48 6 23 29 4 57 6 58 29 4 25 7 29 29 4 23 7 43 29 4 47 7 25 29 5 21 6 40 29 5 54 5 46 29 6 30 4 57 2917 9 i 4 28 29 7 31 4 34
30 7 17 5 11 30 5 46 6 24 30 4 56 6 59 30 4 25 7 30 30 4 24 7 43 30 4 48 7 24 30 5 22 6 39 30 5 56 5 44 30 6 31 4 56 30; 7 10 | 4 28 30 7 31 4 35
31 7 16 5 12 31 5 44 6 25 31 4 24 7 31

I31
4 49 7 23 31 5 23 6 37 31 6 32 | 4 54 R

i i !
| 31: 7 31 4 33

Moras; ele ti eos gao medio elwll si que se verifican las fases de la &una en Santiago de C*aflicia el año

Enero.

Día 7. Luna llena á las 11 y 50 minutos de la noche en 
Cáncer.

Día 15. Cunrto menguante á las 3 y 10 minutos de la tarde 
en Libra.

Día 22, Luna, nueva á las 6 y 50 minutos de la mañana en 
Acuario.

Día 29. Cuarto creciente á la 1 y 59 minutos de la tarde en 
Tauro.

Fe 'b a^ ea r 'o

Día 6. Luna llena á las 6 y 50 minutos de la tarde en Leo.
Día 13. Cuarto menguante á las 12 y un minuto de la noche 

en Escorpio.
Día 20. Luna nueva á las 7 y 6 minutos de la noche en 

Piscis.
Día 28. Cuarto creciente á las 10 y 39 minutos de la mañana 

en Géminis.

M ax* 250.

Día 8. Luna llena á las 8 y 55 minutos de la mañana en 
Virgo.

Día 15. Cuarto menguante á las 7 y 14 minutos de la ma
ñana en Sagitario.

Día 22. Luna nueva á las 8 y 3 minutos de la mañana en 
Aries.

Día 30. Cuarto creciente á las 7 y 6 minutos de la mañana 
en Cáncer.

A  ter-Il.

Día 6. Luna llena á las 8 y 45 minutos de la noche en Libra.
Día 13. Cuarto menguante a la 1 y 54 minutos de la tarde 

en Capricornio.
Día 20. Luna nueva á las 9 y 46 minutos de la moche en 

Tauro.
Día 29. Cuarto creciente á la 1 y 30 minutos de la madruga

da en Leo.

M a y o .

Día 6. Luna llena á las 5 de la mañana en Escorpio.
Día 12. Cuarto menguante á las 9 y 2 minutos de la noche 

en Acuario.
Día 20. Luna nueva á la 12 y 24 minutos del día en Tauro.
Día 28. Cuarto creciente á las 4 y 40 minutos de la tarde en 

Virgo.
Junio,

Día 4. Luna llena á la 1 y 37 minutos de la tarde en Sa
gitario.

Día 11. Cuarto menguante á las 5 y 30 minutos de la maña
na en Piscis.

Día 19. Luna nueva á las 3 y 45 minutos de la mañana en 
Géminis.

Día 27. Cuarto creciente á las 4 y 20 minutos de la mañana 
en Libra,.

Julio.

Día 3. Luna llena á las 8 y 38 minutos de la noche en Ca
pricornio.

Día 10. Cuarto menguante á las 4 y 9 minutos de la tarde 
en Aries.

Día 18. Luna nueva á las 7 y 13 minutos de la tarde en 
Cáncer.

Día 26. Cuarto creciente á la 1 y 6 minutos de la tarde en 
Escorpio.

Agosto.

Día 2. Luna llena á las 3 y 55 minutos de la mañana en 
Acuario.

Día 9. Cuarto menguante á las 5 y 39 minutos de la maña
na en Tauro.

Día 17. Luna nueva á las 10 de la mañana en Leo. .
Día 24. Cuarto creciente á las 7 y 58 minutos de la noche en j

Sagitario. i
Día 31. Luna llena á las 12 y 17 minutos del día en Piscis.

@optiexol>r‘e.

Día 7. Cuarto menguante á las 10 y 17 minutos de la nocla® 
en Géminis.

Día 15. Luna nueva á las 11 y 36 minutos de la noche*, en 
Virgo.

Día 23. Cuarto creciente á las 2 y 5 minutos de la madru
gada en Sagitario.

Día 29. Luna Ilesa á las 10 y 36 minutos de la noche en 
Aries.

Octubre.

Día 7. Cuarto menguaste á las 5 y 31 minutos de la tarde, 
en Cáncer.

Día 15. Luna nueva á las 12 y 3 minutos del día en Libra.
Día 22. Cuarto creciente á las 8 y 35 minutos de la mañana 

en Capricornio.
Día 29. Luna llena á las 11 y 44 minutos de la mañana en
Tauro.

I Día 6. Cuarto menguante á la 1 y 54 minutos de la tarde 
en Leo.

Día 13. Luna nueva á las 11 y 46 minutos de la noche en 
Escorpio.

Día 20. Cuarto creciente á las 4 y 31 minutos de la tarde en 
Acuario.

Día 28. Luna llena á las 4 y 5 minutos de la mañana en 
Géminis.

Diciembre.

Día 6. Cuarto menguante á las 9 y  31 minutes de la maña
na en Virgo.

Día J3. Luna nueva á las 11 y 9 minutos de la mañana en 
Sagitario.

Día 20. Cuarto creciente á las 2 y 47 minutos de la mañana 
en Piscis.

IDía 27. Luna llena á las 11 y 5 minutos de la noche en 
Cáncer.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL. ZODIACO
Día 19 de Enero, Sol en Acuario.
Día 18 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries.—Primaver ¿l.
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer.— Estío.
Día 22 de Julio, Sol en Leo.—Canícula.
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo,
Día 22 de Septiembre, Sol en Libra.—Olmo.
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre,. Sol en Sagitario.
Día 21 de. Diciembre,. Sol en Capricornio.—Invierno,

CUATRO ESTACIONES
La Prmmera entra el día 20; de Marzo á la 1 y 33 minutas 

de la tarde,.
El Estío, el 21 de Junio á las 9 y 33>minutos de la mañana.
El Otoño, el 22 de Septiembre á Iías 12 de la noche.
El Imierno, el 21 de Diciembre á las 6 y 25 minutos de la 

noch®,,
ECLIPSES DE SOL T DE LUNA 

E n e r o  *7.
Eclipse parcial de Lum , v i s i b l e  en Santiago de Galicia.
Principio del eclipse, á lar¿ 11 y 14 minutos de la noche*
Medio del eclipse, á las 12 y un minuto de la noche.
Fin del eclipse, á las 12 y 48 minutos de la ñocha,
El principio de este eclirjse será visible en toda Europea, y  

Africa, en gran parte de A ida y de la América Septentrional» 
en casi toda la Meridional; en las Antillas, en el Estrecha do 
Behering, en el Mar Mediterráneo, en el Océano Atlántica en 
gran parte del Indico, en. una pequeña parte del Pacífico, y en 
el Mar Polar Artico.

El fin de este eclipse, será visible en toda Europa y Africa, 
en parte de Asia, en Iíls dos Américas, en las Antillas,, en el 
Estrecho de Behering,.' en el Mar Mediterránea, en el Océano 
Atlántico, en gran parte del Indico y Pacífico y en el Mar 
Polar Artica.

Valor de la májdma fase ó parte eclipsada de la Luna, 
contada desde la parte austral del limbo*, 0‘152;, tomando 
qomo unidad el diámetro, de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna s& verificará 
en un punto dol limbo de ésta que dista 10° de su vértice 
austral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna, se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 37a de su. vértice, 
austral hacia Occidente (visión directa).

Enero SI*

Eclipse total de Sol, i n v i s i b l e  en Santiago de, Galicia.
El eclipse principia en la Tierra á 16 horas 21 mT, tiempo 

medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 27° 50’ al E. de San Fer
nando y latitud 0° 28' N.
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El eclipse central principia en la Tierra á 17 horas 24*0, 

tiempo medio Astronómico de San Fernando, y el primer lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 15° 59' al E. de San 
Fernando y latitud 11° 1 4 'N.

El eclipse central á mediodía sucede á 19 horas 12m6, tiem
po medio Astronómico de San Fernando, en la longitud de 74° 
48' al E. de San Fernando y latitud 12° 57' N.

El ec lipse central termina en la Tierra á 20 horas; 25mG, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lu
gar qo e lo ve se halla en la longitud de 125° 22' al E. de San 
Fernando y latitud 45° 47' H.

El eclipse termina en la Tierra á 21 horas 27®9, tiempo 
medio astr onómico de Sais. Femando, y el último lugar que lo 
'va se halla en la longitud de 116° 10 al E. de San Fernando

Este eclipse será visible en parte de. Europa, en gran parte 
"de Asia y de Africa, en una pequeña parte de los Océanos 
Atlántico y Pací neo, en parte del Indico y del Mar Medite- 
rráneo.y en una pequeña rparte dél Mar Pelar Artico.

J u lio  3 .

BeMpse parcial de L um /m  parte  r i s ib l e  m  SaUiago de Gx ¡id a .

Principio del eclipse, á las 7 y l 9 minutos de la tarde.
Medio del eclipse, a las 8 y  43 m ini os dt la noche.
Fin del eclipse, á las '10 y 15 minutos de la noche.
El principio de este eclipse será visible en^gran parte de 

'Europa v A sia, en tu 1 el Africn, en la Aü stralia, en las islas 
'.Filipinas, en el Mar Mediterráneo, m gran parte d 'l  Uccano 
Atlántico:., en el In l co, en parte del Pacific© .y en el Mar
'Polar Antírtiro. . . _

El fin de este eclipse smá visible'en casi toda Europa, em 
,gran paríl de Asia, en toda el Africa, en gran  parte di la 
A m érica M eridional, m parte de la Australia, en el Mar Me
diterráneo, e n  c a s i  todo d  Octano Atl íntico, a i el indico, en 
■ una peomña parte del Pacifico y en el Mar Polar Antartico.

Falo-de la mtixima fase ó parte eclipsada di la Luna, 
'■■contada desde la parte boreal del limbo, 07128; tomando 
■■■como unidad ó! diámetro de la Luna,.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo do ésta que dista 49° de su vértice 
boreal hacia Oriente (visión dmiela),

Ei último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo di ésta que dista 70° de su vértice 
boreal hacia Occidente (visión directa).

En Santiago de Galicia la luna sale eclipsada á las 7 y 40 
minutos de la tarde.

J u l i i o  1 8 .

Eclipse anular de Sol, i n v i s i b l e  m  Santiago de Galicia.

El eclipse principia en la Tierra á 4 horas 37“6, tiempo 
medio astronómico de San Femando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 151° 48' al O. de San Fer
nando y latitud 15° 37' S.

El eclipse centró principia iti la Tierra á 6 horas 11“4, 
tiempo medio astronómico de San Firuando, y el primer lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 163° 15' al O. de San 
Fernando y latitud 39° UV S,

El eclipse central a mediodía suctde a 7 horas 42ml, tiempo 
Medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 114° 
'2* iil O. de San Fernando y latitud 42° 36' S,

El eclipse cintra! termina en la Tierra á 8 horas l3 mO, 
'tiempo medio ustrmuumeo de San Fernando, y el último lu
gar que lo ve se halla en te longitud de 85° 48' al O. de San 
Fernando y latitud fite 51' S,

El eclipse termina en la Tierra á 9 horas 46m8, tiempo me
dio astronómico de San Fernando, y el ultimo lugar que lo 
ve se halla en la longitud de 78° 1' al O. de San Fernando y 
latitud 45° 30 S.

Este t elipse sera visible en una pequeña parte de la Amé
rica Meridional, en parte del Océano Pacifico y en una pe
queña parte del Mar Polar Antartico,

D i c i e m b r e  1 2 .
Eclipse parcial de Sol, in v is ib le  en Santiago de Galicia.

El eclipse principia en la Tierra á 23 horas 11 m7, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que

lo ve se halla en la longitud de 154° 19' al O. de San Fer
nando y latitud 66° 14' S.

Ei medio del eclipse se verificará en la Tierra á 23 horas 
33m3, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el lugar 
que verá la máxima fase en el horizonte se halla en la longi
tud de 179° 11' al O. de San Fernando y latitud 66° 54' S.

El eclipse termina en la Tierra á 23 horas 55m0, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 156° 46' al E. de San Fernan
do y latitud 65° 11' S.

Yalor de la máxima fase aparente para la Tierra en gene
ral, 0‘026; tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en una pequeña parte del Océano 
Pacífico y del Mar Polar Antártico.

D i c i e m b r e  2 7  y  2 8 .
Eclipse total de Luna, v is ib le  en Santiago de Galicia.

Principio del eclipse, á las 9 y 14 minutos de la noche 
del día 27.

Principio del eclipse total, á las 10 y 24 minutos de la noche.
Medio del eclipse, á las 11 y 8 minutos de la noche.
Fin del eclipse total, á las 11 y 52 minutos de la noche.
Fin del eclipse, á la 1 y 2 minutos de la madrugada 

del día 28.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa, 

Asia y Africa, en parte de las dos Américas, en el Estrecho 
de Behering, en el Mar Mediterráneo, en casi todo el Océano 
Atlántico, en el Indico y en el Mar Polar Artico.

El fin de este eclipse será visible en toda Europa y Africa., 
en parte de Asia, en las dos Américas, en las Antillas, en el 
Estrecho de Behering, en el Mar Mediterráneo, en el Océano 
Atlántico, en gran parte del Indico y Pacífico y en el Mar 
Polár Artico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 68° de su vértice 
austral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 85° de su vértice 
austral hacia Occidente (visión directa).

MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c io n  g e n e r a l d e  la  D e u d a  p ú b lic a
■Esta Dirección general ha dispuesto que por lâ  Tesorería 

fie la misma, establecida en la calle de Atocha, múm. 15, se 
'verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al 
'efecto, los pagos que á continuación se expresan, y que se en- 
" treguan los valores 'siguientes:

Días 6 al 10..
■Entrega de'tftulos de Deuda perpetua al 4 por 100 Interior.,

-emisión de 1892, expedidos en equivalencia de los de 1882 y 
11889, presentados al-canje con. carpetas números 1 al 9.936.

Día 7.
Pago de Intereses de acciones de Obras públicas y de 

-carreteras de 34 millones del semestre de 1.® de Julm úl- 
rtinlG y anteriores, y de 55 y 29 millones de los vencimien
tos de Agosto y Octubre últimos; facturas presentadas y co
rrientes,

‘ Idem de id. de in scripciones dél -semestre de 1.° de Julio 
deT!883y pmfceriores;‘facturas presentadas y 'Corrientes.

Día 9*
¡Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 

deTPALe Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, 
catre ter as é inserí pe iones); atrasos de 1.° de Julio de 1874 y 
anteriores, y  reembolso de títulos del 2 por 100, amortizados 
en todos losVorteos; facturas presentadas y corrientes.

Lo llamad o en anuncios anteriores por cinco vencimien
tos -y por mat'erialdél Tesoro, y resguardos de residuos del 
empréstito de 175 'millones de pesetas que no se hayan pre
sentado al eobi "o.

Día 10.
Entrega de i'fitelos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte

rior y exterior, de la-emisión de 1882, procedentes de conver
sión del 3 per 1 00, "ferrocarriles, inscripciones y  residuos 
del 3 y á por 100, ijue no se hayan recogido á pesar de los lla
mamientos hechos ai-efecto.

Idem fie valores existentes en arca < de tres llaves, proce
dentes de ..creaciones,,, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid;3 deüepti embre'de 1897. =121 ©irector general, A., 
íEoda.

MINISTERIO D E  L A  GOBERNACIÓN

Direccion general de Administracion
^En cumplimiento á lo ordenado por el ar!t 12 y disposi

ción 2.rt transitoria, del regí amento de 18 de Mayo último ^e 
abre .concurso por término d e treinta días, ácomtar desde el 
siguiente á, la inserción de estóe ¿anuncio en la G a c e t a ,  para 
jprovecr las Contadurías municipales vacantes que se citan a 
continuación:

PROVINCIAS WÜM&mB CATEGORIAS

A lbacete.,,. . . . . . . . . .  Hellín. . .  4.a
Alicante. . . . „ . . . , . . . . .  Cocentaína, . 4.a
♦Castellón . . . . . . . . . . . . ,  Benicarló.................. 4.a
'Idem ........ .... 8egorhe, 4.a
'Córdoba . . . . . . . . -----  Cabra . . . . . . . . . . . . . .  4.a
Ideam . , ,  • ... Castro del Río. <»»•.. 4.a
Idem . . . . . . . . ______ . Priego   4.a
Granada.. . . . . . . . . . .  Huéscar . . . . . . . . . . . .  4.a
Jaén   Martos.. . . . . . . . . . . . .  4.a
Idem  ..............  Bailén   4.a
Logroño . . . . . . . . . . . .  Capital _______________  3.a
Idem  ..........  H aro   4.a
Madrid........................ Alcalá de Henares. , .  4.a
Málaga.. . . . . . . . . . . .  Velez Málaga   2.a
Pontevedra.,   V ígo..................................... 3.a
Sevilla  ........ , . .  Constantina   3.a
Tarragona     # Reus  ...........................  3.a
valencia. ............ Onfeníente.........................  4.a

Los que reuniendo las condiciones prescritas en dicho re
glamento para poder aspirar á estos cargos deseen hacerlo, 
acudirán con instancia al Ministerio de la Gobernación, 
acompañada de los documentos prevenidos en el art. 12 y en 
la forma que el mismo expresa.

Madrid 6 de Septiembre de 1897.=E1 Director general, Ga- 
bino Bugallal.

Habiéndose anunciado en la G a c e ta  de 17 de Agosto úl
timo las vacantes de las Contadurías municipales de Tortosa 
y Valls (Tarragona) como de primera y segunda clase respec
tivamente, y resuelto con posterioridad que la que correspon
de á ambas, dada la cuantía del promedio de sus presupues
tos de gastos en el último quinquenio, es de cuarta clase, 
esta Dirección general ha acordado que se entienda rectifica
da su clasificación en este sentido, y que se haga público para 
conocimiento de los aspirantes.

Madrid 6 de Septiembre de 1897. =E1 Director general, Ga- 
bino Bugallal.

Habiéndose solicitado por los Ayuntamientos de Villa- 
franca del Panadés (Barcelona) y Viilaviciosa (Oviedo) que se 
les comprenda entre los que no tienen necesidad de sostener 
el cargo de Contador de fondos municipales, é incoados los 
expedientes oportunos, esta Dirección general ha acordado 
dejar sin efecto el anuncio de dichas vacantes, publicado en 
la Ga c e ta  de 17 de Agosto ultimo, sin perjuicio de lo que en 
su día se resuelva, y hacerlo público para conocimiento de 
los aspirantes.

Madrid 6 de Septiembre de 1897.=E1 Director general, Ga- 
bino Bugallal.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
El e ]o de condiciones con arreglo al que deberán adquirirse en 

publica subasta 1.500postes telegráficos de pino al natural de 
siete metros de longitud.

GENERALES Y ECONÓMICAS
1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados, según 

las reglas establecidas en la instrucción para la contratación 
de servicios dependientes de la Dirección general de Comuni
caciones de 14 de Enero de 1892, á los veinte días de publica
do el anuncio en la Gaceta de Madrid, ó al siguiente si 
aquél fuere festivo, ó sea el día 27 de Septiembre, verificán
dose el acto en la Dirección general de Correos y Telégrafos, 
^íta en la calle de Carretas, núm. 10, á las once de la maña
na y en el Gobierno civil de Lérida á la misma hora.

2 a Para tomar parte en la licitación es indispensable de
positar previamente el 5 por 100 del importe total del mate
rial al tipo de subasta en la Caja de Depósitos ó en la sucur
sal de Lérida, como garantía provisional para responder del 
resultado del remate.

;3;fi Las proposiciones estarán extendidas en papel del sello 
coirrespondiente y redactadas en la forma siguiente:

«Me ob% o á entregar, con entera sujeción al pliego de 
condiciones inserto en ia G a c e t a  de M a d rid  y Boletín oficial
de Lérida dél d ía  .ifial), 1.560 postes de pino al natural,
de siete metros de longitud, al precio d e  [tal)\ y para se
guridad de asta proposición presento la adjunta carta de 
«pago, que acredita haber (Consignado en la Caja general de
lUepósítos ó en la sucursal de Lérida la fianza d e  tantas
$>6setasf‘$jpor M0 del imperte toM d e  los postes.

(Fecha y firma.)»
Esta proposición será entregada por el firmante de ella en 

el Registro de ia Dirección general de Correos y  Telégrafos ó
m  el Gobierno civil de Lérida hasta el d ía  d e    bajo
sobre «errado, y acompañada su cédula personal y de la 
caria de pago del depósito hecho para tomar parte en la lici
tación. Si el firmante 4e la proposición tuviere la represen
tación de otro par)a ser licitador,, Jo hará constar así en la 
misma, y exhibiráel poder legal en virtud del cual obra. Si 
se faltare á cualquiera de estas cláusulas, se tendrá por no 
presentada la proposición, j  se devolverá al que la hubiere 
3ntregado con todos los derivas documentos.

4.a ^Se hará la adjudicación provisional al autor de la pro
posición que, reuniendo todos ios requisitos legales, presente 
as mayores ventajas en el total del servicio; pero queda re- 
iervado al Excmo. Sr. Ministro de Ja Gobernación la doble

facultad de aprobar ó no el acto del remate, teniendo siempre 
en cuenta el mejor servicio público. Dicho remate no produ
cirá obligación para el Estado hasta que sea aprobado defini
tivamente.

5.a En el término de ocho días, á contar desde la fecha en 
que oficialmente se comunique al contratista la aprobación y 
adjudicación definitiva de la subasta, deberá éste consignar 
en la Caja general de Depósitos (Dirección del Tesoro), ó en 
la sucursal de Lérida, donde hubiere hecho el depósito pro
visional, en concepto de fianza definitiva y para responder 
del cumplimiento de su compromiso, el 10 por 100 del impor
te total del material subastado al tipo de adjudicación, y 
otorgará la correspondiente escritura; en la inteligencia de 
que si en dicho plazo no verificase ambas formalidades per
derá el depósito provisional que hizo para tomar parte en la 
subasta, quedando anulada la adjudicación.

Los gastos que ocasione el levantamiento del acta ó actas, 
el otorgamiento de la escritura y dos copias de ésta, una 
simple y la otra extendida en el papel del sello correspon
diente, que se remitirán á la Dirección general, son de cuen
ta del contratista, el cual abonará también el coste de inser
ción del pliego de condiciones en la G a c e ta  d e  M adrid  y en 
el Boletín oficial de Lérida, sin cuyo requisito no podrá otor
gar el citado documento público.

6.a La entrega de los postes subastados deberá hacerse 
en el plazo de treinta días, contados desde el en que se adju
dique definitivamente el servicio.

7.a Se rescindirá el contrato con pérdida de la fianza si 
en el término fijado para la entrega de los postes no hubiera 
cumplido el contratista con la condición que antecede, abo
nándole tan solo los postes que hubiere entregado y recibi
dos como útiles.

8.a En cualquiera de los casos en que la Administración 
se vea precisada á rescindir el contrato con arreglo á la con
dición anterior, podrá procederse á la adquisición directa del 
material que falte, respondiendo la fianza del primitivo con
tratista del mayor coste que pudiera tener, y también sus bie
nes si aquélla no alcanzare, con arreglo al art. 5.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852.

9.a Si el contratista demostrara que el haber dado motivo 
á la rescisión hubiere sido por causas ajenas á su voluntad y 
ofreciese cumplir su compromiso en breve plazo, podrá la 
Administración concederle, sí así lo estima conveniente, la 
prórroga para la entrega que prudencialmente le pareciere; 
pero sólo en los casos de fuerza mayor se dispensará al con
tratista del cumplimiento de lo consignado en la condi
ción 7.a.

10. El reconocimiento del material se hará en el punto de 
entrega ó en los que fije la Administración de acuerdo con el 
contratista; pero la recepción definitiva se verificará precisa
mente en el punto de entrega, quedando en tanto el contra
tista responsable de los transportes y del extravío, desperfec
tos ó cambios que experimente el material.

El reconocimiento y recepción definitiva se hará por el 
funcionario ó funcionarios que la Dirección general determi
ne y que podrán verificar todas las pruebas que consideren 
necesarias para cerciorarse de que los postes cumplen con las 
condiciones de contrata; y recibidos que sean definitivamen
te, extenderán el oportuno certificado, sin el cual no procede
rá el pago del material. El contratista facilitará todos los 
medios necesarios para el reconocimiento y recepción, excep
to los aparatos ó máquinas especiales, y satisfará todos los 
gastos que dichas operaciones originen.

11. El importe de los postes recibidos se satisfará por li
bramiento contra la Tesorería Central, que expedirá la Orde
nación de Pagos por obligaciones del Ministerio de la Gober- 
ción, previa consignación, de lasDirección general del Tesoro, 
y con cargo al presupuesto vigente, sección 6.a, cap. 18, ar
tículo 2.°

12. El tipo máximo por que se admiten proposiciones es 
el de 7 pesetas por cada poste.

13. La entrega de los postes se verificará al pie del hoyo 
donde deben ser colocados en la línea de Lérida á Les (fron
tera francesa).

14. El contratista queda obligado á las decisiones de las 
Autoridades y Tribunales administrativos establecidos por 
las leyes y órdenes vigentes sobre el particular eu todo lo re
lativo á las cuestiones que pueda tener con la Administra
ción sobre la inteligencia y cumplimiento de su contrato, re
nunciando al derecho común y á tollo fuero especial.

15. El contratista quedará obligado á satisfacer el 1 por 
100 como impuesto del Tesoro, y cualquiera otro establecido ó 
que en lo sucesivo se estableciese.
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CONDICIONES FACULTATIVAS

1.a L'üs postes serán de pino al natural, rollizos, no admi
tiéndose maderas serradas; no tendrán nudos profundos ni 
vetas sesgadas; serán perfectamente sanos y sin defectos que 
los bagan impropios para el uso á que se destinan, estarán 
bien descortezados á ■cuchilla, no con hacha, presentando una 
superficie tersa y cilindrica en toda su longitud y terminan
do en punta ó chaflán por la cogolla.

2.a Serán rectos, con sólo la tolerancia que se consigna en
las advertencias siguientes:

Primera. Una curva uniforme que comprenda desde el 
raigal á la cogolla y cuya flecha no exceda del 2 por 100 de 
la longitud del poste.

Segunda. Dos curvas en sentido contrario ó sea en forma 
de S, que comprenda cada una la mitad próximamente de la 
longitud del poste, y que 3a suma de las flechas no exceda del 
2 por 100 de dicha iongitud.

Tercera. Curvas que afecten tan sólo á la parte que ha de 
quedar enterrada.

3.a Los postes tendrán una circunferencia del 5 por 100 de 
su longitud en la cogolla, y á metro y medio de la coz el S 
por 100 de dicha longitud, pudiendo tolerarse como máximo 
hasta cinco y siete centímetros más respectivamente, y como 
mínimum dos centímetros en la cogolla y tres á metro y me
dio de la coz.

Madrid 14 de Agosto de 1897.—El Director general, M. de 
Lema.= Aprobado, C o s - G a y o n .
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EDAD

NOMBRES
:Vñí)£, Messs Días,

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Juan Pereque.................................................................. 22 » » Soltero.................. Disentería............................ . , ............ Hospital Militar. 
Olivar, 14 y 16. 
Hospital Provincial. 
Fuencarral, 97. 
Milaneses, 2.
San Juan, 35.
Bravo M arillo, 14. 
Hospital Provincial. 
Lavapiés, 6.
San Marcos, 33. 
Hospital Provincial. 
Mesón de Paredes, 61. 
Santiago el Verde, 18. 
Embajadores, 52.
San Ildefonso, 1.

Juanelo, 23.
San Bernardo, 3. 
Hospital Provincial. 
Idem.

Bautista Fernández........................................................ 74 » » V iudo................... Tuberculosis pulmonar................................
Baldomero Fernández.................................................... 12 » Soltero,................. Colapso cardíaco...........................................
Apolinar Sánchez.................................................  . . . 42 » » Casado.................. Cardiopatía....................................................
Cayo Góm ez.................................................................. 62 » > Soltero................... Idem....... .........................................................
Francisco N ozal....................... ...................................... 53 » » Casado................... Insuficiencia valvular.................................
Esteban Pastor................................................................ 50 » » Idem...................... Endocarditis crónica............................ .
Manuel Montes........ ........ ...................................... 60 » » Viudo..................... Bronquitis....................................................
Feliciano G arcía.......................................................... . 84 » » Idem...................... Idem crónica..................................................
Manuel Velilla........................................................ 59 > » Casado.................. Pleuresía aguda............................................
Julián Ayllón.................................................................. 75 » Viudo.................... Enteritis crónica..........................................
Rafael Losada............................................................ 6 » » Párvulo......... . Peritonitis......................................................
Florentino M. Fernández.............................................. 1 » Idem...................... Meningitis............„ ........................................
Antonio Fernández................................. . ................. » » 9 Idem................ Falta de desarrollo ,. •,, „ ........ .. ........

Feto m asculino............ ........................... ......................... » » » » »

Doña María A. Calatayud........................................... 4 » » Párvulo................ Fiebre tifoidea...............................................
Josefa López.............................................. ............... 56 » » Casada........... Pulmonía grippal ............................
Josefa Suárez............................................................ 26 » » Soltera................... Septicemia puerperal...................................
Teresa Folgueiras ..................................................... 20 » » Idem .... . . . . . . . . . Tuberculosis pulmonar . ..........................
Ruperta Obregón..................................................... 54 » » Viuda.................... Idem........ .......................................... ............. San Andrés, 14.

Marqués de Urquijo, 12. 
Hospital de Jesús Nazareno. 
Concepción Jerónima, 32. 
Carayaca, 3.
Calderón de la Barca, 2. 
Limón, 7 y 9.
Huertas, 44.

Balbina León . . . . .................................................. 2 » » Párvulo................. Idem generalizada.........................................
María Montero ................................................ 77 > » Soltera............ Hipertrofia cardíaca.....................................
Carmen Mateo .......................................................... 1 » » Párvulo................. Bronquitis capilar....................................... .
Josefa López...............  ..  .................. » ............... 1 » » Idem ........... Br oncopneumonía.........................................
María Sutil ..............- ............................................ 1 » » Idem.................... . Eclampsia.......................................................
Hilaria Esteban. . . .  . . . .  ............................. 1 » » Idem. . . . . . . . . . . . Raquitismo........................... ....................
Estefanía Cañivano ................................................ 80 » » Viuda..................... Senectud.........................................................
Encarnación Pérez ........................................... . » » 12 Párvulo................. Falta de desarrollo.................................... Oso, 8. 

Ferraz, 30.Feto femenino ..................................................... .. » » » »
» » » > » Mendizábal, 40.

p o r *  c a u s a s  c t e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 5 de Septiembre de 1 8 9 7 . Subsecretario, Marqués del Vadilio.

J.) Be ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; j  en este sentido, las enfermedades eon- 
tódgnaáas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 

ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.
^  En esta casilla *• consignarán las defun«ioB«s ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y eiecucioneíí de pena capital.

MINISTERIO DE FOMENTO

Negociado  central
Se abre concurso para llevar á cabo la instalación del 

alumbrado eléeflrico ên el nuevo edificio del Ministerio de Fo
mento, con sujet’ión al proyecto formulado por el Arquitecto 
D. Ricardo VelázüuezBoseo^ bajo las condiciones siguientes:

Primera. Sólo "podrán optar á este concurso las casas ins
taladoras acreditadas y que ofrezcan garantías suficientes 
para ejecutar los trabajos con la debida precisión.

Segunda. La obra adjudicará al que presente la propo
sición más económica entregas que se conceptúen admi
sibles.

Tercera. El contratista otorgará la correspondiente escri

tura ante el Notario del Gobierno en Madrid, y dará princi
pio á la ejecución de los trabajos dentro del plazo de quince 
días, contados desde la fecha de la orden de adjudicación.

; Cuarta. El contratista de este servicio consignará en la 
Caja general de Depósitos el 6 por 100 del importe de su pro
posición como fianza para garantir el cumplimiento de su 
contrato, en metálico ó en efectos de la Deuelü pública, la 
cual le será devuelta una vez pasado el plazo de garantía y 
aprobada la recepción definitiva de toda la obra.

Quinta. El plazo de ejecución de la obra será el que se 
consigna en el art. 19 del pliego de condiciones del proyecto.

Sexta. El pago se hará en la forma que determina el ar
tículo 36 dei mismo pliego de condiciones.

Séptima. Las proposiciones se presentarán en lengua espa
ñola, y el importe del presupuesto se consignará en pesetas.

Octava. El licitador acompañará á su proposición los do
cumentos que se detallan en el art. 24 del citado pliego de 
condiciones.

Novena. El adjudicatario quedará sujeto estrictamente §  
todas las demás condiciones que forman^ parte del proyecto 
que sirve de base á este concurso.

Décima. Las proposiciones se admitirán durante el plazo 
de diez días, contados desde la fecha de la publicación de esto 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en el Negociado Central del 
Ministerio de Fomento, en donde estará de manifiesto el pro
yecto.

Undécima. Es obligación del contratista abonar el im
porte de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid 6 de Septiembre de 1897.=E1 Jefe del Negociada 
Central, Flores Calderón.



962 7 Septiembre 1897 Gaceta de Madrid.—Núm. 260
AD

M
IN

IS
TR

AC
IÓ

N 
PR

O
V

IN
C

IA
L

^
.d

a
a

a
in

Is
tr

a
G

ió
a

a
. 

el
e 

;S
L

e
n

.e
s

 
T 

B
e

r
e

c
li

o
s

 
a

.e
l 

E
s

ta
d

o
 

dL
e 

la
 

p
r

o
v

in
c

ia
 

de
 

E
a

r
c

e
lo

r
a

.

N
E

G
O

C
IA

D
O

 
DE

 
C

E
N

S
O

S

R
el

ac
ió

n 
de 

los
 

ex
pe

di
en

te
s 

de 
tr

an
sm

is
ió

n 
de 

ce
ns

os
 

qu
e 

ha
n 

sid
o 

de
ne

ga
do

s 
po

r 
el 

lim
o*

 
Sr

. 
D

el
eg

ad
o 

de 
H

ac
ie

nd
a 

do 
es

ta
 

pr
ov

in
ci

a,
 

qu
e 

se 
pu

bl
ic

a 
á, 

te
no

r 
de 

lo 
di

sp
ue

st
o 

po
r 

el 
ar

t. 
60 

de
l 

re
gl

am
en

to
 

pr
ov

is
io

na
l 

pa
ra

 
el 

p
ro

ce
d

im
ie

nt
o 

ec
on

óm
ic

o 
ad

m
in

is
tr

at
iv

o 
de 

15 
de 

A
br

il 
de 

18
90

, 
en 

re
la

ci
ón

 
co

n 
el 

ar
t, 

1.°
 

de
l 

R
ea

l 
de

cr
et

o 
de 

5 
de 

Ju
ni

o 
de 

18
86

, 
pa

ra
 

qu
e 

si
rv

a 
de 

no
tif

ic
ac

ió
n 

á 
los

 
in

te
re

sa
d

os
, 

cu
yo

s 
do

m
ic

ili
os

 
ig

no
ra

 
es

ta
 

A
d

m
in

is
tr

ac
ió

n;
 

de
bi

en
do

 
pr

ev
en

ir
le

s 
qu

e 
po

dr
án

 
in

te
rp

on
er

 
re

cu
rs

o 
de 

al
za

da
 

co
nt

ra
 

di
ch

as
 

re
so

lu
ci

on
es

 
po

r 
an

te
 

la 
D

ir
ec

ci
ón

 
ge

ne
ra

l 
de 

Pr
op

ie
da

de
s 

y 
D

er
ec

ho
s 

de
l 

Es
ta

do
 

de
nt

ro
 

de
l 

pl
az

o 
de 

qu
in

ce
 

dí
as

, 
á 

co
nt

ar
 

de
sd

e 
la 

in
se

rc
ió

n 
de 

la 
pr

es
en

te
 

en 
la 

«G
ac

et
a 

de 
M

ad
ri

d
»,

 
«B

ol
et

ín
 

of
ic

ia
l»

 
y 

fij
ac

ió
n 

de 
la 

m
ism

a 
en 

la 
D

el
eg

ac
ió

n 
de 

H
ac

ie
nd

a 
y 

C
as

as
 

C
on

si
st

or
ia

le
s 

de 
es

ta
 

ci
ud

ad
, 

cu
yo

s 
re

cu
rs

os
 

de
be

rá
n 

pr
es

en
ta

rs
e 

an
te

 
la 

ci
ta

da
 

D
el

eg
ac

ió
n 

de 
H

ac
i 

aa

FE
CH

A 
DE

L 
A

C
U

ER
D

O
D

EL
 

1L
M

O
, 

S
E

, 
D

E
L

E
G

A
D

O

16 
de 

Ju
lio

 
de 

18
97

. 
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

,

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

,

Id
em

.

Id
em

.

Id
em

.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.

Id
em

. 
1 I

de
m

. 
Id

em
. 

Id
em

. 
Id

em
. 

Id
em

.

Id
em

.

Id
em

.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

,

Id
em

.
Id

em
,

PE
N

SI
Ó

N

1 fi
 l

ib
ra

s
4 

m
or

ah
at

ín
es

.

2 
lib

ra
s 

7 
su

el
do

s 
3 

di
ne

ro
s.

..
..

..
..

.
3 

ri
io

ra
ba

tin
es

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
¡4 

rn 
nr 

ah
» 

f.
in

a
a
__

__
__

_

¡ %
 c

ap
on

es
 

12 
cu

ar
te

ra
s 

de 
ce

ba
da

 y 
un

a 
1 

fa
ne

ca
 

de 
m

ía
..

..
..

..
..

..
..

..
..

.
-O 

£ 
ú 

* * 
* -

16 
lib

ra
s,

41 
su

el
do

s,
. 

. 
1 1

22 
lib

ra
s 

2 
su

eld
os

 
6 

di
ne

ro
s,

18 
lib

ra
s 

5 
su

el
do

s,
..

..
..

..
..

..
..

..
.

3 
lib

ra
s 

3 
su

el
do

s,
---

---
---

-

4 
m

or
ab

at
in

es
...

...
...

...
...

.

6 
li

br
as

,.
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

8 
lib

ra
s 

15 
su

el
do

s..
....

...
...

...
...

...
...

9 
lib

ra
s 

10 
su

el
do

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
9A 

on
ftl

riñ
a 

. _ 
_ _

__
1 9

0 
lib

re
a 

__
__

__
ES 

cm 
Aid

 n
a 

. _ 
_ 

_ .

9 
ne

se
ta

s 
2 

cé
nt

im
os

...
...

...
...

..K
...

...
...

...
.

16 
pe

se
ta

s..
...

...
...

.*
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
64 

pe
se

ta
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
1 

Q/I
Q 

r\
Pü

pf
»a

9,Q 
r\

oa
p.t

»a
 

. 
. 

. 
. 

. 
.

'‘ww 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Fió 

np
ap

tf»
a

..
..

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

OO 
r\

ec
eta

a 
7 

pé
nt

im
na

 
..

.
V

20 
li

br
as

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

18 
su

el
d

os
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

A
 •

Km
.oc

* 
1A

4 
m 

or
ab

a 
ti 

ne
«

7 
lib

ra
s 

13 
su

el
do

s .
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

7 
lib

ra
s_

__
__

__
__

__
__

 
__

__
__

__
__

__
__

30
0 

lib
ra

s 
(c

ap
ita

l).
.. 

....
...

.....
...

...
...

...
. 

¡
5U

0 
lib

ra
s 

(c
ap

it
al

)..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

9ES
 l

ib
r»

a 
14 

QT
ip

ld
na

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
35

0 
lib

ra
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
...

...
...

...
...

...
...

...
..

9 
su

el
do

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Fí 
su

el
do

s 
__

__
__

__
__

__
__

__
__

TÉ
RM

IN
O

i 
DO

ND
E 

R
A

D
IC

A

Ib»
 re

d 
no

n 
....

...
....

...
...

. 
,

T d 
p.rn

 
...

 
...

...
...

...
.. 

. . 
I

Td
er

n
Ide

m 
....

...
...

...
...

...
...

...
..

..
..

Td
p.r

n 
_ 

, , 
___

__
__

_

Tdp
,m 

..
..

..
..

..
..

..
..

..
i 

- 
■■

Id
e

m
,,

,,
,,

,,
,,

,,
,,

,,
,,

,

1 
Id

em
,,,

. 
..

..
..

..
..

..
..

.I
1

Id
em

.,
,.

..
..

..
..

..
..

..
.

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

.,,
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

Id
em

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

..
T d 

p,
m

__
__

__
__

_
Id

em
....

....
....

.
Sa

rr
ia

 
__

_

B
ar

ce
lo

n
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ide
m 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Tde
.m 

.
T d 

P.
m

...
...

...
T d 

p.m
T d 

em
__

__
_

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

T rl
 e

m
Td

em

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

Td
em

__
__

__
__

__
__

__
__

_
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
íd

em
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Td

p.m

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

T d 
p.m

FI
NC

A 
EN

 
QU

E 
SE 

IM
PU

SO
 

EL
 

C
EN

SO

Ca
sa

s 
nú

m
er

os
 

17
, 

19
, 

21
, 

23
, 

25
, 

27
, 

29
, 

31
, 

33
, 

35
. 

37 
y 

39 
dé


la 

ca
lle

 d
el 

Pe
lig

ro
, y 

ot
ra

s, 
sit

as
en

 
el 

ho
y 

ba
rr

io
 

de 
G

ra
ci

a.
 

Id
em

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
Ca

sa
 

nú
m

, 
4 

de 
la 

ca
lle

 
de 

C
ap

uc
hi

no
s,

 d
el 

ho
y 

ba
rr

io
 

de
!

G
ra

ci
a.

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Id
em

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
...

..
 

_ 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
..

__
__

Te
rr

en
o 

de 
ca

bi
da

 
6 

m
oj

ad
as

, 
sit

o 
en 

el 
pa

ra
je 

Ta
ul

at
 

de
n.

 
Ll

im
on

a,
 e

n 
el 

ho
y 

ba
rr

io
 

de 
Sa

n 
M

ar
tín

 
de 

Pr
ov

en
gá

is
,..

.

Ca
sa

 
nú

m
, 

5 
de 

la 
ca

lle
 

de 
O

or
re

tje
r 

,.
, 

*.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ca
sa

 
nú

m
, 

82 
de 

la 
ca

lle
 d

e 
Es

cu
di

lle
rs

 y 
19 

de 
la 

de 
C

ar
ab

as
a.

1 
Ca

sa
 

y 
tie

rr
as

 
sit

as
 

en 
el 

ho
y 

ba
rr

io
 

de 
Sa

n 
G

er
va

si
o,

 y 
an


tig

ua
m

en
te

 
en 

el 
té

rm
in

o 
de 

Sa
rr

iá
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Te
rr

en
o 

de 
45 

pa
lm

os
 

an
ch

o 
po

r 
22

1 
la

rg
o,

 
y 

ot
ro

s 
sit

os
 

en
 

el 
pa

ra
je 

To
rr

en
t 

de 
C

as
ól

a,
 d

el 
ho

y 
ba

rr
io

 
de 

G
ra

ci
a.

...
...

.

Te
rr

en
o 

de 
22

.20
0 

pa
lm

os
, 

sit
o 

en 
el 

ba
rr

io
 

C
lo

t, 
de

l 
ho

y 
ba


rri

o 
de 

Sa
n 

M
ar

tín
 

de 
Pr

ov
en

sa
ls

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

Ca
sa

 
de 

la 
ca

lle
 

de 
Es

tr
uc

h,
 q

ue
 

fu
e 

de 
D.

 M
ar

ia
no

 
E

nr
ic

h.

Id
em

..
..

,.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Te
rr

en
o 

de 
ca

bi
da

 
4 

y
2 m

oj
ad

as
 

con
 

un
a 

ca
sa

 
pa

ra
 

co
lo

no
 

y1
 

un
a 

m
in

a 
y 

fa
cu

lta
d 

de 
bu

sc
ar

 
ag

ua
, 

en 
la 

M
. 

de 
M

on
t-

ju
ic

h
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ca
sa

 
nú

m
. 

59 
de 

la 
ca

lle
 

ba
ia 

de 
Sa

n 
Pe

dr
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Te
rr

en
o 

de 
ca

bi
da

 
4.1

45
 

pa
lm

os
 

en 
la 

ca
lle

 
de 

Ba
rc

el
on

a_
__

Te
rr

en
o 

de 
ca

bi
da

 
1 

*/
2 m

oj
ad

as
, 

sit
o 

en 
el 

ho
y 

ba
rr

io
 

de 
Sa

n
M

ar
tín

 
de 

Pr
ov

en
sa

ls
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ca
sa

 
nú

m
. 

10 
de 

la 
ca

lle
 

de 
Se

m
ol

er
as

, 
de

l 
ho

y 
ba

rr
io

 
de

G
ra

ci
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ide
m 

.'
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
* 

......
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

.

Ca
sa

 
nú

m
. 

46 
de 

la 
ca

lle
 

de 
E

sc
u

d
il

le
rs

,..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ca
sa

 
nú

m
. 

7 
ca

lle
 

de 
V

ul
ca

no
, 

y 
56 

de 
la 

de 
la 

Li
be

rt
ad

, 
en

 
ho

v 
el 

ba
rr

io
 

ríe 
G

ra
ci

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Te

rr
en

o 
de 

16
.17

4 
pa

lm
os

 
en 

la 
ca

lle
 

de 
M

in
er

va
, 

y 
ot

ra
s

fin
ca

s 
sit

as
 

en 
el 

ho
y 

ba
rr

io
 

de 
G

ra
ci

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ca

sa
s 

nú
m

er
os

 
5 

y 
4 

en 
las

 
ca

lle
s 

de 
Ri

er
a 

Sa
n 

M
ig

ue
l 

y 
Sé


ne

ca
, 

en 
el 

ho
v 

ba
rr

io
 

de 
G

ra
ci

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ca

sa
 

nú
m

. 
48 

de 
la 

ca
lle

 
de 

la 
P

la
te

rí
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
ía

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ca
sa

 
y 

cu
ad

ra
 

de 
la 

ca
lle

 
de

l 
C

u
ch

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

.
Ca

sa
s 

en 
la 

ca
lle

 
ba

ja 
de 

Sa
n 

Pe
dr

o 
y 

Ri
er

a 
de 

Sa
n 

Ju
an

, 
ju

nt
o 

al 
M

on
as

te
ri

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Pi
ez

a 
de 

tie
rr

a 
de 

ca
bi

da
 

2 
m

oj
ad

as
, 

un
a 

cu
ar

ta
 

y 
3 

m
un

di
- 

na
s 

en 
el 

pa
ra

je 
Ba

rr
ad

id
a,

 d
el 

ho
y 

ba
rr

io
 

de 
las

 
Co

rts
 

de
Sa

rr
iá

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

CO
RP

O
RA

CI
Ó

N
 

PE
R

C
EP

TO
R

A

’ B
en

ef
ic

io
 

de 
Sa

n 
Ja

im
e 

en 
la 

Pa
rr

oq
ui

a 
de 

Oa
ste

 l
íos

 
de

H
a-

m
il»

, 
Co

l c
on

o 
de 

Sa
n 

Se
ve

ro
 

de 
la,

 H
at 

Ad
ra

l 
....

...
...

...
...

...
..

M
nn

aa
te

rio
 

do 
V

al
lfi

nn
ce

lln
 

do 
e¡c

¡t» 
ciu

da
d 

__
__

 
..

..
i i I

d
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

' T
dom

 
___

__
*.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.*
...

...
...

...
...

...
..

M
en

sa
 

E
ni

se
oo

al
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

Ca
us

a 
Pía

 
de 

M
ig

ue
l 

P
as

cu
al

,..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
..

..
..

A
ba

de
sa

 
y 

Co
nv

en
to

 
de 

N
ue

str
a 

Se
ño

ra
 

de 
Je

ru
sa

lé
n 

de
es

ta 
ci

u
d

ad
,..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Be
ne

fic
io

 
sim

pl
e 

ec
le

si
ás

tic
o 

fu
nd

ad
o 

ba
jo 

in
vo

ca
ci

ón
 

de
 

¡ 
Sa

n 
A

nt
on

io
 

en 
A

lta
r 

de 
los

 
Sa

nt
os

 
M

ár
tir

es
 

de 
la 

C
a

te
dr

al
 d

o 
M

ar
»r

es
». 

__
__

__
 

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
Be

ne
fic

io
 

ba
jo 

in
vo

ca
ci

ón
 

de 
Sa

n 
Pe

dr
o 

y 
Sa

n 
Ja

im
e 

en
I 

los
 

Cl
an

 «
tro

s 
do 

1» 
C

at
ed

ra
l. 

...
...

...
...

...
...

...
...

 . 
. .

...
...

...
...

.
¡ A

dm
in

is
tr

ad
or

es
 

de 
los

 
A

ni
ve

rs
ar

io
s 

co
m

un
es

 y 
O

bt
en

to
r 

de
l 

Be
ne

fic
io

 
de 

Sa
n 

Pe
dr

o 
y 

Sa
n 

Pa
bl

o 
en 

la 
Ig

le
sia

 
de

 
Sa

n 
Ju

st
o 

y 
P

as
to

r.
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

Pa
rr

oq
ui

a 
de 

Be
lé

n,
 p

ar
a 

la 
fu

nd
ac

ió
n 

de 
la 

ob
ra

 
de 

la
Ig

le
si

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
La

 
m

ism
a 

Ig
le

si
a,

 
pa

ra
 

fu
nd

ac
ió

n 
de

l 
Sa

gr
ad

o 
C

or
a-

! 
zón

 
de 

Je
sú

s .
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
’ 

A
dm

in
is

tr
ac

ió
n 

de 
las

 
Te

m
po

ra
lid

ad
es

 
de 

la 
C

om
pa

ñí
a

| 
de 

Je
sú

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

*.
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Re
al

 P
at

ri
m

on
io

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
1 

Co
m

un
id

ad
 

de 
Pr

es
bí

te
ro

s 
de 

Sa
nt

a 
M

ar
ía 

de
l 

M
ar

...
...

...
.

Ab
ad

es
a 

v 
M

on
as

te
rio

 
de 

Pe
dr

al
be

s..
....

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

17
Re

al
 P

at
ri

m
on

io
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

I 
OK

rP
TA

C!
 d

e 
Sa

n 
.Tn 

atn
 

xr 
Pa

st
or

.. 
. . 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

Co
leg

io
 

de 
Sa

nt
a 

A
na

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Td

em
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

i 
Co

m
un

id
ad

 
de 

Sa
n 

Mi
 m

ie
l..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

1 
Re

ne
fic

io
 

de 
Sa

n 
M

ip
-n

el 
en 

el 
Pa

la
ci

o 
E

ni
sc

on
al

...
...

...
...

..
[ 

Su
ce

so
re

s 
de

l 
Ba

ró
n 

de 
C

as
te

lle
t..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Co

m
un

id
ad

 
de 

Pr
es

bí
te

ro
s 

de 
la 

Pa
rr

oq
ui

a 
de 

Sa
n 

Ja
im

e
de 

es
ta 

ci
ud

ad
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

i
[ 

Pr
ep

os
itu

ra
 

de 
los

 
m

es
es

 
de 

M
ar

zo
, 

M
ay

o,
 

Ju
lio

 
y 

Se
p-

| 
tie

m
br

e 
de 

es
ta 

C
at

ed
ra

l..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
[ 

Co
nv

en
to

 
de 

Sa
n 

Jo
sé

 
de 

C
ar

m
el

ita
s 

de
sc

al
zo

s 
de 

es
ta

 
1 

ciu
da

d 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

A
ba

de
sa

 
y 

M
on

as
te

rio
 

de 
V

al
ld

on
ce

lla
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

O
bt

en
to

r 
de

l 
Be

ne
fic

io
 

de 
Sa

n 
V

ic
en

te
 

de 
es

ta 
C

at
ed

ra
l..

Be
ne

fic
io

 
de 

Sa
n 

Vi
ce

nt
e 

en 
es

ta 
C

at
ed

ra
l ..

...
...

...
...

...
...

...
...

..

, 
Ca

us
a 

Pía
 

de 
M

ar
qu

et
...

...
...

...
...

...
...

...
 

...
...

...
...

! 
ua

us
a 

vía
 

ae 
Ju

an
 

rm
xi

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

I 
Co

m
un

id
ad

 
de

l 
P

in
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
i 

Co
m

un
id

ad
 

de 
Sa

n 
Ju

an
 

de 
Je

ru
sa

lé
n,

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

( 
Be

ne
fic

io
 

de 
Sa

n 
Ju

an
 

y 
Sa

n 
Ja

im
e,

 
fu

nd
ad

o 
en 

el 
M

o-
n»

«tp
.ri

n 
de 

Pe
dr

al
be

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

 ̂
Re

-n
ef

ici
o 

de 
Sa

nt
a 

C
ec

ili
a,

 f
un

da
do

 
en 

la 
M

es
ia

 
de 

Sa
rr

iá
.

N
OM

BR
E 

DE
L 

TR
A

N
SM

IS
IO

N
 

A
R

IO

1

D.
 B

ue
na

ve
nt

ur
a 

B
ab

ot
...

...
...

...
...

...
...

.J

i
I

d
e

m
J

1
1 

D 
Fii

ot
i 

ná
«r

t-r
«if

í<
,r,

o 
I

D,
 

Ja
im

e 
Ru

vi
ra

 
D

al
m

au
, 

..
..

..
..

..
Tdo

m 
._

__

1

D,
 F

ra
nc

is
co

 
Ca

sa
s 

y 
V

id
al

.,
..

..
..

. 
«j

D,
 

Jit
an

 
C

as
am

it
ja

na
...

...
...

...
...

...
...

...
....

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

í

D.
 J

ai
m

e 
Ru

vi
ra

 
D

al
m

au
...

...
...

...
...

...
...

.j 1 i 1
n 

JaÍ
Ti

ift
 

Ep
n.

...
...

...
...

...
...

...
...

 
...

...
...

...
...

...
...

.

TA 
A n

fn
ni

n 
Ca

rlo
s 

V
al

en
tí

n.
...

...
...

...
1 

Fi 
Tn

an
 

He»
 a?

» m
i t

i f
in»

 
.

.
.

__
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

TN 
A n 

4rv
v» 

ir» 
Ha

-iG
nc

* 
Vf

»lP
T»

tín
 

í i

D.
 J

ua
n 

C
as

am
it

ja
na

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..j

1 i
Id

em
...

...
...

...
...

..
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.•
••

•
1

Id
em

...
...

...
...

...
...

i.
...

...
...

.. 
• • 

•.
...

...
...

...
...

1 
,

JJ.
 ¿

i ai
-U-

I-D
 

iiu
yu

tl 
UL 

. . 
, ..

...
...

...
...

.1
T'» 

T
__

_r
ri

-n
t 1 

r< 
ir 

H 
\̂TY»

 Q 
a 

. 1
u.

 
«m

an
 

ua
pi

cu
is 

j 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

T
Ja

 
’ 

__
__

__
__

__
_

1
TN 

Tn 
nn 

Hq
 C! Q 

1 f 
i f» 

TI f
l

). s.

i
is, LS

.

LS
,

is. LS
.

ls
;

is. is
.

is
.

is. is
. ■S
.

LS
.

LS
. ■

ts
.l

is. LS
. ¡

s.
j

LS
. LS
.

LS
. i

m
i b] bi bi bi b: b: bi b: b: b b: h b bi bi bi bi bi bi bi bi bi

'o 0 0 0 0 0 0 0 0 .0 0 0 0 0 0 o 0 8 0 0 0

;0 i 1. 1. 1 1
, ll. 1 i 1, 1, 1. 1 I, 1 1. 1. 1. r | I. 1. •1
. 1. 1. 1. 1. iR 1

r 0 7 1 0 8 7 5 8 4 •4 5 8 0 0 8 i 1 0 I O 5 3 03' li 9' 8: 8' 3 3 9 9 9 9 9 6 8 8 9 7 7 7' 7 y 2: 5 8

M
í

fg 1 2 2 1 l 1 1 1 1 ! í

1 1 2 2 1

I 1 1 I 1 1 2 2 1'
2

i 15< 1 1 i i i i 1 1

i) 0. 7 4 0 4 2 0 3 ;6 :7 1 4 9 8 i 8 7 5 6 2 1 3 2I ir ¥ 3 3 4 4 3 4 2 2 3 1 2 9 4 2 2 2 2 2: 8 7 3:íl£ o: 5; 5: 7 7 0 0 0 0 0 9 5 5 U 9: 9: 9: 9 9: 1 3 5

Nú
n 1. l. 1. 1. 1. 1. 1
. 1. 1. 1. 1. 1
. A. I



G a c e ta  d e  M a d r id .— N ú m . 250 7 S e p tie m b re  1897 963

p  §

P  O

g  3

<1 fi

P  á 
P  ®
O  6

*4 3

s  i

i
I8

1̂ *
05 I
00 
p—l

|
fe

1
CQ

O f e
0 3
CU

“ 3
05

f e s  a  a  an*i a  a  b  a  a  a  a05 05 05 05 05 05 05
fe f e  f e  fe f e  f e  f e

i
§

-H HH HH HH HH HH HH HH HH HH hh fe ►—I

&
o

HHm
&
w
P4

• •

W.
• CQ
• O
• f e

CQ
O

CQ0
PhV-3

fe
Tu
d

.  d

. CQ

fe
75
d
CQ

CQ
05
d

CD

•3
f e

m co
fe 
i— i
c3 c3 u

f e  f e

06
 

re
a

le
s

 

3 
r

e
a

le
s

.

CQ
A  

1 T í  
1 o:
i

1
)
(

CQ
05

T í
0;
p-

O i 6 
li

b
r

a
s

.

7 
li

b
ra

s
 

1 
7 

li
b

ra
s

 
í 

7 
s

u
e

ld
o

s

li
b

r
a

s
..

Cí
Ph
O

0

CQ 1
O  |

f e  |
05
d
CQ

r-H r-H r-H r-H £'• r H  f e  f e  f e  CV f e  f e fel

*4
O

Í  3  

3  *

^  £  
o  
Q

¡ ¡

Cu
d
o :  :

2  é Í E3 £i £j é  5 é! Ei E¡ £i £] £¡
05 CD CD <U 05 05 05 05 05 05 05 05

f e  f e  f e  f e  f e f e  f e  f e  f e  f e  f e  f e f e
HH I— i H-H H- H-H HH k— 1 H -I f e  H -I feI f e

O
en
&
p
o

p

Om
p

s1— I

mm
w
P
o »

m

o
¡z ;i— i
f e

i • •
r Q

>
O

f e
O
c3

Tu
7

5
■fe 73 05

P T
d O

<u H-3
d ’ ph

f e C¿
m

Ph
C3

r— t rC2
o>

f e
05

f e t>5
O

03 O 3 CQ

T í
o

K

05
f e

‘■G

T
<

l
h
-i

O
Ph

05

T s
Ü

05

d
05
CQ
O

f e

d
cí

m
05

f e

c o
05

f e CQ Ph&
> 05 05 PH rC2

CO 1— 4 f e
|3h

CO

£

c3
o
o3

f e

f>3
co

0
CQ

d

O
r d
r-H
CD

CQ
Ou
cu

; a 
C 1 0
i
í
3

05
f e

00
CQ0
Ph
05

> 3
CQ

d
05
O

a
f e

i m
' CD a

a
c3
CQ
c3

f e

*CQ

d 1 T i f e d O O

cq
cí

! O
E

d

3 £  £3 Si £
CQ

3 s  £3 E

CQ

3 - r  Eí £3

d
05
Ph

é
c

A ®

»

i 05 05
^ f e f eJ HH HH

05 Sí 05 05 2  05 05
f e  f e  f e  ^  f e  f e  
h < J h h ! > h h

Ph
05

EH

<1
f e
o
H
P
f e
O
f e
f e

' f e

O
HH
O

f e
o

Pá
f e
o
o

o . c3 . . 05
'w
d

H-a
d «H-H

f e •
c3
m ; ; d0

cq 05 c3 d
o

f e
d •

f e
O

Sh
f e
05

O

d

m
<D

f e

C3
cq03

r-HbQ

f
•<

c
c

3 .2
2 ^  

3 c
3 i

3

-i
3
5

•

P
05
P h
Ph
05
P h
O

• :

T I
O
d

f e
CQ
05
d

co
m
05

f e

’ ph
P

05 05 1—3 m c3
O

¡ CQ 
. 03

05 CQ0 c3 f e
h h

G3 r S S j > a
. I> .C

2
3

73bG •S d  
d  c

1 a
cí

q 03 r2  c3
OU • Ph  f e

. 05 c3
d

f e
rO  fe
CO ^

1 0
03 p

c
H ^  *rH0 ^  X

05
*

0
Ph 0  g

O I d  E Íq ¡ 05 C3 <ri d  fe 1 c2
f e 05 0 fen 02 . f e  O c6 05

ph
d
d
Ph
o

f e

d
03
m

y
*C

0
p0

en f e  hh g  • 0 cq

g d S - g f H  : g - 2 ,
3 OJ «3 2  * ¡ > 0 3 ^
i  :  f l S . E

3 05 t-y- CQ HH 1— ( P— 1  ̂
[5 rr-j ¡¿H 0 5 f e ^  0 5 Ĉ T
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«le CvSjÓKt.

D. Eduardo Rodríguez Villam il, Alférez de fragata gra - 
luado, Ayudante interino de dicha Comandancia, y Juez ins
tructor de la misma.

Por el presente cito á los cargadores del vapor español Te
resa, naufragado el 15 de Abril último á la salida de este 
puerto, residente en los centros manufactureros y puertos de 
Inglaterra que copio: Londres, Liverpool, Ghofféld, Birmin- 
ghan y Glasgow^ para que en el término de treinta días, 
desde la publicación de este edicto, comparezcan en este Juz
gado de instrucción de Marina, justificando su personalidad 
y derechos, á exponer lo que consideren convenirles, relacio
nado con dicho naufragio.

Dado en Gijón á 17 de Agosto de 1897.=Edua.rdo Rodrí
guez Villam il. 3174—M

S&séaeiáia Central ele TTelégrafb®,
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha

oficina por no encontrar d sus destinatarios, puntos de doMe
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Záncara.— Juan José Arroyo, Plaza de Colón, 7.
Bilbao. F .—Sofía Hervich, sin señas.
Pontevedra.—Alfonso Camacho, Habana, 5.
Santander.—F. Palomar, Banquero.
Burgos.—José Grandel, Concepción Jerónima., 48, se

gundo.
Rioseco.—Fomento Industrial y Mercantil.
Irún. Cox Angel, Saavedra, 3.
Guadalajara.—Dolores Cardona, viuda de Soriano, Clau

dio Coello, 98, tercero.
Zum aya.—Teodoro Iturralde Hijos, León, 38, tercero.
A storga.—Vicente Garín, Princesa, 27.
M olina.—Tefoibo Schnedíder, Fuencarral, 36.
Ciudad Real.—Miguel Mora, Abada, 3, taberna.
Sigüenza.—Remedios Sordo de Frequet, Barquillo, 12.
M álaga.—Miguel Alsua, Carrera de San Jerónimo, 121,
Idem.—María Avian, Argensola, 4.
Ciudad Real.—Pablo Vera, Santa María, 14.
Toledo.—Pérez Abos, Alfonso, 36.
Palam ós.—Manuel Vega.
Barcelona.—José Soriano, Lista de Telégrafos.
Madrid 6 de Septiembre de 1897.=E1 Jefe del Cierre, Da

río de los Santos.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A lcaldía  constitucional de Cádiz.

En el expediente que se sigue por esta Alcaldía á causa 
del estado ruinoso en que se encuentra la casa comprendida 
entre las calles de San Dimas, San Judas y  Campillo de los 
Coches, que se distingue con los números 6 de la primera, 1 
y  3 de la segunda y 8, 10 y  12 de la tercera calle, y  en lo an 
tiguo con los números 114, 224 y  225 de la primera y  segunda 
respectivamente, y 2 21 , 221 y  medio y 222 de la tercera, que 
se denominaba De la Cava, se cita, llama y emplaza á D. Si
món Orueta, á los herederos de Doña Josefa y Doña Norberta 
Sanz y Atienza, á sus causa habientes y á todos cuantos por 
concepto de censos, hipotecas ó cualquier otro motivo se con
sideren con algún derecho sobre el referido predio, para que 
dentro del plazo de cuatro meses, á contar desde la publica
ción del presente edicto en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e ta  d e  M a d rid , comparezcan á producir sus títulos de 
propiedad y á obligarse á la reconstrucción de la finca; bajo 
apercibimiento de que al no hacerlo se procederá desde luego 
á su tasación por el Arquitecto municipal, con citación del 
Sr. Regidor Síndico del Excm o. Ayuntamiento, y á su venta 
en pública subasta con absoluta iiberación de gravámenes, 
depositándose el precio, deducidos gastos, á la disposición del 
Sr. Juez de primera instancia de esta capital, para que, for
malizando las diligencias correspondientes, le dé la aplicación 
que fuere de justicia.

Cádiz 4 de Septiembre de 1897.=P. D., Ricardo Orozco.
3172—M

 ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de prim era in stancia .

L A  RAMBLA

D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por virtud del presente se ruega y encarga á todas las A u 
toridades de la Nación se sirvan disponer se proceda a la  bus
ca de un reloj y una cadena de oro que se reseñarán, propias 
de D. Juan Bautista Tirado y Miranda, de esta vecindad, cu
yas alhajas le fueron sustraídas en el día de hoy en el para
dor que en la plaza Mayor de esta población tiene establecido 
Doña Leonor Sierra Moreno, de la misma vecindad, y caso de 
ser habidas se ocupen y remitan á disposición de este Juzga
do, con la persona en cuyo poder se encuentre, si no justifica 
su legítim a adquisición.

Dado en La Rambla á 23 de Agosto de 1897— Manuel Polo 
y  Pérez.=P or mandado de S. S., Antonio López del Moral.

Señas.
Un reloj de oro, de bolsillo, de tamaño grande, con dos 

tapas lisas en su centro y labradas por los bordes, con labores 
de oro en su esfera y sin cristal, anilla labrada, sistema an
tiguo.

Y  una cadena del mismo metal, compuesta de eslabones 
labrados y lisos y colgante redondo liso y pequeño, con tres 
diamantes de poco valor en línea recta y m uletilla lisa.

J —6240

D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de esta villa 
y  su partido.

Por virtud del presente se ruega y encarga á todas las A u
toridades de la Nación se sirvan disponer se proceda á la  bus
ca y  captura de José Boto Salazar, vecino de Montalbán, Cór

doba, sin que consten otras circunstancia personales, que en 
la tarde del 20 del actual disparó un arma de fuego contra su 
convecino Juan Moreno Arjona, sin que le causara lesión al
guna; y caso de ser habido lo detengan y remitan con las se
guridades convenientes á disposición de este Juzgado.

Al propio tiempo se cita, llama y emplaza á una tal Ana, 
cuyos apellidos y demás circunstancias se ignoran, que hace 
vida marital con el referido Soto Salazar, a quien acompaña, 
á fin de que dentro del término de diez días, contados desde 
el siguiente á la publicación del presente en la G a c e ta  de Ma 
d r id , comparezca ante este dicho Juzgado con objeto de reci
birle cierta declaración en el sumario que instruyo con mo
tivo de tal disparo.

Dado en La Rambla á 24 de Agosto de 1897.=M anuel Polo 
y Pcrez.— Por mandado de S. S., Antonio López del Moral.

J—6257
LÉRIDA

D. Mariano Oiz y Oléanos, Juez de instrucción de este 
partido de Lérida.

Por el presente se reserva al habientederecho del súbdito 
francés Juan Castells y Valls, asesinado por Ramón Francis
co ó Vicente Espun y Barbosa la noche del día 4 de Febrero 
del corriente ano, en el pueblo de Golmés, la acción civil co
rrespondiente contra los que fueran responsables, para que 
puedan ejercitarla con independencia de la causa.

Lérida 6 de Agosto de 1897.—Mariano O iz.= P or mandado 
de S. S., Juan Grau. j __3941

MADRID—BUENA VISTA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera Ínstam

ela del distrito de Buenavista, en expediente que se sigue so
bre prevención del abintestato de D. José Quintana y León, 
natural de las Palmas, de cuarenta años, soltero, Abogado é 
hijo de D. Antonio de Quintana y de Doña María de los D o
lores León, que residen en Las Palmas, y el cual falleció el 
día 22 de Marzo último en esta Corte sin'dejar otorgado tes
tamento, se ha acordado, en vista de que los padres del cau
sante han repudiado la herencia que pudieran corresponder-' 
les, llamar por medio del presente, que es el segundo, que se 
insertará, en les periódicos oficiales, á los que se crean con. 
derecho á dicha, herencia, para que en el término de veinte 
días comparezcan á utilizarle en dicho expediente, pues se 
desconocen los demás herederos del Sr. Quintana.

Dado en Madrid á 25 de Agosto de 1897.=Manuel del Va
lle .— El Escribano, Licenciado Felipe de Sande.

339— P
M ADRID—CENTRO

D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta capital.

Hago saber que en el ju icio  declarativo de mavor cuantía, 
promovido por la representación del Estado, sobre nulidad 
del testamento ológrafo otorgado por D. Alejandro Soler y  
Durán y adjudicación de sus bienes á la parte demandante, 
se ha dictado la siguiente

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 19 de A gos
to de 1897, el Sr. D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de 
primera instancia del distrito del Centro de esta capital, ha
biendo visto los presentes autos de demanda civil ordinaria, 
ju icio  declarativo de mayor cuantía, promovidos por el señor 
Abogado del Estado contra los albaceas testamentarios de 
D. Alejandro Soler y  Durán, defendidos por el Abogado Don 
Germán Gamazo y  representados por el Procurador D. Fidel 
Serrano y  Pérez, y  las personas inciertas y  desconocidas que 
se crean con derecho preferente al Estado para suceder abin
testato á dicho señor, sobre nulidad de los testamentos oló 
grafos otorgados por el D. Alejandro Soler y adjudicación de 
sus bienes al Estado, y en cuyos autos también es parte Doña 
Josefa Amat y Fernández, á la que defiende'el Abogado Don 
Vicente Casanova y  representa el Procurador D. Federico del 
Río; y

 ̂ Fallo que debo declarar y declaro nulo y sin ningún valor 
ni efecto el testamento ológrafo que por duplicado otorgó en 
esta Corte D. Alejandro Soler y Durán en fecha 2 de Enero 
del ano 1895, y no haber lugar al segundo extremo de la de
manda formulada por el Sr. Abogado del Estado respecto á 
la declaración de heredero y adjudicación de bienes v dere
chos dejados por dicho Sr.'Soler á favor del Estado "absol
viendo de este extremo á los demandados en el presente ju i
cio, y no se hace especial condena de costas del mismo.

Así por esta mi sentencia, que por la rebeldía de las per
sonas inciertas ó desconocidas que han sido.demandadas les 
será notificada por medio de edictos, que se insertarán en los 
periódicos oficiales de esta Corte, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y  firmo.—Juan Francisco Ruiz.

Publicación. Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de primera 
instancia del distrito del Centro, hallándose celebrando au- 
diencia pública en la sala de su Juzgado en Madrid á 19 de 
AgosuO de 189/, de que doy fe .= A n te  rní, Bartolomé Uceda.»

Y para su inserción en la G a c e ta  de Ma d r id , expido el 
presente en Madrid á 24 de Agosto de 1897.=Juan Francisco 
Ruiz.— El Escribano, Bartolomé Uceda. 338—P

M ADRID—HOSPICIO

En este Juzgado de primera instancia del distrito del Hos
picio  de esta Corte se ha seguido expediente de jurisdicción  
voluntaria á instancia de Doña Vicenta Martín Alameda so
bre declaración de ausencia de su esposo D. Vicente Moreno 
Terrón, en el cual se ha dictado el auto cuya parte dispositi
va á la letra dice así:

«A u to .—S. S., por ante mí el Escribano, dijo: Se declara 
judicialm ente la ausencia de D. Vicente Moreno Terrón, so
licitada en este expediente por la cónyuge presente Doña V i
centa Martín y Alameda, cuya declaración de ausencia no 
surtirá efecto hasta seis meses después de su publicación en 
la G a c e t a  de M adrid  y Boletín oficial de esta provincia.

Así lo proveyó, mandó y firma el Sr. D. Eusebio Martín 
Ruiz, Juez de primera instancia del distrito del Hospicio en 
Madrid á 31 de Agosto de 1897, de que doy fe.—Eusebio Mar
tín y R u iz.—Ante mí, Lesmes López.»

Y para que tenga lugar la, inserción del presente en la 
G a c e ta  de Ma d r id , le autorizo en Madrid á 3 de Septiembre 
de 1897.=V .° B.°— E. Martín y Ruiz.— El actuario, Lesmes 
López. x  -  416

MADRID—INCLUSA

En la Sección primera de las quiebras acumuladas de la 
Sociedad Suórez Inclán y Compañía, y de su gerente I). Luis 
Suárez Inclán y González, pendiente en el Juzgado de prime
ra instancia del distrito de la Inclusa y su Escribanía se 
dictó el siguiente 5

«A u to.—Resultando que el Procurador D. Julián MeGnero 
á nombre de la sindicatura de las quiebras acumuladas de la
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Sociedad Suárez Inclán y Compañía, y de su gerente D. Luis 
Suárez Inclán y González, presentó escrito fecha 24 de Di
ciembre del año último, solicitando se convocara á los aeree-, 
dores de ambas quiebras á junta general, para darles conoci
miento de las proposiciones que á dicha sindicatura se ha
bían hecho sobre compra del crédito que tiene la masa con
tra D. Enrique Fernández Alsina, importante 826.306 pesetas 
86 céntimos, á fin de que deliberasen y resolviesen sobre el 
asunto lo que creyeran más conveniente, fundándose para 
ello principalmente en los muchos años oue lleva de tramita
ción el juicio que sigue la sindicatui ante el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Audiencia y de que ía reso
lución  del mismo se lia de dilatar per lis  cuestiones é inci
dentes suscitados en el mismo, por ( u} o ni tivo tambián se 
había de dilatar la liquidación definitiva de estas quiebras: 

Resultando que previo informe favorable del Sr, Comisa
rio se convocó á los acreedores que conservan interés y voto 
en las quiebras, á una junta general para el día 15 de Febre
ro último, lo cual se hizo saber por medio de circulares que 
les dirigieron los Síndicos, y edictos que se fijaron en estra
dos y se publicaron en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  Diario oficial de 
Avisos y Boletín oficial de esta provincia:

Resultando que el día señalado, y bajo la presidencia del 
Comisario D. Guillermo Benito Rolland, se celebró la junta á 
la que concurrieron acreedores que representan créditos por 
v a l o r  de 648.250 pesetas y 93 céntimos, y  previa la venia de 
dicho Sr. Comisario, el Letrado D. Luis" Díaz Cobefin, en m  
concepto y en el de Síndico de las quiebras, hizo historia del 
pleito que sigue la sindicatura con la Compañía dt los ferro
carriles de Madrid á Zaragoza y a Alicante, sobre pago del 
crédito, añadiendo que aqutl, por la infinidad di incidentes 
que se han suscitado, no hay isptranza de que llegue :i tra
mite dt m te cia, lo menos en seis u ocho años, y teniendo 
en cue f u  i circunstancia, no había ti nido inconveniente 
la n lc i di v dieatura, después de varias conferencias cele
brad is ec la e s a  Iderce y Compañía, en solicitarla cele
bra ció n de la junta para "dar cuenta a Jos a cree dores de la 
p r o p o s i c i ó n  presentada por esa Sociedad, y que t* como si
gue: I a Sociedad mercantil Herce y Compañía, domiciliada 
en la Cu ruña, propone a la quiebra de la Sociedad Su áre? lu 
cían y Compañía la catión de las acci nes y derechos de toda 
clase que i sta tiene contra D. Fnrique Fernandez úlsina y la 
Conip* ñia de los Ferrocarriles de Madrid n Zaraguz y a A li
cante, y que hoy se litigan en el Juzgado de la Audiencia de 
Madrid", Escribanía ele D. Diego I era no, por la cantidad alza
da de 425 0110 pesetas en metálico, entregadas á la sindicatu
ra de la quiebra, elen 1ro del pía?o de seis meses; entendiéndo
se que si llegase este plam sin haberse formalizado la refe
rida ci sion por causa de cualquiera de las partes, se tendrá 
por no hecha esta proposición, y la sindicatura de la quiebra 
recobrara todos sus derechos y acciones para hacerlos efecti
vos directamcnti de la misma manera que si nadase hubiera 
tratado enn lus Sres, Herce y Compañía. = L a  Coruña 12 de 
Febri m di ]8d7»=H iree y Compañía.»

Re multando que después de hacerse varias observaciones 
por diítrentes acreedores acerca de la proposición presenta
da, quedo esta aprobada por unanimidad de todos los concu
rrentes; pero entendiéndose que el plazo de los seis meses 
debe conturbe desde el mismos día 15 de Febrero último, de 
ludo Jn cual se levantó la correspondiente acta:

Mes mita n do que el indicarlu Procurador D. Julián Mer i ñe
ro, un iilru iseritii de 27 del citado mes de Febrero, solícita 
iiijuiL el «luí g.i do apruebe el i cuerdo adoptado por unanimidad 
en 1 1 ]| 11 nf ■ i ilt ae i* eh il11 res, r c spu c tu de la ena j l nación del eré - 
ditu e11iitr i D. Enrique Fernandez Alsina, y se confirme, por 
tanto, 1 s n i t u n z  ición qui en la misma se ím dado por aqué
llos mi hi sindicatura para llevar a cabo la enajenación por el 
preciu y b qu Im condiciones que se expresan en la proposi
ción fnrnmbnli por los Sres. Herce y Compañía, que literal
mente queda m urta-

Resultando que comunica dus los autos al Comisario de 
las quiebras, ha emitido informe manifestando que no tiene 
que oponer rl menor reparo a que se apruebe por el Juzgado 
la proposición de que se viene haciendo mérito:

Considerando que, según prescribe el nrt. 1.360 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, para toda transacción que hayan de 
hacer los Síndicos en los pleitos pendientes sobre intereses de 
la quiebra debe preceder auto del Juzgado, dictado á pro
puesta del Comisario, en que se fijaran las bases de la trans
acción:

Considerando que si bien en sentido estrictamente legal 
el acuerdo tomado por los acreedores se refiere á la cesión ó 
venta de un crédito, como quiera que ésta se realiza por una 
cantidad muy inferior al importe total del mismo puede es
timarse en un sentido más amplio que el contrato para el 
cual ha sido autorizada la sindicatura, participa del carácter 
de la transacción, puesto que por virtud de ella se pierden ó 
donan derechos correspondientes á la masa:

Considerando que en el presente caso los acreedores de la 
Sociedad Suárez Inclán y Compañía, y de su Gerente Don 
Luis Suárez Inclán y González, únicos que pudieran resultar 
perjudicados con la venta ó cesión del crédito que la masa 
tiene contra D. Enrique Fernández Alsina, han aprobado en 
junta general, y por unanimidad los que asistieron, la pro
posición de compra que ha hecho la casa de los Sres. Herce 
y  Compañía, que á la vez son también acreedores de esta 
quiebra, y por tanto, no existe inconveniente en prestar á esa 
proposición la sanción judicial, mucho más cuando el señor 
Comisario no opone reparo alguno á ello, y son atendibles, 
por otra parte, las razones expuestas por la sindicatura en 
apoyo de la utilidad que á los intereses de los acreedores re
portará dicho contrato.

S. S., por ante mí el actuario, dijo: que debía aprobar y 
aprueba cuanto ha lugar en derecho el acuerdo tomado por 
unanimidad en la junta general de acreedores celebrada el 
día 15 de Febrero del corriente año, respecto de la enajena
ción del crédito de 826.306 pesetas 86 céntimos que la masa 
de las quiebras acumuladas de la Sociedad Suárez Inclán y 
Compañía y su Gerente D. Luis Suárez Inclán y  González 
tiene contra D. Enrique Fernández Alsina, y es objeto del 
pleito que siguen con la Compañía de los Ferrocarriles de 
Madrid á Zaragoza y á Alicante, autorizando, por tanto, á la 
sindicatura para llevar á cabo dicha enajenación por el pre
cio de 425.000 pesetas y bajo las demás condiciones que se 
expresan en la proposición formulada por los Sres. Herce y 
Compañía, que queda literalmente inserta; y notifíquese esta 
resolución á los acreedores que no concurrieron á la junta, 
una vez que el Procurador D. Julián Merinero manifieste 
cuál sea el dom icilio de los mismos. Así por este su auto lo 
proveyó, mandó y firma el Sr. D. Antonio Cubillo y Muro, 
Juez municipal é interino de primera instancia del distrito 
de la Inclusa, en Madrid á 16 de Marzo de 1897 .= Antonio 
Cubillo y Muro.= Ante mí, P. H., Martín Torrico.

A petición de la sindicatura de las quiebras, y de acuerdo 
con el informe emitido por el Sr. Comisario, sé ha resuelto 
que el mencionado auto se haga saber á los acreedores que 
no concurrieron á la junta general celebrada el día 15 de Fe
brero del corriente ano, por medio de cédulas, que se fijarán

■ en los estrados del Juzgado é insertarán en los tres periodicns 
oficiales de esta Corte, concediéndoles eí término de quince 
días para que puedan deducir contra dicho proveído ios re
cursos que autoriza la ley; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo se tendrá por firme y surtirá todos los efectos le
gales.»

Y  para que sirva de notificación en forma á los acreedores 
D, Manuel Caviggioli, D. Bernardo Martín Sacristán, acree
dores de L. Cañedo, Sociedad «Canal de Aragón y Cataluña», 
Hijas de J. Bianchi, Viuda é Hijo de Gaisse Joven, Catalá y 
Rodríguez, D. Marcelo del Corral, La Fonciere y D. Adrián 
Martínez Sal daña, vecinos de Madrid; -D. Andrés Anglada, 
D. Miguel Mestro Gabanes, D. Juan Gualberto Morera, A. Ar
tigas y Compañía, Banco Hispano Colonial, D. Antonio de 
Ferraier, D. José Chillaré Planas, B. Qultart y Compañía, Don 
Adolfo Garulla, D. Antonio Tusquets, I b  Antonio Girandier, 
D. Fernando R o m a n e n , D. Francisco Guiná y D. Jaime J. 
Moysi, vecinos di P ir celo na; Gomis y Segimón, de Reus; 
Crédito Balear, P dra i le Mallorca (islas Baleares), y D. Luis 
Pifia, también d 1 1 1 ni a de Mallorca (islas Baleares); Banco 
de Mahón, de Mahón; D, Evaristo Navarro, vecino de Albace
te; Sala Btresaluce y Compañía, de Novel da; M. S. Gutiérrez, 
de Málaga, D. Federico de la Portilla, de Sevilla; Hijos de 
Bombo, de Santander; D. Teodoro Cueto, de Potes (Santan
der); Prado hermanos, de Oviedo; D. Ernesto Traverse, de San 
Juan de Luz (Francia); Motta Cohén et ÜÁ, de París, M. S, 
Sul/baeh it C.u y Societé de Telephones de Madrid, vecinos 
de París; Philippson Horurtz et CÁ, de Bruselas (Bélgica); 
A. R. Iveiser, er Zonin, de Amsterdan (Holanda), y Furest y 
R i veril, de Montevideo (República del Uruguay), formalizo 
la p r isentí, que firmo en Madrid á 2 de Septiembre de 1897 .=  
El actuario, Juan Martos. X —414

M ÁLAGA—ALAMEDA

D. Eduardo l o  Jiménez, Juez municipal é interino 
de i st i e iión  d i  1 st to de la Alameda de esta ciudad.

Pu l i  prese t q iisitoria  se cita, llama y emplaza al 
procesado José Gómez Castillo, de cincuenta y ocho años de 
edad l r  de Antonio y María, natural de Olías, de esta ve
cindad., de profesión jornalero, que ha venido habitando en 
el lagar de los Morenos, partido de Gahia, para que dentro 
del término de diez días, que empezarán á contarse desde la 
inserción de la misma en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la audiencia de este Juz
gado, sito en la planta baja, del edificio ex convento de San 
Agustín, calle del propio nombre, para ser constituido en 
prisión provisional, la cual ha sido acordada por la Superio
ridad; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y de policía, judicial, proce
dan á la busca y captura de dicho individuo, poniéndolo, 
caso de ser habide, en esta c ircel pública á mi disposición.

Dada en Málaga á 21 de Agosto de 1897 .=Eduardo L o
m as.=P or mandado de S. S., Antonio González.

J—6243

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del
distrito de la Alameda, dictada en causa sobre le-iones, se 
cita á los individuos Francis E. Hodge Steward Sdust Pettar, 
Enga y Henry Pardinson Cook, que en la noche del 26 de Ju
lio último pasearon por la Alameda principal de esta ciudad 
montados en bicicleta, á fin de que dentro del término de 
cinco días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezcan en la sala audiencia de dicho Sr. Juez, sita en el edi
ficio de San Agustín, calle del mismo nombre, con objeto de 
que presten declaración en la citada causa; prevenidos que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Málaga 21 de Agosto de 1897.= El Secretario, Rafael W i- 
temberg Solano. J—6258

MARBELLA

D. Félix Jiménez de 1a. Plata, Juez de instrucción de esto 
partido.

Por el presente, #  término de diez días, contados desde su 
inserción en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , se cita, llama y emplaza á Juan Almagro Moya, de 
esta naturaleza, de poco más de treinta años de edad, casado 
con Jerónimo Peña Sánchez, jornalero, de estatura mediana, 
delgado, moreno, ojos negros, pelo y barba castaña, la barba 
cerrada y afeitada, viste traje de lana de color claro, alpar
gatas blancas y sombrero negro de alas anchas, cuyo actual 
paradero se ignora, al que se llama y cita para que responda 
de los cargos que le resultan en la causa que por este Juzga
do y Secretaría del que refrenda se le sigue por robo á su 
hermano Francisco Almagro Moya.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial la busca, captura y conducción á la 
cárcel pública de este partido del referido procesado Juan 
A lm agro Moya, cuya prisión provisional ha sido acordada 
en la indicada causa en auto de este día; y se le apercibe que 
de no comparecer ó ser habido dentro de dicho término se le 
declarará rebelde, parándole el perjuicio legal consiguiente.

Dado en Marbella á 21 de Agosto de 1897.=Félix  Jimé
nez de la P la ta .= P or mandado de S. S., José Gutiérrez.

J—6259

HARTOS

D. Rafael de la Haba y Trujillo, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
tal conocido por Remache, vecino de Santiago de Calatrava, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, que en unión de A n 
tonio Cobeja Santiago é Inocencio Arroyo Borrego, vecinos 
de Yalenzuela, en el día 7 del corriente mes, y com o á las 
nueve ó diez de la noche, en el sitio Cañada de la Zamajona, 
de este término, detuvieron á dos arrieros tocineros, llamados 
uno Anselmo López, vecino de Fuente Tójar, ignorándose el 
nombre del otro, con objeto de robarles el dinero que tuvie
ran, lo cual no consiguieron por no llevar metálico, puraque 
en el término de quince días, contados desde el siguiente al 
en que aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia y Córdoba, comparezca en este Juz
gado á prestar la correspondiente declaración inquisitiva; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuieio á que haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente del 
Reino (Q .D . G.), durante la menor edad de su Augusto Hijo 
D. Alfonso XIII, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
civiles, militares y demás agentes de la policía judicial de la 
Nación, procedan á la busca y captura del referido sujeto, 
conocido por Remache, el que caso de ser Irabido pondrán en 
la cárcel de este partido y á disposición de este. Juzgado con

las seguridades convenientes; pues en eho está interesada la 
recta administración de justicia.

Dada en Martos á 18 de Agosto de 1897.=Rafael dé la 
H aba.=P or su mandado, Licenciado Pedro Ocaña.

J—6260

B, Rafael de Ja Haba y Trujdllov Juez do instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia,, en nombre- de S. M, la 
Reina Regente del Reino (Q. D. G.)V ruego y encargo á todas 
las Autoridades, así civiles como militares y demas agentes 
de la policía judicial., procedan á la busca de la caballerías 
cuyas señas á continuación se expresarán, la cual fué hur
tada entre doce y media á una del día de ayer á Am ador Mi
randa Melero, de la Alameda de los Granados, de este  térm i
no, y siendo habida, la remitan á este Juzgado, con la perso
na ó personas en cuyo poder se encuentre, si no justifica su  
legítima adquisición.

Dado en Martos á 23 de Agosto de 1897.= R afael de la 
H aba.=P or su mandado, Licenciado Pedro Ooaña.

Señas de la calo ollería.
Un mulo pelo castaño oscuro, cerrado, con rodales blan

cos sobre los pechos. J—626L

MONTÁNCHEZ

D Sebastián Moro y Martínez, Juez de primera instancia 
é instrucción de esta villa y su partido.

Por el presente se excita el celo délas Autoridades civiles; 
y militares y dependientes de la policía judicial para que- 
procedan á la busca y ocupación de las caballerías cuyas ser
nas se expresarán, y que en la noche del 27 al 28 de Julio ú l
timo fueron hurtadas de una cerca de Antonio Pacheco Gil,, 
término de Val demórales, y caso de que fuesen habidas se* 
remitan á disposición de este Juzgado, con la persona en cuyo 
poder se hallaren, si no acredita su legítim a adquisición; 
pues así lo tengo mandado en causa que instruyo por el ex
presado delito.

Dado en Montánchez á 20 de Agosto de 1897. =  Sebastián 
M oro.=E1 actuario, Ramón Gama Martín.

Señas de las caballería.
Un jumento pelo corzo claro, de buena alzada, de catorce 

ó quince anos de edad y capón.
Otro pelo rucio, también de buena alzada, de quince años 

de edad, sin hierro, tiene un bulto en la crucera semejante á 
un poco de carne quebrada, y tiene la cola un poco torcida.

J—6263
OLVERA

D. Demetrio de Motos y García, Juez instructor de esta 
ciudad y su partido.

Hago saber que en la noche del 15 del corriente robaron 
dos sujetos, cuyas senas al final se anotan, 1.175 pesetas en 
billetes del Banco de España á Francisco Santos Avila, veci
no de Coripe, al sitio Cortijo de las Chimeneas, de este tér
mino municipal, y en la causa que instruyo sobre ese delito 
he mandado publicar esta requisitoria, llamando á dichos 
individuos para que se presenten en estas cárceles en el tér
mino de diez días á respondr de los cargos que les resultan; 
con apercibimiento de que si no comparecen les parará el 
perjuicio que haya lugar.

A l mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), 
requiero á la policía judicial de la Nación á que procedan á 
la busca de ese dinero y sus sustractores, y si éstos fueren 
capturados, los pongan con esa candidad á mi disposición.

Dada en Olvera á 21 dé Agosto de 1897.=Demetrio de 
M otos.=E1 Escribano, Eduardo Camacho.

Señas.
Uno de estatura regular, delgado, vestido'- de claro.
Y el otro de estatura alta, carnes regulares,, vestido de 

oscuro, y ambos de cuarenta á cuarenta y cinco años.
J -6 2 6 4

PEÑAFIEL

Por la presente, y en virtud de providencia hoy dictada 
por el S r . Juez de instrucción de este partido en causa se
guida contra Cecilio Gutiérrez Ortega, vecino de la Parrilla, 
sobre caza prohib da, se cita á D. Mariano Bayón, vecino de 
Valladolid, actualmente en ignorado paradero, á fin de que 
dentro del término de los seis días siguientes al en que ésta 
fuese inserta en el Boletín oficiaü de dicha ciudad y G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en la sala audiencia del Juzgado 
donde aquél ejerce sus funciones, al efecto de prestar decla
ración y ofrecerle el procedimiento, conforme está acordado 
en aludida causa; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio á que hubiere lu gar en derecho.

Y  para que la citación indicada se practique en forma, 
expido ésta, que firmo en Peñafiel á 24 de A gosto de 1897 .= . 
El actuario, Aniceto Bocos* J—6265

BRAVIA

D. Marcial Rodríguez y Rodríguez,. Juez de insirucciúíti 
del partido de Pravia.

Por medio de la presente,! y como comprendido-en el nú
mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento criminal* ,se« 
cita, llama y emplaza á Santiago Iglesia,, de unos, diez y seis., 
años de edad, de estatura alta, pobremente vestido, llevaba 
en la cabeza sombrero negro- deteriorado,, natural de Losures^ 
ó Cesures, partido de Tineo,. el cual últim am ente se hallaba, 
com o doméstico, en la casa de Manuel Fernández Pérez* de>i 
Villam uñín, parroquia de Villafrfa, en este Concejo, da dona
do se ausentó el 8 de Jallo últim o, para que en el térm ino d& 
diez días, á contar desdé la inserción  de esta en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante 
este Juzgado á responder de los. cargos que, contra el; mismo 
resultan en causa que se instruye sobre reño.; apercibid©) que 
de no hacerlo será declarado rebelde y  les parará el perju icio 
á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, se ruega y encarga á todas las A utori
dades civiles y militares procedan á la, busca y  captura del 
referido sujeto, contra el cual se halla, decretada la prisión, 
provisional, y en el caso de ser habido lo conduzcan á la cár
cel de esta villa, y á disposición de este Juzgado, al objeto in 
dicado.

Pravia 20 de Agosto de 1897.--M arcia l Rodríguez,=EI;aCh-> 
tliarlo, Florentino Vega. J —6219

R IB A D A V IA

D. Carlos Lago Freire, Juez de instrucción  de Eibadavia;
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

p .  Nicasio .Alvarez Rivera, vecino de Pazos Heríaos, que na
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fus lu-Ib-do cu Ar, domicilio, ignorándose bu paradero, si bien, se supon - se halla  en el partido de A liariz ó en el de Orense, el cual se hulla procesado por el delito de amenazas á su con
vecino M iguel D iéguez, cuyo hecho ocurrió en el mes de Mayo 
ú ltim o, p a r a  que dentro del térm ino de diez días, á contur desde L inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma - 
jimiD y Boletín oficial de la provincia, se presente en el local 
de costumbre de audiencia de este Juzgado á responder de los cargos que le ‘resulten-en diclia causa; bajo apercibimiento  que en  otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiera lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades A v iles  y m ilitares de la Nación se sirvan disponer la busca 
y  captura de dicho procesado y ordenen su conducción, con Sas seguridades debidas, á la cárcel de esta v illa  á disposición  de este Juzgado y á las resultas de dicha causa.

Dada en Ribadavia á 23 de Agosto de 1897.=Carlos Lago Freire..=Por mandado de S. S., F élix  Quijada.
Señas del procesado.

B, N icasio Alvarez Rivera, de sesenta años de edad, casado, labrador, vecino de Pazos Hermos, estatura regular, cara larga, color moreno, pelo y barba canoso, le  faltan algunos 
dientes; viste ropa oscura, sombrero-hongo, calza zapatos de m onte, se conduce regularm ente. J —6266

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
El Sr. Juez de instrucción de este Real Sitio y  su partido, en  providencia dictada en el día de hoy en el -um ario que 

por hurto de un caballo se instruye contra María de la O IPeneta Herrera y otro, ha acordado se cite de comparecencia 
ante este Juzgado dentro del térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta cédula en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á los te s tig o s  Juan Martínez y  Andrés N., que tuvieron su dom ici
lio  en el cam ino de Caramanchel, núm. 26, patio, cuyas dem ás circunstancias y actual paradero se ignora, para que presten declaración en el indicado sumario, y en su caso, se practique un reconocim iento en rueda de la procesada María 
de la O y  del procesado Manuel Rubio Puerta; apercibiendo á dichos testigos que en el caso de no concurrir á este primer llam am iento incurrirán en la m ulta de 5 á 50 pesetas.

Real Sitio de San Lorenzo del Escorial á 24 de Agosto  de 1897.= E 1 Escribano, José Almaraz. J—6245
SAN MATEO

D. Arístides Galup de Franco, Juez de instrucción  de San  Mateo y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Miguel Segarra Jovani, hijo de Joaquín y de Teresa, natural y 

vecino de esta v illa , de estado casado, alpargatero, de estatura como un metro '690 m ilím etros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba cerrada, boca regular, frente despejada, aire regular, color sano y producción clara, 
para que dentro el térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en las cárceles de esta v illa , á m i disposición, para responder de los cargos que le resultan en el sum ario que con
tra, el m ism o estoy sustanciando sobre hom icidio de Tomás B oix Jovani; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuio 'que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.)‘ exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles «como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen act iv a s  diligencias en busca del referido Miguel Segarra Jovani, y  en el caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con 
la s  seguridades debidas, á las cárceles de esta v illa  y á mi disposición.

Dada en San Mateo á 21 de Agosto de 1897.= A rístides Galu p .= P o r  su mandado, Sebastián Rosa. J —6267
-SAN SEBASTIÁN

D. Luis Rodríguez Martí, Juez de instrucción de esta ciudad y  su partido.
Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á M anuela 

Antom a M ichelena y  Olaizola, de edad de sesenta y  seis años, natural de Gyarzun, viuda, m odista, vecina que ha sido de 
Leso, y  cuyo paradero actual se ignora, para que en el tér
m ino de diez días, á̂  contar desde la inserción del presente en ;los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado á prestar declaración en causa que se sigue en el m ism o por de
fraudación á la'H acienda; bajo apercibimiento de que si no compareciere la parará el perjuicio á que hubiere lugar en  derecho.

Dado en San Sebastián á 21 de A gosto de 1897.—Luis Ro
dríguez Martí. =  Por su m andado, Licenciado Pedro Buene- 
chea. J—6246

SA N T A  MARÍA DE NIEVA
En virtud áe Jo acordado por el Sr. Juez de instrucción de esta villa  y su partido en la causa que con m i actuación se 

instruye por robo de dos yeguas de D. Martín Egido y  D. Pío González, vecinos de V illacastín , se c ita  á Pedro Ramírez, ¿cuyo presente paradero se ignora, para que en el térm ino de «diez día&, á contar desde la publicación del presente en la  
* G a c e t a  d e  M a d r i d , compadezca ante este Juzgado á  fin d e  [prestar declaración; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á  (que hubiere lu g a r .

«Santa M aría de N ieva 23 áe A gosto de 1897.=E1 actua- xiq. J u a n f t  CopeírOíéel Villar. J—6347
SUMOLA

virtud d e providencia d ictada por e l  Sr. Juez de instru cc ió n  de este partido <en esta Hecha y  sum ario que se in s-  itruyejsobre estafa de lO^sacos de-arroz á José «Griner Gran, ve
c in o  dé Tabernes de V alldigna, &e. cita á Salvador Barber 
Martínez,, natural y  vecino de Sum aiárcel, de unos treinta á tre in ta  y  cin co  ¡alaos de edad, hoy ausente en ignorado para
dero, para q u e  comparezca -ante este Juzgado dentro del tér
m in o de diez días, £  contar desde la  publicación  de la presente  e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id ., con el I n  de ser oído; aperci
biéndole d eq u e si no comparece le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Sueca 2® de A gosto de 1897.=E 1 Secretario, Francisco  Carbonell. J—6268
TARRAGONA

D. Daniel Esteller y  Pellicer, Juez de instru cción  del partido de Tarragona.
Por la presente requisitoria, y  como comprendido en el n ú 

mero 3.° del art. 835 de la ley  de E njuiciam iento crim inal, se 
Cita; llam a y  em plaza á Juan Oasanovas y  Torres, de diez y

siete años de edad, soltero, hijo de Pascual y cb Teresa, la drillero, natural y vecino de esta ciudad, dom iciliado que estuvo en el paseo de San Antonio, de estatura regular, more
no, con antecedentes penales y sin instrucción, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca ante este Juzgado con objeto de ampliar su declaración indagatoria en mérito de sumario 
sobre hurto; bajo apercibimiento si no lo verifica de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, y  mando á los agentes de policía judicial, procedan á la busca 
y captura y conducción á las cárceles nacionales de esta ciudad del expresado Juan Casanovas Torres.

Dada en Tarragona á 20 de Agosto de 1897. = D an ie l Este
ller .= P or  mandado de S. S., Enrique Andreu. J —6200

TOLOSA
D. Ferm ín Garbayo y Moreno, Juez de instrucción de esta villa  de Tolosa y  su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que suscribe se sigue causa crim inal 

por el delito de abusos deshonestos contra Cándido Barrutia, y en auto de este día se ha decretado la detención de dicho 
individuo y conducción á las cárceles de este partido á dis
posición de este Juzgado, siendo las señas del citado Barrutia las que se expresarán al pie de esta requisitoria.

Y en su consecuencia, ruego y  encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de policía judicial pro
cedan á la d eten c ió n  del referido Cándido Barrutia, y caso de ser habido lo pongan á la disposición de este Juzgado en clase de detenido.

Dada en Tolosa á. 21 de Agosto de 1897.^ F erm ín  Garbay o .= P o r  su mandado, Basilio Azcue.
Señas de Cándido Barrutia.

Edad veintidós años próximamente, estatura baja, m uy  
colorado, con un poco de bigote, moreno, pelo castaño oscuro, y aunque lleno de cara, no muy grueso, y viste blusa ne
gra, chaleco y pantalón oscuros á cuadros, alpargatas blan
cas y calcetines, cam isa de color y boina azul, todas las prendas en buen uso. j —0269

TORO
D. Luciano Martínez Hernando, Juez de primera instan cia de este partido judicial de Toro.
Hago saber que en el expediente de abintestato que de oficio se instruye en este Juzgado por defunción de María Vázquez Rosendo, hija de Juan y de Isabel, natural de Be- 

tanzos, vecina de esta ciudad, viuda, la que se cayó en el río Duero, en térm ino de la misma, en el día 8 de Abril últim o, 
y fué hallado su cadáver en el sio denominado de Santa Cristina, t¡ rmino m unicipal de Zamora, en el día 23 del mes ex 
presado, sin que aparezca existan descendientes ni colaterales dentro del cuarto grado de la m isma, se ha dispuesto hacer un segundo llam am iento á los que se crean con derecho á heredarla, para que dentro del término de veinte días, á con
tar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en forma ante este Juzgado á usar de su derecho, con apercibim iento de lo que haya lugar; haciéndose constar que si bien la María Vázquez otorgó testam ento en 17 de Marzo de 1883 en esta ciudad, ante el Notario de la m isma D. Julián Osorio, de m ancom ún con su esposo Joaquín  Vázquez Sam aniego, instituyó al mism o por heredero, h a biendo fallecido éste antes que aquélla, y  el Joaquín dispuso que al fallecim iento de la María los bienes que procedían de sus padres habían de recaer en su hermano Juan Vázquez Sam aniego, cuyo paradero se ignora.

Dado en toro  á 23 de Agosto de 1897.=L uciano Martínez. José de Tiedra y Gámez. 340—P
TORRIJOS

D. Diego López Moya, Juez de primera instancia de esta villa  y su partido.
Hago saber que solicitada por D. Sergio Mazquiarán y Vicente, Registrador de la propiedad interino que ha sido de este partido, la devolución de la fi nza que tiene prestada para servir dicho cargo, único de esta clase que ha desempe

ñado, se anuncia, citando á los interesados que tengan que 
deducir alguna reclam ación, á fin de que puedan verificarlo dentro del término legal.

Dada en Torrijos á 24 de Agosto de 1897.=D iego López M óya.=Por su mandado, Licenciado Jesús Riaño.
J—6270

UTRERA
D. Alejandro Rodríguez y  Silva, Juez de instrucción de esta ciudad y  su partido.
Por virtud de la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Balbino Velasco Rivas, natural y vecino de Sevilla, hijo de Antonio y de Catalina, soltero, barbero, de cuarenta 

años de edad, de estatura baja, ojos pardos, pelo castaño, 
color moreno, nariz y  boca regulares, barba poblada y cana, y viste al estilo del país, el cual fué puesto en libertad provisional bajo obligación de comparecer ante esteJuzgado los  
días que se le designaron, á responder á los cargos que le resu ltan  de la causa que se le instruye por uso indebido de 
traje é insignias, ouya obligación ha dejado de cum plir, é ig norándose su actual paradero, para que dentro del térm ino  de quince días, contados desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com parezca ante este Juzgado, sito en la calle B ailén, núm . 25, ó en la cárcel pública al objeto indicado; apercibido con que de 
no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiem po ruego y  encargo á las Autoridades civ iles y  m ilitares y  demás dependientes de la policía judicia l procedan á la busca, captura y  conducción á esta cárcel al 
Balbino Velasen Rivas, que habitó en Sevilla, calle de Castilla , núm. 55, á los fines procedentes.

Dada en Utrera á 18 de Agosto de 1 8 9 7 .= Alejandro Ro- d ríg u ez .= E l aetuario, José de Seda. J—6201

D. Alejandro Rodríguez y  Silva, Juez de instrucción de esta ciudad y  su  partido.
Por e l presente se cita, llam a y  emplaza á José Martínez 

Torres, natural y  vecino de Sevilla, hijo de José y  de María 
del Valle, .casado, sastre y  de cuarenta y tres años de edad, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la  
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, y  .su fijación en los sitios públicos de

esta ciudad y en los de Sevilla,  comparezca en este Juzgado, 
situado en la calle Bailén, núm . 25, para notificarle el auto 
de term inación del sumario; bajo apercibim iento que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á los Sre-s. jueces de instrucción y demás Autoridades y policía del orden judicial, practiquen d iligencias en averiguación del per-ulero y  
dom icilio de dicho procesado, y caso de ser habido lo citen  para su comparecencia en este Juzgado.

Dado en Utrera á 21 de A gosto'd e 1897. =  Alejandro R odríguez y S ilva .=E 1 actuario, José de Seda. J—6271
VALDEPEÑAS

D. Juan Antonio Betes y Gómez, Juez de instrucción  de esta ciudad de Valdepeñas y su partido.
Por el presente, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.) Don 

Alfonso XIII, ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como m ilitares y  agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de Santiago Girona y García, de 
veintinueve años de edad, soltero, tratante en cab- Herías, sin instrucción, y vecino del Viso del Marqués, que es de es
tatura regular y tiene los ojos tiernos, ignorándose sus de
más circunstancias, poniéndolo, caso de ser habido, á m i disposición en las cárceles de este partido; pues así está acordado en el sum ario que instruyo por robo.

Dado en Valdepeñas á 21 de Agosto de 1897.= Juan  A. Be- te s .= D e  orden de S. S., Carlos Rodríguez. J—6221
VALENCIA—MAR

D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción  del distrito del Mar de la ciudad de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á los 

hermanos María Albert M elguizo, de veintiún  años de edad; Vicente Albert Melguizo, de diez y seis años, y Josefa Albert Melguizo, de catorce años, hijos de Rem igio y de María, n a 
turales de esta ciudad, que estuvieron últim am ente dom iciliados en la calle de Marchalenes, núm. 15, piso primero, 
para^que en el térm ino de diez días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan  
ante este Juzgado á responder de los cargos que les resultan  en el sumario que se les sigue sobre robo de efectos á D. Ci
priano Guillamont; previniéndoles que de no comparecer dentro del citado plazo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

A l propio tiempo, á todas las Autoridades, así jud icia les  como civiles y m ilitares, les encargo la busca y  captura de los expresados sujetos por cuantos medios estén á su a lcan ce, y si fueren habidos, los pongan á mi disposición en las cárceles correspondientes de esta ciudad, con lo que coadyuvarán á la adm inistración de justicia.
Dada en Valencia á 20 de Agosto de 1897.= F rancisco A lcalde. = E n riq u e Blay. J —6222

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Enrique Gotarredona Marco, Juez de instrucción  de distrito de San Vicente de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 

Ramón Llopis, cuyo segundo apellido se ignora, de ve in titrés á veintiséis años de edad, delgado, de estatura regular, pelo negro, lleva bigote, que viste blusa y  gorra negra, y  habitaba calle de Juan de Mena, núm . 10, piso tercero, para que dentro del térm ino de diez días se presente en este Juz
gado ó en las cárceles de San Gregorio á responder de los cargos que le resultan en el sum ario que se sigue contra el m ismo por robo de dinero y  ropas á M iguel Bernabeu; bajo apercibim iento que de no comparecer le parará el perjuicio aue haya lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares, y requiero á los agentes de policía judicial, procedan á la busca y  captura del Ramón  
Llopis, y caso de ser h' bido lo trasladen á las cárceles de 
San Gregorio á disposición de este Juzgado para sus efectos.Valencia 23 de Agosto de 1897. = E n riq u e Gotarredona. =5 El Escribano, José Ros. J—6223

D. Enrique Gotarredona Marco, Juez de instrucción  del distrito de San Vicente de esta ciudad.
Por el presente, y en virtud de lo acordado en el sum ario  que instruyo sobre ocupación de tres sacos de lim ones que se suponen de ilíc ita  procedencia, se llam a y  cita á José García 

Gil, de diez y ocho años, soltero, jornalero, natural de O nte- niente, hijo de Antonio y Pascuala, y á Antonio García Bar- 
berá, de cincuenta y cuatro anos, viudo, del comercio de frutas, natural de Onteniente, hijo de V icente y de Francis
ca, vecinos los dos de esta ciudad, dom iciliados ó residentes  actualm ente en ignorado paradero, para que dentro del tér
mino de diez días comparezcan ante este Juzgado con objeta 
de ampliar la declaración que prestaron en el referido sum a
rio y poder practicar cuantas d iligencias sean necesarias; 
bajo apercibim iento en otro caso de pararles el perjuicio á que haya lugar.

Valencia 24 de A gosto de 1897.=E nrique Gotarredona. =  
El Escribano Secretario, Salvador Martínez. J - 6299

V ALL ADOLID —PLAZA
D. H ilarión Llórente García, Juez m unicipal, en funciones de instrucción del distrito de la Plaza de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita á María Verdugo Martín , conocida por María García, y  María García Muñoz ó Mu- 

ñiz, conocida igualm ente por Antonia García, que la prim era es de estado soltera, de veinte años de edad, y  tuvo su resi
dencia en León hasta el día 2 ó 3 de Febrero del corriente año, en que se trasladó á la v illa  y Corte de Madrid, y  la segunda tam bién de estado soltera, de veintitrés años de edad, natural de Lobrozana, provincia de Oviedo, que tam bién ha  
residido en esta capital, para que en el térm ino de diez días la María Verdugo se presente en la cárcel de este partido por haberse dictado auto de prisión provisional contra la m ism a  
en causa que se instruye sobre robo, en unión de otros, en la  
casa de D. Juan Manuel Collado, de esta vecindad, y  la A n tonia lo realice en este Juzgado para la práctica de una d iligencia en la indicada causa; bajo apercibimiento que de no realizarlo las parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de la referida María Verdugo Martín, conocida por Ma
ría García, y  en el casó de ser habida la pongan á d isposición de este Juzgado.

Dada en Valladolid á 25 de Agosto de 1897.=Hilar.iÓH  L lóren te.= P or su mandado, Mariano de Castro.
J—6272
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VERÍN

D . Benito Sánchez A ly a re z , Juez de in stru cción  de 
Verín.

Por la  presente requ isitoria  se cita, llam a y  emplaza á 
José M arcelo, sin  segundo apellido, de ve in tic in co  años de 
edad, casado, labrador, natural de los Trábameos, en d  v e c i
n o  Reino de P ortugal, y vecino de M ondín, pueblo di iste 
partido, b oy  en ignorado paradero, cuyas sd i ^  personales 
son: alto de estatura, color m orí no, barba a b ita d a , y  que 
viste traje de tela de chaqueta al uso del país, dt co lor claro, 
para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la 
in serción  de la presente en el. Boletín oficial de la provincia  y  
G a c e t a , d e  M a d r i d , com parezca en este Juzgado, sito cu  la 
plazuela de la Merced, núm , 6, con  el fin de ser constitu ido 
en prisión  y  prestar indagatoria  en sum ario que se le sigue 
por amenazas hechas á A n gela  B arreña; bajo apercibim iento 
de que en otro caso será declarado rebelde y  le parara ti per
ju ic io  á que haya lugar.

A l propio h u í  po ruego á todas las Autoridades, a u  c i v i 
les com o milita is t ind iv iduos de la polieúr ju d ic ia l p rn y  ~ 
d a n á la b m c r  y  captura del referido José AI "T e lo  pon ién 
dolo á mi d.-sposieión, con . las seguridades debutes m  Ja can  
cel de este partido.

Dada en Verín á 24 de A gosto  de 1897.= B en ito  Sancht =  
De orden de S. S., Leopoldo B arjacoba. 1— 6301

Z A R A G O ZA —R IL A R

D. Enrique R oig  Barreros, Juez de in stru cción  del d istrito 
del Pilar de Zaragoza,

Por la prestntc se cita, llam a y im plaza a Prudencio R o
rrea A lv a n s  hijo de V íctor y  Antonia, d< treinta y seis años 
deedad, natural de B u rg u V so lte ro , m p a ftro , que tuvo su 
resi donen en Barcelona, y  cuyo actual paradero se ign ora , 
para que dentro de los nucAi ¡luis siguientes, contados desde 
l a  in s e r c ió n  de la, presento en la, G a c e t a  d e  M a d r i d  y  B ald ía  
oficial di ista provincia, eum p a rv ea  en las c a n i le s  dt is la  
ciu d a d a res pon d er de los cargo s qu i 11 ni su ltá n  en la cansa 
que contra el m ism o y otros st instruye sobre hurto di una 
pieza di tila  a Doña M arcela b a n d a s  ; op iru tu iiid n le  qui de 
no verificarlo a r a  declarado rebelde.

A l propio tiem po ruego y encargo a todas las Autorida
des, asi livihs como m ilitares, y m uy espn cialm entí á los 
agentes de la pul i cía j u ilieia l, pr oc i dan a la b u sca , co ptur a 
y conducen m del referido Prudi ncio G om a á las cárceles de 
esta capital a m i d isposición .

Dada en Zaragoza á 25 de Agosto de 1897.=Enrique  
R oig.=D e su orden, A n ge l Am an. I — 6273

NOTICIAS OFICIALES

B a n c o  d e l C o m e r c io .

Su situación el día 31 de Agosto de 1897.
Pesetas.

ACTIVO -------------------
Acc i ones----------------------------- ------- --------- -----------  5.000.000
C a p a . . . . . ....................... ................................... ........  I..289.810
Suenrml di 1 Cuneo di Espana eñ e/v c / c . . . . .  532.500*49
Efectos cu car t i r a .  ____________________ __  • 7.760.850'80
Presta mus subre valore >______     981.813
Créditm m e e  con in terés.. . . . -------------------  12.344.558 ‘11
Corresponsales deudores: cuentas de efectivo . 1,750.664'99
Idem: nb m de valores  ____________   3.191.827*35
Deudores diversos....................... ................ ............ 1.261.967*12
M o b i l i a r io . . . . . . . ..................... ....... .................. 21.207'69
Gastos de in sta lación . ______      64.019'35
Idem generales__________________________ _____  30.967'45

34.230.186*35
Depósitos:

En. garantía, nom inales  29.114.200
En custodia, id .  -------------------  52.451.676*34
Necesarios, id .    . . . . . . . .  286.630

 -------------------- 81.852.506*34

116.082.692*69

PASIVO
Capital. . . . . . . . ____________ __________ ___ _ 10.000.000
Eondo de reserva________     255.000
Cuentas corrientes _________     6.170.904*89
Consignaciones voluntarias en efectivo ..........  311.747*63
Imposiciones________   '_____    . . . . . .  2.734.566*74
Imponentes en la Caja de Ahorros ..........  12.437.864*69
Efectos por pagar.______________ _________. . . .  110.007*78
Corresponsales acreedores  ........   392.887*44
Acreedores diversos.  ______ _______ ____ _ 1.438.628*82
Idem por cupones realizados. _____    83.759*04
Idem por amortizaciones realizadas__________  5.388*27
Dividendos activos..  .................. ...........   20.920
beneficios en valores por realizar   32.512*92
Pérdidas y  ganancias............................. ............. . ,  235.998*13

34.230.186*35
Depositantes de valores en ga

rantía, nom ínales  _____ 29.114.200
Depositantes de efectos en cus

todia, id ......................................  52.451.676*34
Acreedores por depósitos nece

sarios, i d __________    286.630
 :----------  81.852.506*34

116.082.692*69

Por el Contador, Basilio de Im az.=  Fl Di eetor gerente, 
Eduardo T. de Echevarría. =  V .° B.° =  El Pro údente de tur
no de la Junta de gobierno, Florentino de L~rrinaga.

X —415

B a n c o  H is p a n o  C o lo n i a l

 ̂Habiendo acudido á este Banco D. A lejandro Escriche y  
Vicente, vecino de Teruel, solicitando que, por habérsele 
extraviado el resguardo núm. 19, representativo de ocho 
obligaciones hipotecarias del Tesoro de Filipinas, serie A, 
expedido por el Comisionado de esta Sociedad en aquella 
plaza, al hacer la suscrición á las mencionadas obligaciones 
el día 15 de Julio próximo pasado, se le expida un duplicado 
del mismo, se hace público por este segundo y  últim o aviso,

que dentro del plazo de veinte días, que se señala nueva
m ente, puede cualqu ier persona que se encuentre con  derecho 
oponerse á la petición  de d icho Sr. E scriche; advirtiéndose 
que transcurrido este ú ltim o plazo sin haberse presentado 
reclam ación , se expedirá el duplicado solicitado, con  arreglo 
á lo dispuesto en el art. 5 .°  del reglam ento.

Barcelona 4 de Septiem bre de 1897.=E1 Secretario gene
ral, A rístides de Artíñano. X —417

B o l s a  d e  M a d r i d

Cotimcién oficial del día 6 de Septiembre de 1 8 9 7 , comparada
con la del día anterior.

0 AMB1O A l  m m & D O
Ov r \ * PÚBUOO?* .............. .......... ........ - = = =

Día 4. Oír 0 ,

ffiioiiá» *® JjM®** 8.®® trnt©*!©»,
-orle  F» da 50.001) peseta*» nom inales 65*10 65 0/0-65‘C5-65 0/0
Idem B, d 0 25.WCI Id. Id . ............ .»• ' 65*20 65 0/0-65'05
Idem D, de 12.500 id. id .--------------- . . . . . . . . . .  65*02 65'05-10-20
Idem C, de 5,000id, id , ..........................    66*65 66,ñ5-70-6^-50-45 '
D e n  B, de 2.500 id. id  .............. *................. : 6 8  :i 5 68*25-30-85-40
Idem A, de 500 id. id   --------------------------   68*60 68*55-40-50-45
Idem G y H, de 100 y  200 id, id . . . . . . . . . . . . .  61*50 67*55-50
Bu diferentes s e r ie s  --------- . -----------  674 0 65*05-40-80-66*75-90

68*45-40
A  p lan o ... . . . . .  * *  65*20 65*15-05-10

fin cor. fir.
Bmmém perpeta* «1 »  |»r IOO « .t o r io » .  caffiWo

Serie F, da 24.000 pesetas nom inales  81*95 81*90-70-50
Idem E, do 12 000 id. id  ------ -------  8  L‘90 81*95-80-70-6X50
Idem D, de 6,000r l  i d   ............. .  821'90 82*80-'5
Idem C, de 4 000 id, id       82*80 g 8  0 /0

Idem B1 i® 2.0001  ̂ id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ■ 85 0/0 85 0 / 0

Idem A, de 1 00a id id. . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  85*50 85*25-60
Idem G y H, de 100y  .0 0  ni, b i   ......... . . . . . .  90 0/0 oq q /0

K i diferentes serie®  ...............................  83 0 / 0  81*90-60
Partidas de 50,000 pesetas n om in a les   » *
Idem de 100.000 id, íd ,e . . . . . . . . . . ......... . . . . .  » >
A p la zo     ..........   . . . . . .  81*95 81*60-55-45-40

ñn cor. flr.
al p&r ftOO aamosrftsn&R®. COn numeración.

Serie E, de 25.000 pesetas n om in a les.  79 0/0 7 9 *] q
Idem D, de 12.500 Id id ..  ........ .. * 73*10-20
Idem C, de 5.000 id. id.   ........ . . ..................... 79*50 79*25-20
Idem B, de 2 500 id. id  , ......................   * 79*25
Idem A, de 500 id. id .       80*10 80 0/0
En diferentes series      7^*70 79*45-40-25-80 0/0

Obligaciones del Tesoro al portador ron  in
terés de 5 per 1 0 0  anual, vencim iento 
d® 31 de Diciem bre da 1897:

gw l®  A , núm eros 1 al 25.864...................    101*60 >
Sari® B , núm srog 1 al 9 0 .4 2 8 . . . . . . . . . . .  . 101*55 101‘6C-65

O bligaciones da! 'fosero, de 500 pesetas, so
bre la renta de Aussnas, 5 por 10 0  anual,
amortfeablos en icbo años núms 1.200.000 36*40 96*40-^5-50

Idem basta 16.000 pesetea nom inales........... 96*40 96*40-45-50
Billetes hipotecarlos da Cuba d© 1888. 98*70 98*80
Idem basta 10.000 pesetas nom inales...........  98*60 96*50-55-60
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890  80 0/0 go q/ o
Idam basta 1 0 .0 0 0  pesetas nom inales  80 0 / 0  80 0 /0

O bligaciones de Filipinas al 6  per 100, c u 
pón de 1.° de Noviem bre de 1897........ 95*50 95*40-50

Idem basta 10.000 pesetas nom inales...........  95*50 95*40-45-35-50
B anco H ipotecarlo  do ¡España,

Cédulas hipotecarías al 5 por 100. —170.500. 103 0/0 *
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.—64.000. * >

Acciones del Banco de E spaña.:   417 0/0 4 2 7  q/q
Idem Id  Id.— Cantidades pequeñas. . . . . . . . . 1 417 0/0 „
Idem dt la  Compañía arrendataria de Ta- 

baces.— A ccionas al portador.. * 2130/0
Idem Id. Id.—Cantidades p e q u e ñ a s .. . . . . . .|  * 218 0/0-212 0/0

© s t r a i i j e r a s .

París 4 de Septiembre de 1 8 9 7 , ,
I Deuda perpetua al 4 por 100 e x te r io r ... & *
I Idem I¿, id. interior   *

_  . _ . ) Idem am ortizaba al % per 1 0 0 . . . . . . . . . .  # *
Fondo* capafiolea .. A ídem Id# al % por 100 e¿ t e r io r . . . . . . . . . .  á »

f Idem Id. al 8  por 100 exterior á »
\ Obligaciones de C uba ¿ . k 8 6 8  50

Pende* f r .n e e e .8 . •. | !  f°,r 100'1* ............................................................ 104‘ 15
! 8  lp2 por 100   k 107 90

C onsolidados in g leses ..........................   á 111*56

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras
Londres á la  vista, libra  esterlina, 32 98-33‘C0.
Fari» & la  vista , oeneflcio, 30*90-30*95.

Observatorio de Madrid
Observaciones meteorológicas del día 6 de Septiembre de 1 8 9 7 ,

TJSMP1EBAT-ÜBA ¡
ALTÜKA y jmmeíJad del aire.

dfil i------------------------ -
barómetro  7 OIKaOClOM; RgTA©Ó'

m o m m  S i d a
é 0* yen „  , y oto© de rissto dsl «iel®,

milímetros «9ao.

6 m alana.... 714 58 12*0 6*0 N E.... B /lig .»  Despejado.
9 715*C0 20 7 13*6 E   Idem... Idem.

12 d®l día  71887 28*8 16*2 3 , . . . .  Idem... Idem,
8 do la tarda. 712*44 30*0 14 8 O ...... Brisa.. Casi desp®
6 da la Urde. 711*90 25 8 14‘4 O .;.... Calma.. Despejado.
9 dala noche. 712*19 19*2 10*2 O...........[ídem... Idem.

Temperatura m&xima del aire & 1% nombra . 31*1
Mam mínima o . , . .» ...........................................     9*8

Diferencia..,.., —  .....................................     21*9
Temperatura aáxima al Sol, & ám metrea da la „  . ■ ■ 36-3
M «  id. dentro de una esfera da cristal. „  62*5

Biíamuila  ..........     . .  26*2
Temperatura máxima k  cielo dsacv.Merto í anlio i. la tuerra

vegetal 6 laborable......     46'0
M emm inlm a,Id...•••••- . . .  . . .  . . . . . . .  6*4

Diferencia*.. «. ^ ...............................  39*6

Telocidad del vissito v t& n U w m tm
Idmetro®). . . . o. . . . . . . . . . . 2 6 2

Oscilación —  .........  . 31
A lte a  Id. con respecto & la madia anual, á isas nuev® feora®

de la noche.  ....................................... 4- ¡5*2
Muvia en las ^titeas/ .. „. »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid  so
bre el estado atmosférico en varios punios de la Península^ á 
las nueve d é l a  mañana3 y  en Francia é  I ta lia , á las siete3 el 
d ía  6 de Septiem bre de 1 8 9 7 .

Altura Tempe- ,v
taro^áíric® rata,, ^  y S(tísd(

10ULIB1DES y *lniv#l grados «el 091 da¡ «isla. 
del mar en contesi- ,c„t ,
milímetros, males. /Acau“ vu-Kí,&'

8. Sebastián. m*3 19 9 N E .... Brisa. . Casi desp.0. Tranq.6
B ilbao........ 771*5 20*0 E  Calma. Idem  Idem„
O viedo....,-. 771*3 17*8 E   ídem... Idem..  *
Oomha (Ih.). 772*0 15*0 NNQ,. B /lig ." Id em ....... Picada.
Santiago..... 771*8 17*6 N  Idem... Despejado.. »
O r e n s e . • 771*3 20*0 N O .... Calma. Id em ....... »
Vigo..............  771*7 21*4 N E .... Idem... Idem   Tranq.»

Oporto.•>.••• 770*8 21*2 E   Brisa.. Idem  Idem.
Lisboa (8h.).. 769 5 21*4 N E .... Id. fte.. Id em ....... Idem,
Badajoz...... 770*0 27*0 N E .... Calma.. Id@m  *

S. Fern. (7 b.) 768*4 22*9 E  Viento. Nuboso Tranq,*
S evilla ....... 768*4 24*2 E Calma.. Despejado.. 8
Málaga.»  769*2 24*0 S E .... B*fte.. Poconub.0. Oleaje.
Granada..o... 766*5 23*2 E  Calma.. Despejado..

Alicante..»*.» 769*4 27*2 N . . . . .  Idem... Idem..  Tranq,*
Murcia  773*3 20*6 S  B.a lig'.* Id em ....... *
Valencia...... 770*1 22*8 ONO.. Calma. Idem..  &
Palma   769*9 26*2 OSO,. Idem... Idem   Tranq.»
Barcelona.... 767*7 23*4 OSO.. ídem... Casi desp.0. | Idem.

Teruel.....»» 772*4 24‘S N O .... ídem... Despejado.. »
Zaragosa  *758*6 2*2*0 N O .... ídem... Idem  *
Soria « ... 768*9 19*8 N  Idem Casi desp.®. »
B u rg o s...... 771*4 13*2 ENE.. Idem... Despejado.. *
León.. . 0«o«• •
Vail&dolicL... 771*8 19*6 S O .... Brisa.. Casi desp.®. »
¡Salamanca.». 77D3 23*8 S  Calma.. Despejado.. *
iegovia..»»»» 769*3 22*0 E  Brisa... Idem  »

M a d r i d . . . 770*8 20*7 E  Id. Hg.a Id em ....... »
Escorial...-*» 769‘6 20‘6 S E .... Id. fte . Id em ,,..... »
Chidad Real.
Albacete..... 770*9 19’3 » Id. lig*.* Idem ....... &

parís..............  761‘8 14*1 S O .... Id. fte.. Lluvioso... *
Gria-Nes...* . 7590 15*5 O . . . .  Viento. Cubierto... Óleaje*
Si. Mathiau.. 762*6 15*4 S O .... Idem... Niebla  Agitada.
Illa d’A ix .,. . 768*9 18*0 O Id. fte,. Nuboso.... Picada.
Biarrits  771*5 15*4 S  Brisa... Casi desp.°. Tranq.*
ülemont...o. 767‘7 15*4 NE,.. Calma. Poconub.0, >
Ferpiñán. . . .
Slci®.,. . . . . . .  765*3 15*2 NO .... Viento. Casidesp.0. Oleaje.
f t & a . . . , 764*6 19A  > Calma,. Despejado,. Tranq.®

B o m a .,,, ,.. . 763*9 17*5 Q. . . „ .  Idem... Id em ....... 9

M e m a . 765*0 22*0 NNO.. Idem... Idem  »
Falerm o.,... 765‘9 1D8 N O .... Idem... Idem   »
Oagiiari...... 768 8 17*6 N O .... Idem... Idem  *

Direccion general de Correos y Telégrafos 

A yer no llovió en ninguna provincia.

Forman parte de este número de la G a c e ta  los plie
gos 3 y 4  de las sentencias del Consejo de Estado, co
rrespondientes al tomo IX .

A N U N C IO S

CENSO DE LAS AG UAS MINERO-MEDICINALES DK 
la Pénínsula é Islas adyacentes. Edición oficial.— Se ven

de en el Almacén de la G a c e ta  de M a d b id  á p e se t a  ead«w 
ejemplar. ™1

SANTOS DEL DIA

Santa Regina, virgen y mártir, y  San Euxqistio, mártir* 

Cuarenta horas en Santa María.

ESPECTÁCULOS

TEATRO Y  JARDÍN DEL BUEN RETIRO.— A  las nue-
ve.— 6.a función extraordinaria. —  L ‘A fim a n a *— Iiütermedios 
en el jardín por la banda del Hospicio.

Entrada, una peseta.

TEATRO DEL PRINCIPE A L F O N S O .-A  las ocha y  tres 
cuartos.— E l cabo prim ero. — F otografías anim adas ó el:arca  de 
N oé.—Agua, azucarillos y  agmardienta*.— De vrnMa del v ivero .

TEATRO ELDORADQr— A  las nueve.— L a noche del 3 i .—  
F ilippo .—F ígaro .—E l pobre diabla „

CIRCO DE PAR ISH .— A  las nueve.— Variada espectáculo 
en el que tendrá lugar «La Cenicienta»; tomando parte ade
más el profesor Bells con su diorama; los célebres barristas 
hermanos Durvaes, los aplaudidos Georgetti y Luipolds, los 
excéntricos Os Moderatos, Nelsson, en su pantomima «Le Fo- 
llet», y demás artistas de la compañía.

Entrada, 50 céntimos.


